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Crespo; 08 de Julic 

Sr. Director 
De la Secretaria de Ambiente Sustentable 
Dr. Aníbal Vázquez 
PRESENTE 

De mi mayor consideración tengo el agrado de dirigirme a Ud. Y 
por su intermedio ante quien corresponda, a los efectos de presentarle la carpeta (original y 
copia) con la carta de presentación y los planos de ubicación de nuestro establecimiento, 
prevista por el artículo n° 7 del Decreto N° 4977/09 Gob. 

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente.- 

Establecimiento N° 2627 
Santiago Eichhorn e Hijos SRL. 
Parque Industrial 
Crespo — C. P. (3.116) 
Entre Ríos 

Secretaria de Ambienie Susentae 

NOTA N'Ç?Q..3,ZFECHA.JlL.Q$JQ.. 

HflA .... 



CARTA DE PRESENTACION 

DECRETO 4977/09 

Parque Industrial Crespo 

Entre Ríos 
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INFORMACION DE CONTEXTO: 

- Proponente: Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. 

- Actividad principal: Fabricación de alimentos balanceados, planta de aceite 

y expeler de soja y frigorífico de aves SANTA ISABEL 

- Domicilio legal: J.M. Estrada 1469— Crespo 

- Domicilio real: Acceso a Parque Industrial Crespo 

- Teléfono:0343 /4951212 

- Mail: ivan@santaisabel.biz  

- Responsable por la empresa: Gerardo Eichhorn - gerente 

- Responsable ambiental de la actividad: Ing. Químico Daniel Sacripanti - 

Urquiza 1244— Paraná - 0343-4225528 - dsacripantigigared.com  

UBICACIÓN Y DESCRIPCION GENERAL DE LA ACTIVIDAD: 

- Nombre de la actividad: Fabricación de alimento balanceado, fabricación de 

aceite y expeler de soja y frigorífico de aves 

- Ubicación física: 

Superficie total de¡ predio: 46800 m2 

Superficie cubierta destinada a alimentos balanceados: 1100 m2 

Superficie cubierta destinada a la producción de aceite y expeler: 850 m2 

Superficie cubierta destinada al frigorífico de aves y administración: 3900 m2 

Ubicación: Parque Industrial de la municipalidad de Crespo 

MEMORIA DESCRIPTIVA: 

3.1.- Descripción de la actividad: 

La actividad principal de toda la explotación es la INTEGRACION de cada 

una de los sectores de producción, por lo que se van a analizar cada actividad por 

separado a saber: 

Alimentos balanceados: La actividad principal de¡ sector es la producción de 

alimento balanceado en diferentes formulaciones para aves. 
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Las materias primas, o sea los granos de soja o maíz, el expeler de soja, la 

harina de carne y las bolsas de aditivos, se recepcionan y se almacenan en silos 

y sobre pallets dentro de la planta. 

Luego del proceso productivo el alimento es almacenado en silos sobre-

elevados y por gravedad es cargado a los camiones de reparto. 

Aceite y expeler de soia: La actividad principal del sector es la producción de 

expeler de soja que es transferido a la planta contigua y el aceite de soja, una vez 

purificado, es almacenado en tanques y luego vendido. 

La materia prima principal es el grano de soja. El mismo es recepcionado en 

alguna de las dos plantas de silos que cuenta la empresa en el predio y luego es 

conducido al proceso de extracción de aceite y obtención del expeler. 

Frigorífico de aves: La actividad principal del sector es el faenado de pollos, 

obteniendo para su comercialización pollos frescos y trozados. 

La materia prima, o sea los pollos, se recepcionan en cajones plásticos en el 

sector de enganchado e ingresan al proceso productivo. 

Luego del faenado los pollos frescos y/o trozados son almacenados en 

cámaras desde donde se despacha en camiones térmicos a los proveedores 

3.2.- Insumos y Materias Primas: 

Alimentos balánceados: 

Las características específicas del sector hace que las materias primas sean 

múltiples dependiendo de la formulación que se requiere para el alimento y que el 

producto terminado sea único. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 250 

toneladas de alimentos balanceados para aves. 

Las materias primas utilizadas diariamente serían: 

- Maíz: 150 Ton. 

- Soja desactivada: 8 Ton. 

- 	Expeler de soja: 70 Ton. 

- Carneharina: lOTon. 

- Afrechillo: 2 Ton. 
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- Conchillas de caracol: 1,50 Ton 

- Núcleos: 1,50 Ton. 

Aceite y expeler de soja: 

Las características especificas de la actividad de¡ sector hace que la materia 

prima sea única y exclusivamente granos de soja. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 66 

toneladas de expeler y 10 toneladas de aceite. 

Todo el expeler producido se envía a los silos de la planta de balanceados. 

El aceite refinado se almacena en los tanques y posteriormente son entregados a 

los clientes en camiones cisternas. 

Frigorífico de aves: 

Las características especificas de¡ sector hace que la materia prima sea 

única y exclusivamente pollos. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 45000 

pollos, de los cuales 35000 se destinan a pollo entero fresco y se venden en 

cajones y  10000 son trozados. 

3.3.- Procesos: 

El proceso completo de producción de los diferentes sectores esta 

interrelacionado entre si y con actividades de la misma empresa fuera de¡ predio 

(granjas de cria, ponedoras, etc). Para su descripción lo vamos a separar en 

sectores de producción ya que los mismos son bien diferenciados. 

Alimentos balanceados: 

El proceso de fabricación completo, o sea desde la recepción de las materias 

primas hasta el retiro del alimento por medio de los camiones de reparto se realiza 

en sentido lineal. El grano de soja se trae de las plantas de silos y se procede a su 

desactivación con vapor. El grano de maíz se trae también de las plantas de silos 

y se lo almacena en silos para luego someterlo al quebrado en la maquina 

quebrantadora y almacenado previo tamizado en los silos de alimentación de las 

balanza automática de formulación. El resto de las materias primas se utilizan de 
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la misma manera, son recibidos en planta, almacenados y luego son introducidos 

en la dosificación en la balanza al proceso siguiente. 

Una vez dosificados y agregados las aditivos necesarios, la dosificación se 

mezcla adecuadamente en la mezcladora y luego se los prensa con vapor en la 

peleteadora. Luego se lo enfría y se lo almacena en los silos de productos 

terminados. 

Aceite y expeler de soja: 

El proceso de fabricación completo, o sea desde el ingreso del grano hasta la 

salida de los dos productos principales se puede dividir en tres, uno de provisión 

de grano, de separación de aceite y expeler y de refinamiento de aceite. 

Los granos de soja se reciben en las plantas de silos y se acopian para su 

posterior utilización en la planta de aceite y también en la de alimentos 

balanceados. Los granos se cargan en acoplados y se descargan en el silo de 

alimentación de la planta de aceite. 

A partir de allí el grano de soja se zarandea y limpia y se ingresa a planta por 

medio de alimentadores sin fin al quebrantador donde es partido. De allí el grano 

roto se pasa a las cocinas que por medio de vapor de agua cocinan y calientan la 

pasta previa al prensado. Luego se pasa la pasta por tres ollas de primera 

prensada. El aceite de esta primer prensada es conducido al sector de refinado y 

la pasta conteniendo aun aceite es conducida a una batería de 14 prensas de 

segunda prensada (12 chicas y 2 medianas) en las que se obtiene aceite que es 

derivado al circuito de aceite y el sólido que es el expeler de soja. 

El sólido es enfriado en un enfriador vertical, pesado y conducido por medio 

de transportadores tipo reddlers a la planta de balanceados contigua. 

Todo el aceite prensado que sale de las diferentes etapas es canalizado a 

un equipo denominado Borrero que se encuentra ubicado dentro de la sala de 

prensado. Este equipo separa el aceite y la borra o sólidos que pueda acarrear. El 

producido de aceite después de esta limpieza se almacena en tanques exteriores 

(4 de 7000 1 y  1 de 3000 It). La borra vuelve al proceso de prensado en alguna de 

las etapas anteriores. 
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En el galpón contiguo a la sala de prensado se cuenta el sector de refinado 

de aceite que consiste en pasar el aceite por un filtro prensa , luego por dos 

centrifugas y por ultimo por dos deshumidificadores. El aceite limpio continua su 

camino hasta ser almacenado en los tanques exteriores. Todos los retornos del 

proceso de refinado son volcados en el Borrero y reconducidos en el sistema de 

refinado. 

Friporifico de aves: 

El proceso de producción completo, o sea desde que ingresa el pollo vivo 

hasta que sale encajonado pasa por las siguientes etapas: Faena, Enfriado y 

encajonado, Enfriado en cámaras y una parte de la producción se expende 

trozada. 

- Proceso de faena: La faena comienza en recepcionar los canastos con los pollos 

que fueron llenados en las granjas de cría, para colgarlos manualmente a la noria 

con ganchos especiales que van a transportar el pollo por las principales 

operaciones de la etapa. El pollo enganchado se lo pasa primeramente por las 

noqueadora eléctrica y el degüello automático que secciona la cabeza del pollo. 

Las mismas junto con la sangre caen a una batea metálica. Ambos elementos son 

separados en una reja, la sangre se almacenan en un tanque auxiliar y las 

cabezas son conducidas como efluente a la planta de tratamiento. El pollo 

descabezado y sin sacarlo de la noria se lo pasa por las escaldadoras de agua 

caliente calentadas con vapor donde se ablandan las plumas que son sacadas en 

desplumadores automáticos en el paso siguiente. Todo el tren de noria es 

continuo y no se desengancha nunca el pollo. 

El próximo paso es el pasaje por eviceradores automáticos que le sacan las 

menudencias que luego son clasificadas separando vísceras y pulmones de 

menudos comerciales. Las vísceras y pulmones son conducidas por medio de 

agua a la planta de tratamiento de efluentes. Los menudos aprovechables son 

conducidos a un enfriador de agua ( chiller) de menor volumen donde se enfrían y 

se embolsan en bolsas plásticas para luego pasar a las cámaras para su 

enfriamiento. Luego de¡ eviscerado el pollo se descarga de la noria por medio del 
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corte de sus patas y es introducido en la siguiente etapa de enfriado. Las patas 

son almacenadas en cajones para ser entregadas a los procesadores de 

subproductos. 

- Enfriado, clasificado y encaionado: Los pollos ingresan al chiller, que es una gran 

batea con agua fría, donde se enfrían en agua. A la salida de¡ chiller se lo 

engancha en una nueva noria sin fin que lo transporta al sector de encajonado 

donde automáticamente se va dejando caer los pollos de acuerdo al peso y se van 

acomodando sobre los cajones de madera. Los cajones cuentan con una bolsa 

plástica y antes de cerrarlas se le agrega hielo en escamas. En esas condiciones 

los cajones son trasladados a las cámaras para su enfriado final. 

- Cámaras de frio: En esta etapa los cajones con pollo fresco es enfriado a - 20 °C 

hasta que el pollo toma la temperatura adecuada de frio y se encuentra en 

condiciones de su despacho. El pollo faenado por la mañana ya tiene la 

temperatura óptima a la tarde, por lo que se lo despacha en camiones térmicos en 

los dock de carga. 

- Trozado: Parte de¡ pollo enfriado en cámaras se lo troza, para su venta en 

bandejas y por peso. 

El trozado de] pollo consiste en separar su partes que se realiza en conos 

adecuadamente acondicionados para ese trabajo en una mesa de acero 

inoxidable. 

Las bandejas se almacenan en bateas y una vez terminadas son 

introducidas nuevamente en las cámaras. Con posterioridad se procedo a la carga 

de la misma forma que los pollos en cajones. 

3.4. - Servicios requeridos: 

a. Gas: 

En la producción se utiliza gas natural con un consumo de 120461 m3 

mensuales. 

Ing. Qco.Daniel Sacripanti - Matrícula CJEER 4007 - Urquiza 1244 - Paraná E.R. 	 7 



b. Agua: 

La necesidad de la utilización de agua se manifiesta en dos requerimientos 

principales, uno para la producción y el otro el agua potable necesaria para el 

personal de planta. 

Agua para producción. 

El agua que se utiliza en el frigorifico principalmente en el escaldado, en el 

desplume, en eviscerado, chillers y toda el agua destinada a la limpieza de los 

equipos e instalaciones para volver a iniciar las tareas al día siguiente en optimas 

condiciones de higiene y desinfección. 

El agua se utiliza en la producción de aceite y expeler de soja se utiliza para 

enfriamiento y en el proceso de purificación de aceite conocido como desgomado. 

El agua de producción se comparte con todas las plantas que la empresa 

tiene en el predio y proviene de dos pozos sumergidos y de la red pública del 

parque industrial que alimentan un tanque de 30000 litros. El caudal nominal de 

las bombas de pozo que se encuentran en uso es de 30 m3/hora cada una. 

El consumo de agua en hora pico se estima en 60 m3/hora. 

Agua potable: 

El agua para la ingesta del personal se provee mediante dispenser de agua 

ubicados en diferentes sectores de planta donde el personal se surte. 

El agua de los sanitarios y baños se obtiene de la red de agua de planta del 

tanque mencionado. 

c. Energía Eléctrica: 

La potencia instalada de la planta de alimentos consta de un total de 360 kvA 

con un consumo promedio mensual de 124350 kw-h. 

La potencia instalada de las plantas de silos que alimentan los granos es de 

100 KvA. 

La potencia instalada de la planta de aceite consta de un total de 260 kvA 

con un consumo promedio mensual de 74600 kw-h. 
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La potencia instalada de la planta de faena y cámaras consta de un total de 

870 kvA con un consumo promedio mensual de 298300 kw-h. 

La potencia instalada total es de aproximadamente 1590kvA y el consumo de 

1.607.250 kw-h. 

d. Disposición de los líquidos cloacales: 

Todos los sanitarios se encuentran conectados a la red cloacal del Parque 

Industrial. 

3.5.- Productos elaborados 

La producción mensual de las plantas como ya se adelanto es de: 

Alimentos balanceados: 7500 toneladas de alimentos balanceados para 

aves. 

Aceite y expeler de soja: 1452 toneladas de expeler y 220 toneladas de 

aceite. 

Frigorifico de aves: 1170000 pollos, de los cuales 910000 se destinan a pollo 

entero fresco y se venden en cajones y 260000 son trozados. 

3.6.- Dotación de personal 

Se cuenta con una dotación total para las tres plantas de de 128 personas, 

de las cuales 114 en producción (en varios turnos) y 14 administrativos. 

En alimentos y balanceados se realizan dos turnos rotativos de trabajo en los 

horarios de 0- 9 y  9- 18. 

En aceite y expeler de soja se realizan tres turnos rotativos de trabajo en los 

horarios de 4-12, 12-20 y 20-4. 

En el frigorífico se realizan actividades en dos horarios, la faena de 2— 10 hs 

y la limpieza y carga de 12-29 hs. 

La empresa no cuenta con profesionales contratados para estas 

explotaciones. 

¡ng. Qco.Daniel Sacripanti - Matricula CIEER 40697 - Urquiza 1244 - Paraná E.R. 	 9 



3.7. - Efluentes líquidos: 

- Efluentes cloacales: 

Los artefactos sanitarios baños y vestuarios descargan por gravedad 

mediante cañerías de PVC a cámaras sépticas y de allí son conducidos a cloaca 

existente en vereda. 

- Desagües Pluviales: 

El agua de lluvia sobre techos tiene caída libre hacia los desagües pluviales 

sobre los laterales y de allí por canaletas son derivados por cañería de PVC de 

100 mm. que por gravedad escurren a la calles de¡ parque industrial. 

- Desagües industriales: 

Debido a las características del proceso productivo integrado, se analizaran 

los efluentes líquidos industriales según la actividad: 

- alimentos balanceados: no se generan este tipo de efluentes. 

- aceite y expeler de soja: El agua de enfriado sobrante es conducida a 

cloaca existente en parque industrial. 

- Frigorifico de aves: Debido a las características del proceso productivo, se 

genera gran cantidad de efluente líquidos en las diferentes etapas, por lo que se 

hace necesario el tratamiento del mismo para acondicionarlo a las condiciones de 

vuelco requeridas en la cloaca del parque industrial de Crespo. 

La empresa cuenta con una planta de tratamiento de efluentes construida 

hace unos pocos años y que tiene las siguientes características: 

Memoria descriptiva de la planta de tratamiento: 

La planta esta emplazada en un sector del predio cercano al punto de vuelco. 

Se cuenta con un tinglado debajo del cual se encuentra todo el equipamiento para 

el tratamiento. Todo el efluente líquido producido en planta se recepciona en un 

tanque receptor construido de planchas prefabricadas de cemento armado de un 

diámetro de 14 metros previo paso por la zaranda. 

El tinglado esta realizado con chapas galvanizadas, cerrado con el mismo 

material por el costado sur y con una superficie cubierta de 580 m2. El piso es de 

hormigón alisado antideslizante con un desnivel de 2% hacia las rejillas laterales. 
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El equipamiento que se encuentra en la planta es de una zaranda estática 

para la separación de vísceras y plumas; un deposito "Flotador" construido en 

acero inoxidable, donde se someten a los líquidos a la acción de floculantes y 

cloruro férrico, provistos de paletas de arrastre para sólidos; un local para deposito 

de floculante y dos tanques de PVC donde se preparan los mismos, un sector 

destinado a deposito de cloruro férrico con contención de derrames; y una 

centrifuga para separar aceites y grasas de la corriente de efluentes. 

Memoria Operativa de Funcionamiento: 

Durante la faena en el sector de desplumado, las plumas son conducidas con 

agua por un canal interno hacia una pileta intermedia ubicada fuera de la planta de 

producción donde se ubican las bombas que la trasladan a la planta de 

tratamiento. Igual recorrido tienen las vísceras y pulmones que luego de la 

clasificación en el sector son conducidas a la misma pileta pulmón intermedia. 

Desde esta pileta, en forma permanente mientras se produce la faena, las bombas 

envían la corriente conteniendo sólidos y líquidos a la planta de tratamiento de 

efluentes. Allí la corriente se la pasa por la zaranda estática que separa plumas y 

vísceras y las almacenan en forma separada para su entrega a establecimiento 

elaborador de subproductos aprobado por SENASA, los cuales son retirados con 

una periodicidad diaria. 

El paso siguiente a la zaranda es conducir los líquidos pasantes a la pileta de 

recepción (pulmón) antes mencionada para su tratamiento posterior. Los líquidos 

de esa pileta son pasados al depósito de alimentación de¡ tanque Flotador. Esta 

operación es continua, por lo que se llena el tanque y se agregan los floculantes 

aniónicos de esa forma. Estos floculantes son sales inorgánicas, polímeros 

sintéticos y mezclas entre ambos. Se preparan en los tanques de PVC 

mencionados anteriormente a razón de 3,5 kg. en 1400 litros de agua y son 

ingresados con un caudal de 700 litros /hora. Su acción floculante facilita la 

separación solido-liquido, desestabilizando las partículas coloidales y facilitando su 

sedimentación por gravedad, filtrándose y espesándose el barro en el fondo. 

Simultáneamente se le agrega a la mezcla cloruro férrico a razón de 30 litros/hora. 
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La acción química de los productos separan de¡ liquido las grasas y aceites 

que subirán por gravedad a la parte superior del tanque de¡ que son retirados 

mediante las paletas barredoras. 

El producido de este barrido se los pasa por la centrifuga donde se separa la 

grasa y el aceite y el liquido que puedan contener. El aceite y grasa se almacena 

en bines de 1000 litros y son llevados a la planta de alimentos balanceados de la 

empresa y es utilizado como aceite de pollo en el aditivo del alimento. El líquido 

que queda es conducido a la cañería de efluente final de planta. El liquido 

intermedio en el tanque Flotador (limpio) se lo saca y envía mediante cañería al 

conducto de efluente final. 

El barro del tanque Flotador es acumulado en la jornada y se lleva como 

residuo orgánico sólido al basural municipal. 

Otro efluente liquido es la sangre que se acumula en un tanque metálico y es 

entregada a los establecimientos procesadores de subproducto& 

3.8. - Residuos 

Igualmente que en el punto anterior se analizan la generación de residuos 

sólidos en cada una de las plantas. 

Alimentos balanceados: Los residuos sólidos que se generan en el sector 

son: 

- Bolsas de aditivos que se van consumiendo: en las que alguna de ellas 

se reutilizan para los preparados de núcleo y otras son almacenadas 

como basura. 

- Producido del barrido de planta: seria alimento que se cae al piso y que 

se deriva con la basura de planta. 

Todos los residuos sólidos mas los de las tareas administrativas de¡ sector 

son colectados como residuo domiciliario en bolsas plásticas y retirados por el 

servicio normal de recolección de residuos o llevados en acoplados al basurero 

municipal. 

Aceite y expeler de soja: Los residuos sólidos que generan en el sector son: 
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- Polvo de cereal y casullo, que es juntado en bolsas y utilizado 

alimentación de cerdos. 

- Producido del barrido de pisos que puede contener aceite y expeler de 

soja, que son juntados en bolsas grandes y destinados como basura 

común en la recolección general del parque industrial y/o llevados en 

contenedores al volcadero municipal. 

Frigorífico de aves: Los residuos sólidos que generan en el sector se pueden 

clasificar en orgánicos e inorgánicos: 

Residuos orgánicos: 

- Patas de pollo que son almacenadas en cajones de madera dentro de 

planta y entregados a empresas procesadoras de subproductos 

- Plumas de pollo que son acumuladas en la zaranda estática y que son 

entregados de igual forma que el anterior. 

- Vísceras de pollo que son acumuladas en la zaranda estática y que son 

entregados de igual forma que las patas. 

- Barros de pileta floculadota que son almacenados en contenedores y 

depositados en basural municipal 

Residuos inorgánicos: 

- 	Bolsas plásticas de descarte del sector de encajonado, que se almacenan 

y son retiradas por la colecta publicad del parque o trasladados al basural 

municipal por medios propios. 

- Cajones de madera rotos, que son entregados a reducidores o tienen el 

mismo destino final que el anterior 

- Los residuos sólidos comunes de administración que son colectados 

como residuo domiciliario 	y retirados por el servicio normal de 

recolección de residuos o trasladados al basural municipal. 

3.9. - Emisiones a la atmosfera 

Al igual que en el punto anterior se diferencian las emisiones en función de la 

actividad de cada planta: 
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Alimentos balanceados: los únicos efluentes gaseosos generados sean 

vapor de agua en peleteadora y en la salida de la desactivadora de soja, siendo 

ambos de carácter no toxico para el medio ambiente. 

Aceite y expeler de soja: los únicos efluentes gaseosos generados sean 

vapor de agua en las cocinas y prensas y humos de chimenea de la caldera a gas 

natural, siendo ambos de carácter no toxico para el medio ambiente. 

Frigorífico de aves: los únicos efluentes gaseosos generados sean vapor de 

agua en el sector de escaldado y pelado, siendo ambos de carácter no toxico para 

el medio ambiente. 

3.10.- Ruido: 

En el funcionamiento de las tres plantas en líneas generales produce un nivel 

de ruido elevado dentro de los sectores de trabajo. 

Si tenemos en cuenta la ubicación física de la planta en la zona industrial y 

que las paredes laterales de los edificios son de mampostería, hacen que la 

influencia del ruido al exterior del predio sea mínima y considerada dentro de 

parámetros normales. 

4.- ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

En la foto satelital se puede apreciar el enclavamiento del predio de la 

empresa en la zona del parque industrial de la localidad de Crespo. 

Medio geológico y suelos: 

La actividad de la empresa es independiente del suelo en el sector, estando 

emplazada en la zona industrial apartada de viviendas particulares. 

Medio hidrológico: 

La actividad utiliza agua subterránea para todos los procesos descriptos 

anteriormente. La misma se provee de dos fuentes, una propia y de gran 

envergadura que son las dos bombas de pozo sumergidas y la otra del tanque de 

agua del parque industrial. 

Ing. Qco.Daniel Sacripanti - Matricida CIEER 40697 - Urquiza 1244— Paraná E.R. 	 14 



Las aguas superficiales en el ámbito de la localidad de Crespo pertenecen a 

pequeños arroyos sin caudal permanente que conforman la cuenca de¡ arroyo Las 

conchas que desagua en el rio Paraná. 

Medio Biológico: 

La actividad no esta relacionada directamente con la flora y la fauna existente 

en la zona de emplazamiento. Si existe interacción en el caso de obtención de la 

materia prima agrícola, granos de diferente tipo, soja y maiz, que son la materia 

prima natural principal. 

Medio Socio-económico: 

Como la zona de emplazamiento es una zona industrial, autorizada por el 

municipio, no existen interferencias directa con sectores no industriales o sea 

domicilios particulares. 

La vía de acceso principal al Parque industrial es la ruta nacional 12, que 

pasa por su ingreso. 

La actividad genera un aspecto positivo en cuanto al desarrollo industrial de 

la zona, la actividad económica y al empleo de la región. También es una fuente 

importante de desarrollo agrícola ya que es dependiente de la materia prima soja y 

maiz y de¡ desarrollo de la actividad avicola muy importante en la zona. 

5.- RIESGOS 

En la empresa se pueden destacar el riesgo de aparato sometido a presión 

por la caldera de vapor. 

Ing. Qcaniel Sacripanti 

MatricóldClEER 40697 
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PARANÁ, 24 de Septiembre de 2010 

SANTIAGO EICHHORN e HIJOS SRL 

Calle J. M. Estrada Nº1469 

(3100)- Paraná 

Me dirijo a Ud. en respuesta a la nota Carta de Presentación, remitida a esta Secretaría 

por vuestra empresa de conformidad a lo establecido por Decreto N24977/09 GOB. 

En relación a la documentación presentada, se informa que personal técnico de esta 

Secretaría ha procedido a su evaluación. 

De dicha evaluación surge que la actividad denunciada por Ud. se encuentra 

encuadrada en CATEGORÍA 2, de conformidad a la Fórmula para categorización especificada 

en el Anexo 4, de¡ mencionado Decreto. 

Por lo expuesto, deberá usted presentar el correspondiente INFORME AMBIENTAL en 

el plazo previsto con los contenidos mínimos que se informan en el Anexo 5 de¡ Decreto 

N4977/09 GOS., bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 312  de¡ citado. 

Se adjunta informe técnico en una (1) foja. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

a 
W 



Ambiente 
Secretaria 
G3bier!1j do E 

PARANÁ, 21 de Septiembre 

SR. DIRECTOR ÁREA DE GESTIÓN REGIÓN PARANÁ 
DR. ANÍBAL VÁZQUEZ: 

Vista la presentación realizada por el Sr. Gerardo S. Eichhorn en 
representación de la firma SANTIAGO EICHHORN e HIJOS SRL dedicada la 
elaboración de "Alimento Balanceados, Planta de Aceite y Expeler de 
Soja y Frigorífico de Aves"; ubicada en el Acceso al Parque Industrial de la 
localidad de Crespo - Dpto. Paraná - Provincia de Entre Ríos. Esta presentación 
se ha realizado para cumplimentar lo dispuesto en el Decreto N°4977/09 en su 
artículo 7ss y  cdnts, y ANEXO N°2 de¡ mencionado decreto. 

Con motivo de haber evaluado la documentación presentada por la 
firma y aplicando la fórmula para la categorización descripta en el ANEXO N°4 
de¡ citado decreto, se realizo la sumatoria de los parámetros, siendo el valor 
resultante 21; correspondiendo a esta actividad una categoría con valor 2: 
Actividad de mediano impacto ambiental. 

Debido a que la actividad se encuentra en funcionamiento y fue 
encuadrado en Categoría 2, deberá en un plazo previsto por la normativa 
vigente, remitir un INFORME AMBIENTAL, según lo establece el ANEXO N°5 de la 
normativa, debiendo ser presentado por el titular de la actividad. 

Sin otro particular saludamos a Ud. muy atentamente. 

ing.I]earcaLT 

'a 
Lic. Marina Angelina R. 

.D°— 	 AQ-.. 
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Ref. Expte. N° 1.121.297 - SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL - PQUE. INDUSTRIAL DE 

CRESPO S/DECRETO N° 4977/09 GOB. 

Por la presente me dirijo a Ud., a fines de notificar que mediante Decreto N° 4977/09 

GOB., publicado en Boletín Oficial de la Provincia el 21/12/2009, se aprobó la 

Reglamentación de Estudio de Impacto Ambiental 	(EslA). En el marco de la 

mencionada normativa se establece que ningún emprendimiento o actividad que 

requiera de EsIA podrá iniciarse hasta tener el mismo aprobado por esta Autoridad 

de Aplicación. 	En virtud de la documentación aportada, oportunamente vuestra 

actividad (fabricación de alimentos balanceados, planta de aceite y frigorífico de 

aves) fue categorizada por personal técnico de esta Secretaría en la "CATEGORIA 

2" 	Actividad 	de 	mediano 	impacto 	ambiental", 	por 	tal 	motivo 	se 	intimó 

oportunamente a presentar el INFORME AMBIENTAL correspondiente. NO existiendo, 

conform'o registros obrantes en esta Secretaría, documentación alguna presentada 

por vues -a firma y estando vencido el plazo legal correspondiente, 	se INTIMA 	a 

Ud. en un plazo de VEINTE (20) DÍAS HABILES de recibida esta, presente ante la 

Screla:i de Ambiente, INFORME AMBIENTAL (Anexo 5), conforme lo dispuesto por 

el Decra N° 4977/09, bajo apercibimiento de suspender preventivamente toda 

acflvidc 	que se estuviera desarrollando, conforme lo dispuesto en el art. 31 de¡ 

Locrefo ° 4977/09 

UEDA FICADO. 

Paraná, 25 de Septiepbre de 2014. 
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Establecimiento Santiago Eichhorn e Hijos 5 
Crespo 21 de marzo de 

Señor Director Secretaria de Ambiente ¡ 
Sustentable Gobierno de Entre Ríos 
DR. ANIBAL VAZQUEZ 
5 	/ 	D 

Ref: PRESENTA ClON DE INFORME AMBIENTAL SEGÚN CATEGORIA 2 
RESUELTO EN EL JNFORME TECNICO EXP. /170653 

De nuestra consideración: 

Nos es grato dirigirnos al Señor secretario, con el propósito de 
hacer la presentación de las carpetas con los informes de Impacto Ambiental, de 
nuestros establecimientos: Frigorífico de aves, Planta de Aceite y Expeler de Soja, 
Planta de alimento Balanceado. 
Dicho informe está realizado por el Ingeniero Químico Daniel Sacripanti Matricula 
CIEER 40697 y  avalado por el Señor Socio Gerente Gerardo Eichhorn, 

Sin otro particular, saludamos al Sr. Director con la mayor 
consideración. 

.1. 
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r 	2012 
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-. "Planta de Aceite y Expeler deSoje" 

'Frigorífko de Aves$A•NTAJSABEL". 

INFORME AMBIENTAL 

DECRETO 4977/09 

Parque Industrial Crespo 

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
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denominada 

2. t...RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Informe de Impacto Ambiental (hA) se aphicE 

"Fabrica de Alimentos Balanceados, Planta de Aceite y Expeler de Soja y Frigorífico de Aves 

SANTA ISABEL" dedicada a la producción de alimentos balanceados, de aceite y expeler de 

soja, y frigorífico de aves. 

Durante el presente informe se efectúa una descripción pormenorizada de las 

actividades que realiza la empresa y su encuadre dentro de¡ marco legal de la actividad. 

Además se efectúa una caracterización de¡ entorno en sus diversas facetas donde 

está instalada la planta desde hace varios años y se evalúan la interrelación de la actividad 

con cada uno de los entornas en la matriz de evaluación de impactos. 

Por último se plantea un plan de gestión ambiental que si bien el mismo está en 

marcha y en vigencia en el actualidad, demuestra el interés permanente de la empresa en 

no afectar al medio ambiente y al entorno de la planta, cumpliendo con toda la legislación y 

efectuando en forma sistemática los controles necesarios para no contaminar el medio 

ambiente y logrando un desarrollo sostenido de la actividad agrícola e industrial en la zona 

de emplazamiento. 

IONAL:INTERVINIENTE  

El presente trabajo esta efectuado por Daniel Sacripanti, Ingeniero Químico (UNL 

Santa Fe), Ingeniero Laboral (UTN Santa Fe) y Master en Evaluación de Impacto Ambiental 

Universidad de Málaga (España). Inscripto en el colegio de Ingenieros especialistas de Entre 

Ríos en las matriculas 40697 (ing. Qco.) y matricula 41001 (ing. Laboral). 

Inscripto en la Secretaría de Medio Ambiente como Consultor en el Registro de Consultores 

en Estudios de Impacto Ambiental. 

El mismo se realiza en un todo de acuerdo al decreto 4977/09 cap. 30  art. 18 anexo 5 

"Contenidos mínimos generales". 

4.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA DEL ESTABLECIMIENTO: 
	 S.R.L. 

4.1.1.- ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

La actividad principal de toda la explotación es la INTEGRACION de caa una de los 

sectores de producción, por lo que se van a analizar cada actividad por separEfo a saber: 

Alimentos balanceados: La actividad principal de¡ sector es la producción de alimento 
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balanceado en diferentes formulaciones para aves. 

Las materias primas, o sea los granos de soja o maíz, el 

carne y las bolsas de aditivos, se recepcionan y se almacenan en silos y sobre pallets dentro 

de la planta. 

Luego del proceso productivo el alimento es almacenado en silos sobre-elevados y por 

gravedad es cargado a los camiones de reparto. 

Aceite y expeler de soja: La actividad principal del sector es la producción de expeler 

de soja que es transferido a la planta contigua y el aceite de soja, una vez purificado, es 

almacenado en tanques y luego vendido. 

La materia prima principal es el grano de soja. El mismo es recepcionado en alguna de 

las dos plantas de silos que cuenta la empresa en el predio y luego es conducido al proceso 

de extracción de aceite y obtención del expeler. 

Frigorífico de aves: La actividad principal del sector es el faenado de pollos, obteniendo 

para su comercialización pollos fresccis y trozados. 

La materia prima, o sea los pollos, se recepcionan en cajones plásticos en el sector de 

enganchado e ingresan al proceso productivo. 

Luego del faenado los pollos frescos yio trozados son almacenados en cámaras 

frigoríficas desde donde se despacha en camiones térmicos a los proveedores 

4.1.2.-UBICACIÓN Y PREDIO: 

La ubicación Geográfica del establecimiento es en el Parque Industrial de la 

municipalidad de Crespo, Departamento Paraná, de la Provincia de Entre Ríos. 

La superficie total del predio es de 46800 m2. La superficie cubierta destinada a 

alimentos balanceados es de 1100 m2, la destinada a la producción de aceite y expeler es 

de 850 m2 y la destinada al frigorífico de aves y administración es de 3900 m2. las tres 

plantas están ubicadas dentro del predio de la empresa. 

4.1.3.- PERSONAL: 

Se cuenta con una dotación total para las tres plantas de de 114 personas, de las 

cuales 104 en producción (en varios turnos) y 10 administrativos. 

En alimentos balanceados se realizan dos turnos rotativos de trabajo e94os horarios de 

0--9hs y 9-18hs. 

En aceite y expeler de soja se realizan tres turnos 	 horarios 
de4-l2hs, 12-20hs y 20-4hs. 

En el frigorífico se realizan actividades en dos horarios, la faena AD2 - 10 hs y la 
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limpieza y carga de 12— 20hs. 

La cantidad de profesionales es de 5, con 3 contadores y 2 ingenieros 

4.1.4.- INSTALACIONES: 

4.1.4.1.- Planta de aceite y expeler de soja: 

4.1.4.1.1.- Sector de Prensado: 

En el sector de prensado se encuentran todas las máquinas y equipos necesarios para 

procesar el grano de soja para extraer el aceite y obtener el expeler 

Previo al ingreso al sector de prensado el grano se almacena en silos ubicados a la 

entrada donde también se encuentra la zaranda de limpieza. 

En el sector se cuenta con el quebrantador de granos, la cocina con vapor, 3 ollas de 

primer prensado, 14 prensas de segundo prensado, el enfriador de expeler y la balanza. 

De este sector se transporta el expeler enfriado por medio de reddler a la otra planta de 

alimentos balanceados. 

Todas las prensas cuentan con una recolección de aceite crudo que es conducido a 

una máquina de limpieza denominada "borrera", ubicada en el otro extremo del galpón de 

prensado. 

La edificación del sector de prensado es de pisos de hormigón, paredes de ladrillos 

revocadas y techo parabólico de chapa. 

Se cuenta con iluminación natural durante el día mediante ventanas laterales que 

además le dan ventilación al sector y artificial en horario nocturno. 

4.1.4.1.2.- Sector de refinado de aceite: 

El producido de aceite después de la limpieza se almacena en tanques exteriores a la 

sala de refinado.(4 de 7000 It. y 1 de 3000 It). 

En este sector se cuenta con un filtro prensa que separa aceite y borra, dos centrifugas 

y dos tanques reservorios secadores de humedad. 

Una vez pasado el aceite por estos equipos es almacenado en tanques superficiales 

ubicados contiguos a la sala (4 tanques de 30000 It). 

Las características constructivas del galpón son de piso de hp.migónj$redes de 

ladrillos revocadas y techo de chapa. 

4.1.4.1.3.- Sector de plantas de silos: 

El abastecimiento de granos se realiza de alguna de las dos plantas de silos que se 

encuentran en el predio de la empresa. La planta de silos N°1 cuenta con 8 silos con una 
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capacidad de 8000 tan y una descarga cerrada. La planta de silos más nueva N° 

con 4 silos, con una capacidad de almacenaje de 10800 tan y con una descarga cerrada. De 

las plantas se apravisionan los granos de soja que son trasladados por medio de 

al silo de alimentación de la planta de aceite. 

4.1.4.1.4.- Sector de sala de caldera: 

En la sala de caldera que se encuentra contigua a la pared del sector de formación de 

expeler se encuentran las dos calderas que generan vapor no salo para la planta de aceite 

sino que también para las otras dos plantas que la empresa posee en el predio. 

Las características constructivas son techo de chapa, pisos de hormigón alisado y 

paredes de mampostería. 

4.1.4.2.- Planta de alimentos balanceadas: 

4.1.4.2.1.- Sector de Producción: 

El sector de producción comprende todas las maquinas y equipos necesarias para 

almacenar, procesar y preparar las materias primas, efectuar las mezclas y combinaciones 

de materiales, y conformar el alimento balanceado. 

En este sector se encuentran las silos de alimentación con maíz y/o soja desactivada 

(de la planta contigua), granos que se hacen pasar por una moledora a martillo de 20 

Ton/hora. El producido de la moledora junto con los demás ingredientes (expeler de soja, 

afrechillo, conchillas, carne-harina) son almacenados en 14 silos elevados de 20 Ton c/u y 

listos para pasar por la balanza electrónica automática que dosifica la preparación deseada. 

La preparación dosificada junto con los aditivos (núcleo) se pasan a una mezcladora de 

2500 Kilos donde se entremezclan los mismos. 

Ese preparado luego se lo pasa por la prensa peleteadora, luego por un enfriador a aire 

y luego pasa a los silos de.producto terminado (tres de 20 Ton, dentro de planta y diez de 13 

Ton. fuera de la misma). 

El movimiento de los granos y de los materiales se realiza por tornillo sin fin y una vez 

molido por transporte neumático. 

Los camiones de reparto se colocan debajo de los silos y se procede a su carga por 

gravedad. 

La edificación de¡ sector de producción es de pisos de hormigón, paredes de ladrillos 

revocadas y techo de chapa 

Se cuenta con iluminación natural durante el día 	 que 

además le dan ventilación al sector y artificial en horario nocturno. 	 3 
GERAnÓWEtC(HORN 

$ 
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4.1.42.2.- Sector de sala de preparación de núcleos: 

Contiguo al sector de producción se encuentra el sector de preparado de núcleo 

(ingredientes de vitaminas, aditivos y demás) que van a formar parte del alimento. 

Para la preparación del núcleo se cuenta con una mesada y balanzas. El núcleo 

preparado se almacena transitoriamente en bolsas que son depositadas en el sector de 

producción cercano a la mezcladora. 

Las características constructivas del galpón son de piso de hormigón, paredes de 

ladrillos y techo de chapa. 

4.1.4.2.3.- Sector dé planta de silos: 

El abastecimiento de granos se realiza de alguna de las dos plantas de silos que se 

encuentran en el predio de la empresa. La planta de silos n01 cuenta con 8 silos con una 

capacidad total de 8000 ton y una descarga cerrada. La planta de silos más nueva P4° 2 

cuenta con 4 silos, con una capacidad de almacenaje de 10800 ton y con una descarga 

cerrada. De las plantas se aprovisionan los granos de soja y maíz que son trasladados por 

medio de acoplados a los silos de alimentación de la planta de desactivado de soja y a los 

silos de maíz. 

4.1.4.2.4.- Sector de pasivado de soja: 

Este sector se encuentra contiguo a la sala de producción y se realiza el pasivado del 

grano de soja. 

El pasivado consiste en hacer pasar el grano por una maquina desactivadora de soja 

que tiene una capacidad de 5-6 ton/hora. a la cual se inyecta vapor de agua para que se 

produzcan la desactivación de algunas toxinas que tiene el grano. Todo el movimiento se 

realiza por medio de transporte sin fin. Se cuenta con un silo de acopio en la alimentación y 

el producido del desactivado se pasa a los silos de alimentación de soja desactivada para 

moler ubicado en el sector de producción. 

Las características constructivas son techo de chapa, pisos de hormigón alisado y 

paredes de mampostería. 

4.1.4.3.- Frigorífico de aves: 

4.1.4.3.1 Sector de Producción: 

El sector de producción comprende todos las maquinas y equipos ?ácesarios para la 

faena de los pollos, su procesamiento y su despacho a camiones térmicos. 
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El sector de producción se encuentra subdividido en tres 

uno el de la faena propiamente dicha, otro de enfriado, clasificado y encajando y el ultimo de 

enfriado en cámaras. 

El sector de faenado cuenta con todo el equipamiento donde se produce en enganche 

de los pollos en la noria sin fin, se encuentra la maquina degolladora y la batea de 

desangrado, se cuenta con las bateas de agua caliente del escaldado y el tren de pelado y 

por último los equipos automáticos de eviscerado. 

El sector siguiente se cuentan con los chillers de enfriamiento en agua donde se pasa 

el pollo, para luego pasar por un tren de clasificado automático que produce el encajonado 

de los pollos de acuerdo a su peso. 

Por último los cajones de pollo son almacenados en cámaras de frío a menos 20 oc 

hasta su enfriamiento y su despacho finaL 

La línea entera cuenta con dos transportadores sin fin que van moviendo el pollo en 

los diferentes sectores produciendo el desenganche y el paso a la otra etapa. 

Existe un sector de la sala de producción donde se produce el trozado de los pollos en 

mesas de acero inoxidable. 

La edificación del sector de producción es de pisos de baldosas, paredes revestidas 

con azulejos y el techo de paneles de telgopor con chapas galvanizadas prepintadas, todo 

con zócalo sanitario. 

La edificación del sector de cámaras es de pisos de hormigón y paredes aislantes de 

paneles frigoríficos y techo de igual característica. 

Se cuenta con iluminación artificial aprobada en toda la planta y la ventilación del 

interior se realiza en forma forzada ya que los sectores como encajonado requiere mantener 

baja la temperatura ambiente. 

4.1.4.3.2.- Sector de sala de compresores de amoniaco: 

contiguo a la sala de producción se encuentra la sala de compresión de amoníaco que 

abastece a las cámaras de frío. En la misma se encuentran los compresores y toda la 

instalación de frío. Las características constructivas de la sala son piso de hormigón, 

paredes revocadas con ventanas de aireación y techo de losa. 

4.1.5.- SERVICIOS: 

4.1.5.1.- AGUA: 

La necesidad de la utilización de agua se manifiesta en dos 

LL. 

cipales, 

uno para la producción y el otro el agua potable necesaria para el personal de planta. 
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Agua para producción. 

El agua que se utiliza en el frigorífico principalmente en el 

en eviscerado, chillers y toda el agua destinada a la limpieza de los equipos e instalaciones 

para volver a iniciar las tareas al día siguiente en optimas condiciones de higiene y 

desinfección. 

El agua se utiliza en la producción de aceite y expeler de soja se utiliza para 

enfriamiento y en el proceso de purificación de aceite conocido como desgomado. 

El agua de producción se comparte con todas las plantas que la empresa tiene en el 

predio y proviene de dos pozos sumergidos y de la red pública del parque industrial que 

alimentan un tanque de 30000 litros. El caudal nominal de las bombas de pozo que se 

encuentran en uso es de 30 m3/hora cada una. 

El consumo de agua en hora pico se estima en 60 m3lhora. 

Agua potable: 

El agua para la ingesta del personal se provee mediante dispenser de agua ubicados 

en diferentes sectores de planta donde el personal se surte. 

El agua de los sanitarios y baños se obtiene de la red de agua de planta de¡ tanque 

mencionado. 

4.1.5.2.- ENERGIA ELECTRICA: 

La potencia instalada de la planta de alimentos consta de un total de 360 kvA con un 

consumo promedio mensual de 124350 kw-h. 

La potencia instalada de las plantas de silos que alimentan los granos es de 100 KvA. 

La potencia instalada de la planta de aceite consta de un total de 260 kvA con un 

consumo promedio mensual de 74600 kw-h. 

La potencia instalada de la planta de faena y cámaras consta de un total de 870 kvA 

con un consumo promedio mensual de 298300 kw-h. 

La potencia instalada total es de aproximadamente 1590kvA y el consumo de 

1.607.250 kw-h 

4.1.5.3.- AIRE COMPRIMIDO: 

En el frigorífico de aves, la compresión de aire se realiza en sala de maquina mediante 

un compresor a pistón de 10 HP y uno a tornillo de 15 HP. Ambos comprimen aire a la línea 

y a un pulmón de 500 litros. La línea de aire comprimido trabajaV

ndustrial 

m2 de presión y su 

	

uso esta centrado en el accionamiento de las balanzas a 	en el sector de 

encajonado. 
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En la planta de aceite, la compresión de aire se realiza median 

de 7,5 HP y se almacena en un tanque pulmón de 300 litros. La líne -d. ' comprimido 

trabaja a aproximadamente 7,0 kglcm2 de presión y su uso esta centrado en el 

accionamiento de válvulas de aire y compuertas. 

EN la planta de alimento balanceado, la compresión de aire se realiza mediante un 

compresor a pistón de 7,5 HP y se almacena en un tanque pulmón de 300 litros.. La línea de 

aire comprimido trabaja aproximadamente a 7,0 kg/cm2 de presión y su uso esta centrado 

en el accionamiento de válvulas de aire y en el transporte neumático. 

4.1.5.4.- GAS NATURAL: 

En la producción se utiliza gas natural con un consumo de 120461 m3 mensuales. 

4.1.5.5.- VAPOR: 

La provisión de vapor se realiza por medio de dos calderas a gas natural, una en 

funcionamiento y otra de reserva. El vapor se genera en una sala contigua a la planta de 

aceite en el predio y se distribuye entre las tres plantas. La caldera principal tiene una 

superficie de calefacción de 150 m2, 6000 kg/hora de generación y se utiliza vapor a 6 

kg/cm2 de presión. La caldera secundaria tiene una superficie de calefacción de 65 m2 y 

2500 kg/hora de generación. 

En el frigorífico de aves, se usa en el calentamiento del agua de escaldado y en la 

peladora automática. El consumo estimado en el sector es de 1000 kg/hora. 

En la planta de aceite, se usa en las cocinas de granos, en las prensas de primera y 

segunda prensada y en el Borrero. El consumo estimado en el sector es de 2500 kg/hora. 

En la planta de alimentos balanceados, se usa en la peleteadora y en el desactivado de 

soja. El consumo estimado en el sector es de 1500 kg/hora. 

4.2- MEMORIA OPERATIVA: 

El proceso completo de producción de los diferentes sectores esta interrelacionado 

entre si y con actividades de la misma empresa fuera de¡ predio (granjas de cría, ponedoras, 

etc). Para su descripción lo vamos a separar en sectores de producción 	que los mismos 

son bien diferenciados. 	 ". ------ 
SANTIAGO 

4.2.1.- Planta de alimentos balanceados: 

El proceso de fabricación completo, o sea desde la recepciórtjie las materias primas 

hasta el retiro del alimento por medio de los camiones de reparto se realiza en sentido 
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FOLIO 

2k NO 

lineal. El grano de soja se trae de las plantas de silos y se proced*Stc6\v 

vapor. El grano de maíz se trae también de las plantas de silos y se lo almacena en silos 

para luego someterlo al quebrado en la maquina quebrantadora y almacenado previo 

tamizado en los silos de alimentación de las balanza automática de formulación. El resto de 

las materias primas se utilizan de la misma manera, son recibidos en planta, almacenados y 

luego son introducidos en la dosificación en la balanza al proceso siguiente. 

Una vez dosificados y agregados los aditivos necesarios, la dosificación se mezcla 

adecuadamente en la mezcladora y luego se los prensa con vapor en la peleteadora. Luego 

se lo enfría y se lo almacena en los silos de productos terminados. 

4.2.2.- Planta de aceite y expeler de soja: 

El proceso de fabricación completo, o sea desde el ingreso de¡ grano hasta la salida de 

los dos productos principales se puede dividir en tres, uno de provisión de grano, de 

separación de aceite y expeler y de refinamiento de aceite. 

Los granos de soja se reciben en las plantas de silos y se acopian para su posterior 

utilización en la planta de aceite y también en la de alimentos balanceados. Los granos se 

cargan en acoplados y se descargan en el silo de alimentación de la planta de aceite. 

A partir de allí el grano de soja se zarandea y limpia y se ingresa a planta por medió de 

alimentadores sin fin al quebrantador donde es partido. De allí el grano roto se pasa a las 

cocinas que por medio de vapor de agua cocinan y calientan la pasta previa al prensado. 

Luego se pasa la pasta por tres ollas de primera prensada. El aceite de esta primer 

prensada es conducido al sector de refinado y la pasta conteniendo aun aceite es conducida 

a una batería de 14 prensas de segunda prensada (12 chicas y 2 medianas) en las que se 

obtiene aceite que es derivado al circuito de aceite y el sólido que es el expeler de soja. 

El sólido es enfriado en un enfriador vertical, pesado y conducido por medio de 

transportadores tipo reddlers a la planta de balanceados contigua. 

Todo el aceite prensado que sale de las diferentes etapas es canalizado a un equipo 

denominado Borrero que se encuentra ubicado dentro de la sala de prensado. Este equipo 

separa el aceite y la borra o sólidos que pueda acarrear. El producido de aceite después de 

esta limpieza se almacena en tanques exteriores (4 de 7000 1 y 1 de 3000 It). La borra vuelve 

al proceso de prensado en alguna de las etapas anteriores. 

En el galpón contiguo a la sala de prensado se cuenta el sector de refinado de aceite 

que consiste en pasar el aceite por un filtro prensa, luego por dos centrifugas y por ultimo 

por dos deshumidificadores. El aceite limpio continúa su camino ha4serp1nacenado en 

los tanques exteriores. Todos los retornos de¡ proceso de re 	 gASW en el 

GERAÁlI0OAt4 
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Borrero y reconducidos en el sistema de refinado. 

42.3.- Frigorífico de aves: 

OUO 

El proceso de producción completo, o sea desde que ingresa el pollo vivo hasta que 

sale encajonado pasa por las siguientes etapas: Faena, Enfriado y encajonado, Enfriado en 

cámaras y una parte de la producción se expende trozada. 

Proceso de faena: La faena comienza en recepcionar los canastos con los pollos que 

fueron llenados en las granjas de cría, para colgarlos manualmente a la noria con ganchos 

especiales que van a transportar el pollo por las principales operaciones de la etapa. El pollo 

enganchado se lo pasa primeramente por las noqueadora eléctrica y el deguello automático 

que secciona la cabeza del pollo. Las mismas junto con la sangre caen a una batea 

metálica. Ambos elementos son separados en una reja, la sangre se almacena en un tanque 

auxiliar y las cabezas son conducidas como efluente a la planta de tratamiento. El pollo 

descabezado y sin sacarlo de la noria se lo pasa por las escaldadoras de agua caliente 

calentadas con vapor donde se ablandan las plumas que son sacadas en desplumadores 

automáticos en el paso siguiente. Todo el tren de noria es continuo y no se desengancha 

nunca el pollo. 

El próximo paso es el pasaje por eviceradores automáticos que le sacan las 

menudencias que luego son clasificadas separando vísceras y pulmones de menudos 

comerciales. Las vísceras y pulmones son conducidas por medio de agua a la planta de 

tratamiento de efluentes. Los menudos aprovechables son conducidos a un enfriador de 

agua (chiller) de menor volumen donde se enfrían y se embolsan en bolsas plásticas para 

luego pasar a las cámaras para su enfriamiento. Luego del eviscerado el pollo se descarga 

de la noria por medio del corte de sus patas y es introducido en la siguiente etapa de 

enfriado. Las patas son almacenadas en cajones para ser entregadas a los procesadores de 

subproductos. 

Enfriado, clasificado y encajonado: Los pollos ingresan al chiller, que es una gran batea 

con agua fría, donde se enfrían en agua. A la salida del chiller se lo engancha en una nueva 

noria sin fin que lo transporta al sector de encajonado donde automáticamente se van 

dejando caer los pollos de acuerdo al peso y se van acomodando sobre los cajones de 

madera. Los cajones cuentan con una bolsa plástica y antes de cerrarlas se le agrega hielo 

en escamas. En esas condiciones los cajones son trasla4dos,sCs cámaras para su 

enfriado final. 	 SANTJO\fIÇj44Jj5 
S.R.L 

7 	ti 

Informe Ambiental Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. - ParL Industrial Crespo 	12 



Cámaras de frío: En esta etapa los cajones con pollo 

hasta que el pollo toma la temperatura adecuada de frío y s 

su despacho. El pollo faenado por la mañana ya tiene la temperatura óptima a la tarde, por 

lo que se lo despacha en camiones térmicos en los dock de carga. 

Tmzado: Parte del pollo enfriado en cámaras se lo traza, para su venta en bandejas y 

por peso. El trozado del pollo consiste en separar sus partes y se realiza en conos 

adecuadamente acondicionados para ese trabajo en una mesa de acero inoxidable. Las 

bandejas se almacenan en bateas y una vez terminadas son introducidas nuevamenté en las 

cámaras. Con posterioridad se procede a la carga de la misma forma que los pollos en 

cajones. 

- 	4.3.- MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS ELABORADOS: 

4.3.1.- Planta de alimentos balanceados: 

Las características específicas del sector hace que las materias primas sean múltiples 

dependiendo de la formulación que se requiere para el alimento y que el producto terminado 

sea único. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 250 toneladas de 

alimentos balanceados para aves. 

Las materias primas utilizadas diariamente serían: 

- 	Maíz: 150 Ton. 

- 	Soja desactivada: 8 Ton. 

- 	Expeler de soja: 70 Ton. 

- 	Carneharina: 10 Ton. 

- 	Afrechillo: 2 Ton. 

- 	Conchillas de caracol: 1,50 Ton 

- 	Núcleos: 1,50 Ton. 

4.3.2.- Planta de aceite y expeler de soja: 

Las características especificas de la actividad del sector hace que la materia prima sea 

única y exclusivamente granos de soja. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 66 toneladas de 

expeler y 10 toneladas de aceite. 

Todo el expeler producido se envía a los silos de la planta de balanceados. El aceite 

refinado se almacena en los tanques y posteriormente son entregados a los clientes en 
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camiones cisternas. 

4.3.3.- Frigorífico de aves: 

Las características especificas de¡ sector hace que la 

exclusivamente pollos. 

La producción diaria de la planta se estima en aproximadamente 4QQ0,pollos, de los 

cuales 35000 se destinan a pollo entero fresco y se venden en cajones y 10000 son 

trozados. 

5.. 	MARcO LtGAcv'ADMINIsTRAtvØ 

5.1.- MARCO LEGAL: 

Se analizan e identifican a continuación los instrumentos legales y reglamentarios que 

condicionan al proyecto objeto de¡ presente informe con relación a sus aspectos 

ambientales. Se incorpora también la identificación de los organismos estatales con 

jurisdicción sobre el emprendimiento en razón de la materia que se trata. 

Debe decirse, en este caso, que se trata de un establecimiento de jurisdicción 

eminente de¡ Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, específicamente de la Secretaria de la 

Producción y su Dirección de Industrias y PYMES y de la Secretaria de Medio Ambiente 

para el control medioambiental. 

Todo aquel aspecto ambiental, que no sea abarcado por la normativa Provincial, en 

aquellos tópicos sobre los que todavía se carece de legislación específica resultan aplicables 

las pertinentes normas nacionales. 

5.2.- NORMATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL SEGÚN LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL. 

En general, en muchos países incorporan alguna norma referente a la protección 

ambiental en su constitución Nacional, lo que de alguna manera asegura a sus habitantes 

una apropiada utilización de¡ medio ambiente y una adecuada calidad de vida. Esta 

tendencia se hay visto reforzada por la gran cantidad de naciones cuyas constituciones, de 

reciente factura o reforma, han incluido a la variable ambiental. 

En su modificación de 1994, la constitución Argentina ha inc4çpora, o-'n forma 

explicita, a través de su artículo 41 el contenido que antes de tal refoa,naa 	MÑI% llálto al 
enunciar: 

1• "Todos los habitantes gozan de¡ derecho a un ambiente sano, euilibra90 apto para el 

desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan ias necesidades 
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presentes sin comprometer las de las generaciones 

preservarlo. 

El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo 

establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 

recursos naturales, a la preservación de¡ patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarias, sin que aquellas alteren 

las jurisdicciones locales. 

Se prohibe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y 

de los radioactivos. 

Trátese de un derecho más social que individual, cuya reglamentación debe armonizar dos 

términos importantes: el derecho a un medio ambiente sano con el derecho a desarrollar 

actividades productivas que obviamente repercutirán en el progreso de la comunidad y el 

bienestar individual. Compete al Estado y también a todos sus habitantes, pero para aquel 

se trata de una obligación primaria de la Nación ya que las provincias sólo se limitarán a 

dictar normas complementarias que emanen del Gobierno Nacional. 

Por otro lado, el artículo 43 de la Nueva Constitución Nacional establece, entre otras 

cosas, la acción de amparo en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente. Aunque 

este recurso disfrutaba también de un amplio reconocimiento en el régimen constitucional 

argentino, tanto que fue reglamentado por la Ley 16.986, la jerarquía de la norma que 

actualmente lo reconoce refuerza su eficacia sobre todo en este tema. 

En otro orden de cosas, el artículo 121 establece que las provincias conservan todo el 

poder no delegado por la constitución al gobierno Federal, y el que expresamente se 

hubieran reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación. 

Del reparto de competencias entre el Estado Federal y las Provincias que se 

mantiene en la Constitución Nacional, la materia ambiental resulta ser una facultad 

concurrente incluso en los municipios a los que ahora considera autónomos (Artículo 5 y 

123), pero siempre dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

Según el artículo 124, las provincias están capacitadas para crear regiones para el 

desarrollo económico y social y para establecer órganos con facultades para el cumplimiento 

de sus fines, pudiendo también celebrar convenios internacionales en tanta no sean 

incompatibles con la política exterior de la nación y no afecten las facultades delegadas al 

gobierno Federal o al crédito público de la Nación, con conoc imien o de¡ ngreso Nacional. 
SANT EICHHO 
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Cabe destacar finalmente, que el dominio originario de los 

existentes en su territorio corresponde, según el nuevo texto constitucional, a las 

5.3.- NORMAS APLICABLES DEL CODIGO PENAL: 

El código penal en su capítulo 4, arts. 200, 201, 202 y  203 establece las 

reclusión o prisión, a aquellos que atenten contra la salud pública por envenenamiento y/o 

adulteración de aguas potables, alimentos o medicinas. Vemos que el Código Penal, cuya 

redacción es de 1921, cuentan con algunas disposiciones que tipifican ciertos aspectos de la 

problemática ambiental, no todos ya que esta atrasado en algunos de ellos. 

5.4. - NORMAS APLICABLES DEL CODIGO CIVIL. 

Nuestro código Civil, de aplicación en todo el territorio de la república Argentina por 

constituir una codificación de fondo, provee cierta tutela del medio ambiente, aunque sin 

constituir una defensa autónoma y específica del mismo, a través de los artículos 1113, 

2499, 2618, 2620, 2621 y 2625. Dichos artículos se refieren al daño causado por el riesgo o 

actividad, las responsabilidad de las partes, establece atribuciones de los jueces en el tema, 

etc. 

5.5. - MARCO INSTITUCIONAL. 

A nivel Nacional el órgano rector es la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable, dependiente de la Presidencia de la Nación. Tiene por objeto asistir al Poder 

Ejecutivo en las acciones relacionadas con el fomento, protección, recuperación y control del 

medio ambiente y la conservación de los recursos renovables en el ámbito nacional y en 

coordinación con las provincias, Municipios, organismos nacionales y extranjeros y no 

gubernamentales. 

Actúa como autoridad de aplicación de las leyes nacionales de conservación de 

suelos, fauna, bosques, protección de la capa de ozono y generación, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos. 

Dependen de ella las direcciones Nacionales siguientes: de Flora y Fauna silvestre, 

de Recursos forestales Nativos, de Conservación de Suelos, de Recursos Ictícolas y 

Agrícolas. 

Además entiende la Subsecretaría de Recursos Hídricos y de Calidad Ambiental que 

atiende los aspectos de contaminación del aire, del agua y de calidad y fomento ambiental. 

A nivel provincial la secretaria de Medio Ambiente atiende todo lo relacionado con la 

preservación medioambiental en el ámbito de su jurisdicción, prir@ipalmÑ en cuanto a la 
SANTI 	R 	OS S.R.L. 	/ 
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radicación de industrias (ley 6260 y Dto. 5837, de Prevención y Control de contaminación 

por parte de las industrias), la gestión del control e inscripción de usuarios residuos 

peligrosos (ley nacional 24051, adherida la provincia como ley 8880 y dto 603/96), el control 

de los estudios de Impacto ambientales (dto 4977/09); entre otra legislación 

6.1.- Ubicación Geográfica 

Marco General: 

La provincia de Entre Ríos está ubicada entre los 300  y 340  de latitud Sur y entre los 

630  y 66 O  de Longitud Oeste. 

Cubre una extensión total de 78.781 km2, de los cuales un 77% corresponde a tierra 

firme, 20% a islas, delta y pre-delta y un 3% al agua de los ríos. 

Tiene límite Internacional y vinculación carretera con la Republica Oriental del Uruguay 

y nacional con las provincias de Santa Fe, Buenos Aires, Corrientes. 

La frontera con países vecinos es de 432 Km. de longitud y con provincias vecinas de 

914 Km. 

Físicamente se encuentra delimitada por los dos grandes ríos: al oeste por el Paraná 

que hacía el sur se extiende en un importante delta y el río Uruguay al este, que conforma una 

frontera internacional con la Republica Oriental del Uruguay. Ambos confluyen en el Río de la 

Plata. 

La vinculación terrestre con el resto del país se realiza a través del Túnel Subfluvial, 

que une la ciudad de Paraná (capital de la Provincia de Entre Ríos) con Santa Fe, tras recorrer 

3 Km. bajo el lecho del río y con la ciudad de Rosario a través del puente Rosario - Victoria. 

Además se comunica con la provincia de Buenos Aires a través del complejo ferro vial Zárate 

- Brazo Largo. 

Situada estratégicamente en el corazón del MERCOSUR, por la provincia pasa el 

corredor bioceánico que une los países de Chile, Uruguay, Argentina y Brasil, la hidrovía 

Paraná - Paraguay, además de importantes conexiones viales, ferroviarias y portuarias que la 

comunican con los grandes centros de consumo de la región y del mundo. 

La planta se encuentra ubicada en la zona del parque industrial de la localidad de 

Crespo. 

Crespo toma su nombre de Ignacio Crespo Rodríguez del Fresno; fundador también 

de la ciudad homónima Gobernador Crespo, en la Provincia de Santa Fe. Nació a causa de 

la inmigración de fines del siglo XIX. La mayoría de sus habitantes(átj-ededpfap 27.000) son  

- Parqe IndjWI túpo 
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descendientes de alemanes de¡ Volga llegados a partir de 1875. Fue oficialmente fundada el 

24 de abhl de 1888. 
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Marco particular: 

La principal vía de acceso al parque industrial es la ruta nacional 12 que pasa sobre la 

entrada al mismo. Además a Crespo llega la ruta prov. 32 que lo une con ciudades como 

Diamante o el norte entrerriano 
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Ubicación del predio de la planta sobre la Ruta Nac. 12. 

6.2. Medio geológico 

6.2.1. Marco geográfico general 

El relieve entrerriano presenta un paisaje de llanura sedimentaria originado en la 

erosión, levemente ondulada, de alturas no superiores a los 100 metros. Estas alturas, mal 

llamadas cuchillas, son en realidad lomadas que constituyen una prolongación del relieve de 

Corrientes y que al ingresar a la provincia se divide en dos brazos: el occidental o de Montiel, 

de dirección sudoeste y que llega hasta las cercanías del arroyo Hernandarias y el brazo 

oriental o Grande, que desde el sudeste llega hasta el sur del departamento Uruguay. Estas 

lomadas determinan la divisoria de aguas: las pendientes hacia el río Paraná y hacia los ríos 

Uruguay y Gualeguay. 

La actividad agrícola que genera las materias primas para la actividad de la empresa 

está directamente relacionada con la geología y las características del terreno en la zona de 

influencia desde donde se nutren los granos. 

6.2.2. Caracterización geológica 

La base de la llanura sedimentaria es de origen precámbrico, sobre cuya superficie se 

fueron depositando los sedimentos afectados por movimientos epirogénicos, especialmente 

por formaciones del período Cenozoico con ingresiones marinas del Mioceno-Plioceno y del 

Holoceno. 

La geología de los terrenos aflorantes en la Provincia de Entre Ríos difiere según se 

considere el borde Oriental (río Uruguay) o el borde Occidental (río Paraná). 

Entre los principales autores que han hecho referencia a la estratigrafía del territorio 

entrerriano, tanto a nivel local como regional, o con énfasis en determinados períodos de la 

historia geológica pueden sumarse a los ya citados Cordini, R.,; Groeber, P.; Rimoldi, 1-1.; 

Gentili, C.; Herbst, R.; Battaglia, A.; Aceñolaza, F.G.; IriondoM., Bertolini, J.C. quienes através 

de numerosos trabajos han contribuido en distinto grado a alcanzar un conocimiento detallado 

sobre los materiales que constituyen las diferentes unidades o formaciones geológicas 

reconocidas. 

La geología de Entre Ríos es el resultado de una serie de acontecimientos tanto de tipo 

estructural (fallamiento del basamento cristalino) como sedimentario (relleno de los terrenos 

bajos con sedimentos de origen marino, fluvial y/o eólico). 

Pese a la aparente monotonía, la estratigrafía difiere segise 4idere el borde 

S.R.L. 
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oriental o el occidental, por lo menos en lo que respecta a las unidades aflor ts* 	e 

observación directa. 

En general los niveles más antiguos reconocidos en la provincia corresponden 

Serra Geral de edad Cretácico medio (= Lavas de Arapey, Meláfiro de Serra Geral, 01 
FOLIO 

Principales Fracturas de la Llanura Chaco Pamoeana (Iriondo 1 

( 	0200 

Km 
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FICO N° 5.1.1. 

COLUMNA ESTRATIGRAFICA 

Borde  
Fm Serra Geral (Cretácico Medio a Sup.) 

3 Fm Yeruá (Cretácico Sup.) 

Fm Fray Bentos (Oligoceno) Fm Paraná (Mioceno) 

Fm Salto Chico (Plioceno Sup,- Pleistoceno rnf.) Fm Ituzaingó (Plioceno Medio a Sup.) 

Fm Alvear (oVílla Urquiza) (Pleistoceno mf.) 

JFm Hernandarias (Pleistoceno Medio) 

Fm El Palmar (Pleistoceno Sup.) JFm Tezanos Pinto (Pleistoceno Sup.) 

Fm La Picada (Holoceno) 	 }Fm La Picada (Holoceno) 

Fm Serra Geral (Cretácico Medio a Sup.)  
Fm Yeruá (Cretácico Sup.) 

3Fm Fray Bentos (Oligoceno) Fm Paraná (Mioceno) 

Fm Salto Chico (Plioceno Sup.- Pleistoceno mf.) Fm Ituzaingó (Plioceno Medio a Sup.) 

Fm Alvear (=Vil(a Urquiza) (Pleistoceno mf.) 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Medio) 

íFm El Palmar (Pleistoceno Sup.) Fm Tezanos Pinto (Pleistoceno Sup.) 

[Fm La Picada (Holoceno) Fm La Picada (Holoceno) 	 \ 	\ 
.L. 

DESCRIPCION DE LAS UNIDADES FORMACIONALES 
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Formación Serra Geral (= Lavas de Arapey, Meláfiro de Serra Geral, 

Cuatiá) 

Es la efusión basáltica de mayor extensión mundial, cubriendo alrededor d 

km2  en territorio brasileño, paraguayo, uruguayo y argentino. 

Desde el punto de vista petrográfico son basaltos de tipo toleítico, de g 

textura afanítica, de colores pardo rojizos hasta gris oscuro y negro. 

Aflora en el sector t'JE de Entre Ríos y es frecuente observarlo emergiendo del cauce 

del río Uruguay en épocas de estiaje como la presente. 

Formación Yeruá (= Fm Puerto Yeruá, Conglomerado brechoso) 

Esta unidad se apoya sobre los basaltos de Serra Geral en forma discordante. Son 

sedimentitas entre las que predominan areniscas gruesas y medianas, cementadas con sílice 

y óxidos de hierro que le otorgan alto grado de tenacidad. Los conglomerados citados por 

algunos autores como presentes en la formación están pobremente representados por lo 

menos en la provincia, pero sí son frecuentes lentes de arcillas o arcillas limosas. 

En Entre Ríos aflora en la margen izquierda del Arroyo Yeruá (Dpto. Concordia) y a lo 

largo de la costa del río Uruguay en forma discontinua (según Herbst en lugares como Puerto 

Yeruá, Arroyo Grande, Ea Humaitá, La Calera y presumiblemente al sur de Colón). 

Formación Fray Bentos (= Calcáreo brechoso, = Serie de Fray Bentos) 

Si bien los afloramientos no son frecuentes, su extensión areal es importante ya que ha 

sido reconocida en varios puntos del NE y E de la provincia de Entre Ríos, en la vecina 

provincia de Corrientes y en la República Oriental del Uruguay. 

Para Entre Ríos, Herbst asigna a esta kwmación las areniscas muy finas con cemento 

arcilloso o calcáreo de color pardo rosado expuestos en lugares como Cueva del Tigre 

(Chajarí), El Brete (Concordia), Puerto Salduna (Sur de Concordia) y diversos sitios a lo largo 

de la costa del río Uruguay. 

Esta formación ha sido atribuida al Oligoceno (Bertolini, J.C.; Kraglievich, L.) y al 

Mioceno (Herbst). 

Formación Paraná (= Fm Entrerriana, = Paranense cuspidal, = Rionegrense marino, 

etc.) 

Esta unidad representa los terrenos más antiguos que afloran en el borde occidental de 

la provincia. Aceñolaza, EJ. hace una reseña sumamente detallada respecto a su 

denominación, que durante mucho tiempo generó polémi 
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investigadores. 

En la actualidad se ha generalizado tanto su nombre 1 

(Mioceno Superior). 

Donde no existen dudas es en cuanto a su origen, ya que sin excepciones siempre fue 

atribuida a una ingresión marina que afectó a gran parte del territorio argentino en dicho 

período. 

De acuerdo a las observaciones directas y las muchas perforaciones que la han 

atravesado esta formación está constituida desde la base por arcillas de color gris verdoso y 

gris azulado, muy plásticas, de¡ tipo montmorillonítico. Se superponen arcillas arenosas, verde 

amarillentas, con bancos de ostreas de poco espesor. En los tramos medio y superior 

predominan niveles arenosos siliceos, mientras que el remate de la formación lo constituyen 

bancos calcáreos compactos, bioclásticos. 

Como se ha dicho, aflora en la margen izquierda de¡ río Paraná desde Pueblo Brugo 

hasta Rincón de Nogoyá. 

Los niveles psamíticos constituyen un nivel acuífero que se explota para abastecimiento 

de agua potable a barrios de la ciudad de Paraná y otras localidades de importancia menor 

(Oro Verde) y pese a su origen marino estas arenas han sufrido un proceso de "lavado" que 

les permitió alojar agua de salinidad moderada a baja aunque conservando rasgos de su 

condición genética (Filí, M. F. et al). 

Formación Ituzainqó (= Mesopotamiense + Rionegrense fluvial, = Fm Puelches, etc.) 

Fue descripta originalmente por De Alba en la localidad homónima de la provincia de 

Corrientes. La mayoría de los autores no duda de su origen fluvial y que ha sido depositada 

por el río Paraná en condiciones similares a las actuales en un principio y luego bajo un 

régimen de menor competencia (lriondo,M.). Donde hay algún tipo de divergencia es en lo 

relativo a su edad ya que algunos la consideran de estricta edad Plioceno Medio a Superior, 

mientras otros la hacen llegar hasta el Pleistoceno Inferior. Litológicamente son arenas de 

grano mediano a fino no siendo extraño encontrar niveles de grava. El color predominante es 

amarillo ocre desde rojizas a blanquecinas y pueden encontrarse niveles limo- arcillosos. 

Aflora principalmente en las barrancas de margen izquierda de¡ río Paraná y en aquellos 

puntos donde el relieve alcanza cotas inferiores a los 40 metros sobre el nivel de¡ mar. Esta 

unidad se constituye en la principal fuente de abastecimiento de agua con características 

físico-químicas que la hacen apta para consumo humano y, por los'audale que eroga, 

también para riego complementario. Arealmente se extiende por el Yueí Corrientes, 
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Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires, con espesores diversos. 
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Fm Ituzaingó 

Formación Salto Chico (= Fm Salto) 

Aunque su origen sea fluvial y algunos investigadores k 

(Herbst, R.) es aconsejable considerarla por separado debido a las diferencias de aspecto y 

fuente de origen que se presentan entre ambas (Iriondo, M.). A ello debe agregarse alguna 

diferencia temporal ya que las últimas tendencias son a asignarle edad Plioceno Superior-

Pleistoceno Inferior a Medio con las diferencias que ello implica con Ituzaingó. Si bien se 

extiende por Corrientes, Entre Ríos y la República Oriental del Uruguay, los afloramientos más 

importantes son a lo largo del río Uruguay en Entre Ríos hasta la altura de la ciudad de 

Gualeguaychú. Está constituida por capas de textura variable desde areniscas hasta 

conglomerados de color predominantemente rojizo intercalándose entre ellas cuerpos 

lenticulares arcillosos o limo arcillosos de color verde. Esta formación también constituye un 

nivel acuífero importantísimo para la provincia ya que sobre la existencia del mismo se ha 

generado un área de cultivo de arroz. 

Formación Alvear (= Fm Villa Urquiza) 

Se presenta en forma continua en el borde occidental de Entre Ríos, constituyendo una 

franja de unos 50 km de ancho, desde La Paz hasta Rincón de Nogoyá siendo observable a lo 

largo de la barranca del río Paraná. Litológicamente es una toba calcárea de textura masiva y 

aspecto loessoide (Bertolini, J.C.; Aceñolaza, F. G.) de color pardo rojizo a pardo amarillento. 

De origen palustre (Iriondo, M.) su edad se atribuye al Pleistoceno Medio. 

Formación Hernandarias 

Se la encuentra en la amplia zona comprendida entre los ríos Paraná por el Oeste y 

Gualeguay por el Este y desde el río Guayquiraró por el Norte hasta la latitud de la ciudad de 

Paraná. De espesores variables (4 a 8 metros aflorando en las Barrancas del Paraná), y hasta 

15 metros en excavaciones efectuadas en canteras próximas a Hernandarias está constituida 

por arcillas y limos arcillosos rojizos, verde grisáceos y castaños. Las arcillas son del tipo 

montmorillonítico, muy plásticas, y portadoras de nódulos de carbonato de calcio y abundante 

yeso en forma de cristales y drusas de hasta 50 cm de largo en matriz arcillosa verde-gris 

(Iriondo, M.). En cercanías de la localidad que da nombre a esta formación existen 

explotaciones de este mineral e industrias donde es procesado. La litología indica un ambiente 

de depositación lacustre/palustre en clima seco, siendo la mineralización descripta indicadora 

de la existencia de una cuenca cerrada donde se producía la pre5i&tación4e mismo. La edad 

de la Fm Hernandarias ha sido asignada al Pleistoceno Medio. 	
S.L 
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Formación El Palmar 

Conformando una faja de ancho variable en el borde oriental de la 

extiende desde el Sudeste de Corrientes hasta Concepción del Uruguay. La litología eá 

representada por cantos rodados y gravas dispuestas en forma de lentes de vados metros de 

largo y espesor variable entre 4 y  10 metros en una masa arenosa de grano medio y color 

rojizo y amarillento. Su origen es fluvial, el río Uruguay dio origen a estos depósitos en 

condiciones semejantes a las actuales con un perfil de equilibrio determinado por cotas mas 

altas (Iriondo, M.). A esta unidad se le asigna edad Pleistoceno Superior debido a su posición 

respecto a la Fm Salto Chico. 

Formación Tezanos Pinto (= Fm Córdoba) 

Se extiende principalmente en el sector Sudoeste de Entre Ríos y en una estrecha 

franja desde Paraná hasta La Paz. Desaparece por efectos de la actividad erosiva hacia el 

Este pudiendo encontrarse remanentes de la misma en las partes mas altas del relieve, hasta 

proximidades del río Gualeguay. Desde el punto de vista litológico es un loess constituido por 

limo arcilloso, escasa arena fina y mineralógicamente está compuesto por cuarzo, plagioclasa 

y vidrio volcánico. Su depositación ha sido atribuida a la acción eólica en condiciones 

climáticas áridas a semiáridas y su edad Pleistoceno Superior (Bonaerense). 

Formación La Picada 

Constituye los depósitos sedimentarios aluviales de los ríos y arroyos que actualmente 

surcan la provincia. Estos depósitos dan lugar a una terraza bien desarrollada en los afluentes 

de importancia tanto del río Paraná como del río Uruguay. Debido a su amplia distribución la 

litología de esta unidad es variable de un cauce a otro encontrándose sedimentos gruesos 

hacia la base llegando a limosos en los sectores cuspidales. Por los restos de 

antropogénico referidos por Cerutti, C. e lriondo,M. se le atribuye edad Holoceno.\ '\ 
S.R.L 

Departamento Paraná- Diamante: (mas próximo a la localidad de Crespo) CERA; 	 ORt 

Geología: 	 3 
En el ámbito de estos departamentos se reconocen dos sectores perfectamente 

diferenciables. El límite entre dichos sectores se ubica algo al Nor-noreste de la ciudad de 

Paraná, prácticamente donde el río homónimo cambia bruscamente su sentido de 

escurrimiento de sentido general Noreste-suroeste a decididamente Este—Oeste por espacio 

de unos pocos kilómetros. Es por ello que se deben distinguir dos columnas geológicas de 
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\\ 
los terrenos aflorantes segun se trate de uno u otro sector. 	 9' 
En el sector norte encontramos, de más antiguo a más moderno, la siguiente secuen—.. 

Fm Paraná (Mioceno) 	 .::En ,. 
uY ..,  \•\ 

Fm Alvear (Pleistoceno Inferior) 
. .JJ 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Medio) 

Fm Tezanos Pinto (Pleistoceno Superior) 

Fm La Picada (Holoceno) 

Mientras que en el sector austral el esquema es el siguiente: 

Fm Paraná (Mioceno) 

Fm Alvear (Pleistoceno Inferior) 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Medio) 

Fm Tezanos Pinto (Pleistoceno Superior) 

Fm La Picada (Holoceno) 

En la Figura N° 5.6.4.1. se muestran dos perfiles esquemáticos extraídos de¡ trabajo de 

Aceñolaza G., (1976), uno a la altura de la localidad de Villa Urquiza ubicada unos 35 km al 

Norte de Paraná, y otro en inmediaciones del acceso al túnel subfluvial Uranga -S. Begnis 

con las relaciones de las principales unidades litológicas. 
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Esquerna g,QkqICO Pa Aguas COtriMis -Pto. NuevO (Parar) 

Esq*ms 9o1691ç0s dpmok,yo de,  la retac6r wrlscat y horsaçlntal 
de las pincip&es uridades tstol jcas en tos aftorr,ieatos de 
Villa Urqijiia y Parana ($tn escala) 

Cabe aclarar que las denominadas por el citado autor como Fm Yupoí y Fm Córdoba 

son equivalentes a las Formaciones Alvear y Tezanos Pinto respectivamente. De lo 
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expuesto se desprende que el rasgo destacable de la geología de estos 

"desaparición" en los afloramientos y en los registros de perforaciones, de la Fm Ituzaingó 

desde Paraná hacia el Sur-sureste de la • provincia, en una franja aún no establecida con 

exactitud. Esto estaría indicando que en esta área, la constitución litológica de la Fm Paraná 

(bancos de calcáreos organógenos diagenizados, intercalados con potentes niveles 

arcillosos) actuó como una cuña al avance del río antiguo río Paraná y los consecuentes 

depósitos aluviales del mismo (Fm Ituzaingó). Esta particularidad queda también reflejada en 

el comportamiento hidrogeológico local, tal como se expresa con mayor detalle en el capítulo 

correspondienté. 

6.2.3. Caracterización geomorfológica 

Pese a la importancia que la morfología superficial de la provincia de Entr 

existen antecedentes de estudios geomorfológicos sistemáticos, por lo menos desde el punto 

de vista geológico. Debido a la influencia directa sobre las actividades agrícolas, se han hecho 

estudios por parte del INTA sobre todo considerando la relación morfología-suelos-erosión. En 

el trabajo "Geomorfología de Entre Ríos" se distinguen siete regiones a saber: 

Región 1 - Depósitos antiguos del río Paraná 

Región 2 - Superficie Feliciano-Federal 

Región 3 - Faja arenosa del río Uruguay 

Región 4 - Lomadas loéssicas de Crespo 

Región 5 - Colinas de Gualeguaychú 

Región 6 - Área de Rosario del Tala 

Región 7- Complejo deltaico 

Algunas de ellas tienen algún tipo de relación con la geología superficial como por ejemplo las 

regiones 1, 3, 4 y 7 las demás han sido determinadas poniendo énfasis en los aspectos 

edafológicos. En la siguiente figura, se muestran dichas zonas: 
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Deøósitos Antiguos de¡ Río Paraná (Región 1) 

Esta región se ubica en el extremo Noroeste de la provincia. En ella se manifiestan 

geoformas típicamente fluviales como por ejemplo terrazas, con otras de típica génesis 

eólica (dunas de¡ Arroyo Yacaré). 

Superficie Feliciano-Federal (Región 2) 

Unidad erodada o bastante erodada que se extiende en forma irregular por las partes altas 

de¡ centro - Norte de la provincia. Se trata de un suelo bien desarrollado y lixiviado que 

ocupa una "meseta" muy plana con morfología eólica. Son rasgos destacables los "bañados 

de altura", áreas de avenamiento difícil de la alta cuenca de¡ río Gualeguay y de¡ arroyo 

Feliciano y las pequeñas lagunas con afluentes poco ramificados de algunos cientos metros 

de largo que en planta presentan aspecto semejante a neuronas. Se trata entonces de un 

suelo policíclico desarrollado sobre una superficie originada en clima seco qte 

posteriormente experimentó una fase húmeda que permitió su lixiviación. SANTIAGOe11 IJÍ 4R.L 

SocIo?nI 

Faia Arenosa del Río Uruguay (Región 3) 

Se desarrolla como una faja discontínua de pocos kilómetros de ancho en el borde oriental 

de Entre Ríos desde el límite con Corrientes hasta la latitud de Gualeguaychú. En los 

sectores donde presenta mayor desarrollo areal y espesor es de morfología suavemente 

ondulada, de carácter eólico, llegando a constituir campos de dunas de hasta dos metros 

como por ejemplo al Norte de Federación. 

J' 7 
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Lomadas Loéssicas De Crespo (Región 4) 

Esta área es una planicie ondulada a suavemente ondulada, o 

compuestas de 3 - 5% de inclinación. El material de origen eólico (loess) presenta moderado 

espesor adelgazándose hacia el Este-sureste con el consiguiente afloramiento de los 

materiales más antiguos subyacentes, arcillosos. Es característica de¡ área la erosión fluvial 

en épocas de grandes lluvias. En esta región se registran las mayores alturas topográficas 

del territorio con 1 m s.n.m. 

Colinas de Gualeguaychú (Región 5) 

Ambiente semejante al descripto para la región 4, con lomadas más suaves y desniveles 

menos abruptos, a tal punto que las alturas máximas no sobrepasan los 65-70 m s.n.m. El 

loess presente en esa área presenta mayor proporción de carbonato de calcio. 

Area de Rosario de] Tala (Región 6) 

Esta región, de escaso desarrollo areal, se sitúa en el centro de la provincia. Representa un 

transición entre las lomadas loéssicas de Crespo y las colinas de Gualeguaychú. Lo que se 

evidencia en las cotas de superficie. Presenta la característica de actuar como "domo" ya 

que los cauces escurren en todas direcciones, así el arroyo Durazno y otros menores lo 

hacen hacia el Norte, el arroyo de hacia el sur y hacia Este y Oeste cauces menores 

afluentes del arroyo Nogoyá y el río Gualeguay respectivamente. 

Complejo Deltaico (Región 7) 

Está constituida por varias unidades geológicas que pertenecen a cuatro fases bien 

definidas de su evolución a saber Fluvial, marina, estuárica y fluvio deltaica. Las unidades 

geomorfológicas que se reconocen según Bertolini son seis: 

Llanuras de avenamiento impedido: caracterizadas por gran cantidad de lagunas 

someras y de gran extensión, pantanos y bañados surcados por cauces adventicios 

que no están por lo general, conectados a los cauces principales. 

Depósitos de ingresión y regresión: las geoformas representativas son canales de 

marea, marismas, llanuras de regresión, albúferas, barras y dunas de arenas bien 

seleccionadas. 

Llanuras de avenamiento dendrítico: áreas pantanosas y bañados surcados por 

paleocanales de marea de forma dendrítica, los cuales se van transformando 

progresivamente en geoformas fluviales. Se extienden por e Sur y ceilfr del delta. 
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Llanura de transición: Es una geoforma de 

avenamiento impedido y las llanuras de meandros finos. 

interdigitada. Se extiende adosada, en partes, a las barrancas de Diamante y Victoria 

y en sectores intermedios entre las dos llanuras mencionadas. 

Llanura de meandros finos y gruesos: Esta geoforma muestra cauces secundarios de 

escaso ancho y menor caudal, determinando en sus migraciones una sucesión de 

espiras de meandros finos e irregulares. 

Llanura de bancos: La componen las islas del cauce principal. 

6.3. Suelos 

Se describen los suelos a niveles de orden, que cubren la superficie de la provincia de 

Entre Ríos, por considerar que a los objetivos del presente informe el mismo es suficiente y 

por estar íntimamente relacionados las características del suelo con la generación de granos 

por medio de la agricultura, base de las materias primas principales de nuestra explotación. 

Los mismos han sido determinados a partir del mapa de suelos editado a escala 

1:500.000 y  realizado por técnicos del Plan Mapa de Suelos (Convenio INTA- Pcia. Entre 

Ríos). 

6.3.1. Características de las arcillas presentes 

Molisoles 

Estos suelos, ubicados en una franja paralela al río Paraná, ocupan aproximadamente 

1.550.000 hectáreas, (un 20% del área provincial). Se encuentran en parte de los 

departamentos La Paz, Paraná, Diamante, Victoria, Nogoyá y Gualeguay. A nivel de Subgrupo 

de suelos, se deben distinguir dos situaciones: 

Argiudoles típicos (Brunizems) 

Argiudoles vérticos (Brunizems vertisólicos) 

Los primeros, con loess como material madre, son los que se encuentran más cercanos 

a la costa del río Paraná, en una peneplanicie ondulada, con pendientes de elevado gradiente. 

Son suelos muy dinámicos donde la morfogénesis predomina sobre la pedogénesis, lo 

que hace que por lo general sean menos profundos que sus similares del resto de la pampa 

húmeda. 

Se caracterizan por presentar una buena capa arable con horizonte superficial de 

espesor variable de acuerdo al grado de erosión, bien estructurado y con alto porcentaje de 

arcillas en los horizontes sub-superficiales. 

Son los más aptos para uso agrícola en todo el ámbi to proQihcial, aÇique con ciertas 
S.R.L 
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limitaciones entre las que se deben mencionar la presencia de un 

mayor porcentaje de ardua que el horizonte A (horizonte superfic 

(ambas características condicionan su susceptibilidad a la erosión). 

Los segundos se presentan hacia el este, donde el loess se va mezclando con limos 

calcáreos. 

Los mismos se encuentran en una pendiente ondulada pero de menor gradiente que 

la región anterior. En su parte superficial son los similares a los Argiudoles típicos pero en los 

horizontes profundos presentan características de Vertisoles. 

Las tierras que presentan este tipo de suelo son aptas para uso agrícola siendo su 

limitante la gran susceptibilidad a la erosión. 

Vertisoles 

Los suelos de este orden son los de mayor distribución en la provincia de Entre Ríos. 

Ocupan aproximadamente 2.750.000 has, que representan un 34,5%. Se encuentran 

presentes en parte de los departamentos Feliciano, La Paz, Federación, Federal, Tala, 

Concepción del Uruguay, Concordia, Colón, Nogoyá, Villaguay, Gualeguaychú y Gualeguay. 

Se desarrollan sobre una peneplanicie ondulada a muy suavemente ondulada y los materiales 

originarios son limos calcáreos de origen palustre o lacustre. 

Las características de estos suelos se refieren a aquellas inherentes al alto contenido 

de arcillas expansivas. Por lo general son suelos muy oscuros, negros, con un elevado 

contenido de arcillas con tendencia a contraerse y expandirse al variar su grado de humedad. 

En función del uso se pueden hacer tres diferenciaciones: 

Vertisoles del Sudeste y Noroeste 

Vertisoles del Centro - Sur 

Vertisoles del Norte y Noreste 

Los primeros son, dentro de los suelos que constituyen este orden, los más aptos para 

uso agrícola no continuado. Lino, sorgo y girasol son los cultivos más comunes. La erosión en 

estos suelos es por lo general leve pero su susceptibilidad a la misma es grande si no se hace 

un correcto manejo de los mismos, especialmente con cultivos de escarda. 

En los segundos, el uso agrícola es algo limitado debido a que los procesos erosivos 

son mas acentuados y la susceptibilidad a ella es mayor. 

En los últimos, (vertisoles hidromórficos) si bien ni se evidencian problemas de erosión, 

el uso agrícola es más limitado que en los anteriores debido a su mdrena-çxcepto cultivos 

de arroz y eventualmente sorgo. 	 S*HTIAG&4HOJØ19S&LL 
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Alfisoles 

Dentro de la provincia, este orden de suelos cubre 

equivalen al 11% de su superficie. Se ubican en las áreas altas planas o muy suavemente 

onduladas del centro y centro norte (departamentos Feliciano, La Paz, Federal, Tala, Paraná y 

Villaguay). 

A nivel de subgrupo se distinguen dos tipos: 

Ocracualfes típicos (Planosoles) 

Ocracualfes vérticos (Planosólicos) 

Los primeros se encuentran en áreas planas, sin red de drenaje definida, con 

horizontes superficialés someros y lixiviados con un cambio muy abrupto del horizonte sub-

superficial que es muy denso, oscuro y arcilloso, prácticamente impermeable e impenetrable 

para las raíces. 

Son suelos que muestran muy restringida aptitud para los cultivos ya que los 

rendimientos son bajos y hay mucho riesgo de fracaso total o parcial de las cosechas. 

No tienen problemas de erosión pero el drenaje deficiente y las condiciones físicas 

adversas constituyen una limitación muy severa. 

Los segundós se encuentran en áreas con pendientes muy suaves. Cuando el 

gradiente supera el 1% su susceptibilidad a la erosión constituye una gran limitante. 

Si bien su aptitud para uso agrícola es algo mejor que la de los anteriores, el mismo 

debe ser esporádico por el riesgo de erosión. 

Entisoles 

Abarcan unas 650.000 has y equivalen a un 8% del área provincial. Se localizan sobre 

una franja irregular en la costa del río Uruguay de ancho variable entre 2 y  30 km. 

(Departamentos Federación, Concordia, Colón y Concepción• del Uruguay). 

Se distinguen dos tipos o casos: 

e 	Suelos arenosos rojizos profundos 

Suelos arenosos pardos 

El primer caso corresponde a suelos que se encuentran irregularmente distribuidos (en 

forma de lenguas) hasta cota 35 sobre el nivel del mar. Son los más aptos para forestación y 

plantaciones de citrus. Sus limitaciones principales son la baja fertilidad y la baja capacidad de 

retención de agua, lo que los hace prácticamente ineptos para uso agrícola. Los segundos se 

ubican entre los 35 y 55 metros sobre el nivel del mar. Son arenosos, con material arcilloso de 

profundidad variable. Su aptitud para uso agrícola es mayor que los anteriores por que tanto 

su fertilidad como su capacidad de retención de agua, también s' 
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típicos para la zona de transición entre los arenosos rojizos 

encuentra también en otras áreas de la provincia como por ejemplo la déseníbocadura de los 

arroyos Feliciano, Las Conchas, CIé, Nogoyá y los ríos Gualeguay y Gualeguaychú. 

Suelos en el departamento Paraná: predominan suelos del orden Molisoles cubriendo un 

71% de la superficie del mismo; a medida que nos trasladamos hacia el Este los mismos se 

hacen del tipo Alfisoles (29%). En el caso del departamento Diamante, no se presentan 

suelos del Orden Alfisoles y solo encontramos con los Ordenes Molisoles (56%) y  de suelos 

agrupados en el Orden Delta (44%) en la región conocida como Predelta. 

6.4.- Medio Hidrológico 

Aguas Superficiales 

La actividad de la empresa es independiente de las aguas superficiales de la provincia 

de entre ríos y de la zona ya que no se aprovisiona de ningún cuerpo de agua. No obstante 

se menciona la principal cuenca cercana a la zona del emplazamiento que en alguna medida 

va a ser receptora del agua de proceso de la planta. 

Cuenca del arroyo las conchas 

Tiponomia: esta denominación proviene de los depósitos de material calcáreo de 

origen marino que caracterizan a la desembocadura de este arroyo. ("Geografía Elemental 

de Entre Ríos", Magdalena P Chemin - Walkiria Gabas) 

Características generales: 

Esta cuenca tiene como límite sur las lomadas más altas de la provincia. Con dos 

cursos principales permanentes, el Al Espinillo y A° Quebracho. Estos cauces, con una 

pendiente natural media a elevada, presentan en sus cursos zonas de meandros y tramos 

lineales, con afloramiento de calcáreo en algunas zonas donde el agua corta la cota 30 m a 

40 m y abundantes bancos de arena. El límite norte también es elevado ubicándose en las 

cercanías de la localidad de María Grande. 

Los suelos que la componen son del tipo brunizems y vertisoles con un grado de 

erosión moderada a severa en las nacientes y en el sector este de la cuenca, existen zonas 

de monte natural y el uso de la tierra para agricultura y ganadería; una de las características 

climáticas que presenta esta cuenca, es que las precipitaciones crcen de 	a este. 

Aguas Subterráneas 

Pese a la importancia que tienen los recursos hídricos subterrá eos en la provincia de 
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Entre Ríos como fuente de abastecimiento de agua para i 

últimamente recreativo o turístico (aguas termales), nunca 

organismos oficiales responsables, estudios o relevamientos sistemáticos de los mismos. En 

los últimos tiempos se ha avanzado en el conocimiento de los mismos a través de trabajos 

de investigación encarados por Universidades mediante la recopilación de información 

antecedentes o la prospección de aguas termales encarados por varios municipios. 

De acuerdo a la geología descripta para la provincia de Entre Ríos, donde se 

consideraban diferentes columnas estratigráficas según se trate del aborde oriental" o el 

"borde occidental" del territorio, y a los antecedentes disponibles, es lógico esperar 

diferentes características geohidrológicas según se analice una u otra región. 

Siguiendo en partes el criterio de Fili et al, expuestos en el trabajo "Investigaciones 

geohidrológicas en la Provincia de Entre Ríos" se pueden considerar distintos ambientes 

hidrogeológicos. 

Ambiente de acuíferos en sedimentos de la Formación Paraná. 

En la Formación Paraná de edad Miocena y origen marino se aloja un importante 

acuífero que se extiende por todo el Oeste y Sudoeste de la provincia. Se manifiesta como 

unidad acuífera desde la ciudad de Paraná hacia el Sur. 

La secuencia alternante de arcillas de color predominantemente verde a verde 

azulado con arenas silíceas ha permitido la presencia en estos últimos niveles de un 

acuífero de salinidad variable desde moderadamente bajas a altas. 

Su explotación para consumo humano es destacada en Paraná y algunas localidades 

vecinas emplazadas entre ésta y Diamante. 

Su límite oriental no está aún definido. FilE et al (Op. Cit.) lo extienden hasta el río 

Gualeguay pero esto no está fehacientemente comprobado. De acuerdo a estimaciones 

personales creemos que el ancho no superaría los 50-60 Km. desde el río Paraná hacia el 

Este, pudiendo ampliarse esta franja hasta 100 km. en forma localizada (no olvidar que el 

origen de esta unidad geológica es marino, más precisamente producto de una ingresión, 

por lo cual la línea de costa y la franja litoral son de formas irregulares. 

Para este acuífero se han referido valores de conductividad hidráulica de hasta 35 

midía; caudales característicos (Qc) de 4 a 6 m3/h.m y valores dsalinidt'Çvariables en 

corta distancia) de entre 750 y  2.000 mg/litro. 

Ambiente de acuíferos en Formación Ituzaingó. 

Este ambiente se desarrolla por todo el sector occidental yUnoroccidental  de la 

provincia llegando por el Este hasta el río Gualeguay. 
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Lo que no está muy claro es cual es su límite por el Sur. 

este límite se sitúa a la altura de la línea imaginaria que une Paran 

Como en el caso de acuíferos en sedimentos de Formación Paraná, dejamos 

planteada la duda respecto a esta distribución, la que deberá ser sin dudas corroborada o 

corregida a través de futuras investigaciones. 

La aptitud de este acuífero es ampliamente conocida tanto por su calidad química 

como por los caudales erogados. 

Las arenas que constituyen esta formación son de origen fluvial, ocráceas, de color 

blanco a rojizo por la presencia de hidróxidos de hierro, bien seleccionadas y composición 

predominantemente cuarzosa con escasa proporción de máficos. 

De espesores variables, por lo general entre 8 y 20 m pero existen referencias de 

potencias de hasta 120 m y más. 

Por lo general muestra un comportamiento de acuífero semiconfinado, pero en 

algunas regiones no es extraño que se presente como un acuífero libre o semilibre. Los 

parámetros hidráulicos muestran una gran variación, pero hay que tener en cuenta que en 

ningún caso han sido determinados por trabajos de investigación sistemáticos o con un 

control técnico adecuado y por lo tanto provienen de distintas fuentes muchas de ellas poco 

confiables. 

Desde el punto de vista químico son aguas aptas para el consumo humano y aún 

para riego complementario de cereales, actividad que ha ido aumentando notoriamente en 

los últimos tiempos. 

Los valores de Residuo Sólido Soluble varían entre un mínimo de 250 mg/litro a 3.000 

mg/litro, siendo la franja más representativa aquella que ubica dicho parámetro en el orden 

de los 600 a 700 mg/litro. 

Ambiente de acuíferos en la Formación Salto Chico 

Ocupa el sector nor oriental de la provincia de Entre Rías entre los ríos Gualeguay y 

Uruguay hasta la altura de la ciudad de Gualeguaychú por el Sur. 

La Formación Salto Chico, de edad Plioceno Superior-Pleistoceno Inferior, está 

compuesta por depósitos fluviales de distinta granulometría y espesores de hasta 100 

metros. 

El acuífero que aloja esta formación es de alto rendimiento hidráulico y baja salinidad. 

Su explotación para riego de cultivos de arroz se ha realizado sin una adecuada 

planificación, con un gran desconocimiento de las extracciones y recargas del sistema y sin 

ningún tipo de control en lo que respecta a diseños, eficiencia45.R.L de pozos por 
S 
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parte de la autoridad competente. Esto ha llevado a un estado de 

marcado descenso de los niveles piezométricos respecto a aquellos que se registraban en 

los tiempos en que la explotación de esta unidad recién comenzaba. 

Caudales totales del orden de los 100 m3/seg. a lo largo de 100 días ininterrumpidos 

de bombeo dan una idea de la magnitud de la extracción realizada a través de unos 1500 

pozos irregularmente distribuidos en el área. 

A los ambientes citados, Filí et al (Op. Cit.) agregan otros dos: "Ambiente de acuíferos 

en sedimentos de la llanura aluvial del río Guayquiraró" y el "Ambiente de acuíferos del valle 

aluvial y Delta del Paraná". 

La existencia del segundo sería correcta, sobre todo si se plantea desde el punto de 

vista morfológico, dejando de lado el aspecto estratigráfico hasta aquí considerado, ya que la 

característica principal en este ambiente es la presencia de niveles acuíferos de dispar 

origen, rendimiento y calidad, debido a la compleja dinámica a la que fue sometida el área 

con numerosas ingresiones y regresiones algunas de las cuales no superan los 25.000 años 

de antigüedad. 

En lo que respecta al ambiente referido para la llanura aluvial del río Guayquiraró, 

creemos que este ambiente es perfectamente asimilable al de la Formación Ituzaingó por 

sus características tanto sedimentarias como hidráulicas. 

Aguas Subterráneas en la región de emplazamiento: 

De acuerdo a las características del subsuelo, la casi totalidad del departamento 

Paraná puede considerarse dentro del "Ambiente de acuíferos en formación ltuzaingá" o 

"dominio fluvial". Esta condición se revierte a la altura de la ciudad de Paraná, a partir de la 

cual, hacia el Sur-suroeste y extendiéndose por todo el departamento Diamante, excepto el 

sector de islas, se ingresa al "Ambiente de acuíferos en formación Paraná" o "dominio 

marino". 

De acuerdo a los últimos estudios de carácter geoquímico, en el ámbito de la ciudad 

de Paraná se produce una interfase o "zona de mezcla", donde coexisten ambos ambientes, 

verificándose conexiones hidráulicas entre ambos, e interdigitaciones de sus niveles 

arenosos acuíferos. El ámbito geográfico donde se produce este fenómeno puede 

visualizarse en la siguiente figura (Fig. N° 3.2.4.2.1.1.): 
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Los PERFILES A y B, FIG. N° 3.2.4.2.1.2. (orientado en sentido Norte-Sur) y FIG. N° 

3.2.4.2.1.3. (orientado en sentido Este-Oeste) respectivamente, muestran de manera 

esquemática esta condición registrada en Paraná y alrededores. Estos perfiles se extienden 

por 33 y  22 km respectivamente. 
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HG. N°3.2.4.2.1.3. 

6.5. CLIMA 

La importancia del clima de la zona de influencia de las plantas de la 

marcado por la necesaria dependencia de la agricultura, base de las materias primas, de las 

características del suelo y el clima reinante. A continuación se describen' las principales 

variables climáticas de la provincia y de la zona de influencia. 

EL CLIMA DE LA PROVINCIA EN ESTUDIO. SINTESIS ABARCATIVA 

La provincia de Entre Ríos presenta un clima templado y húmedo de llanura. Su 

posición geográfica intermedia entre el ecuador y el polo (su latitud) hace que las 

temperaturas promedios se ubiquen en el rango de templadas, entre 17 y 20° C; con un 

régimen regular de precipitaciones durante todo el año. La cantidad de milímetros 

precipitados es suficiente y oscila entre los 1000 y 1300 mm anuales ( en año normales , sin 

las influencias de los fenómenos de La Niña o El Niño). En esta provincia, corno en todas 

las involucradas en este estudio, se desarrollan las cuatro estaciones del año. La 

temperatura media anual de Paraná es de 181, de Gualeguaychú 17,60, en Concordia de 

19,00, en La Paz de 19,60  y en Mazaruca, en el extremo sur, de 17,30. Las invásiones de aire 

polar, normales en Invierno, provocan heladas, en algunos casos fuertes, especialmente en 

la campiña, en donde las temperaturas llegan a descender varios grados debajo 00. En 

verano las temperaturas más altas llegan a ubicarse entre 340  y 381>. Además de la 

regularidad de las precipitaciones, la gran cantidad de ríos y arroyos que atraviesan la 

provincia, brindan su cuota de humedad al suelo y al aire. Y con respecto a los vientos, la 

componente oscila entre el sudeste y el noreste. Algunas veces al año esta provincia es 

afectada por Sudestadas (temporales de lluvias y vientos regulares o fuertes de sudeste) y 

por vientos del sudoeste ,o Pampero ( más frío, seco y de alta presión de origen continental). 

En tanto que los promedios anuales de presión atmosférica a nivel del mar, otorgan una 

media de unos 1014 hpa en todas las estaciones de medición. 

Precipitaciones 

La provincia de Entre Ríos presenta un clima húmedo de llanura. Su posición 

geográfica intermedia entre el ecuador y el polo (su latitud) hace que las temperaturas 

promedios se ubiquen en el rango de templadas, entre 170  al sur y  20° C hacia el norte de la 

provincia; con un régimen regular de precipitaciones durante todo el año. De acuerdo a la 

clasificación de Kóppen el clima de Entre Ríos es Caí" templado, ITC4redo ,irT-estación seca 
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mesotermal, con veranos calurosos o muy calurosos. Temperaturas del mes más frio ent& 

y 18°C, y del mes más cálido promedios superiores a los 22° C. Según la clasificación de Blair 

es húmedo por presentar promedios de lluvias entre 1000 y  2000 mm. En cualquier estación 

del año o mes puede presentarse sequía o exceso de precipitaciones, por 

corresponde también la clasificación de clima Isohigro. 

Temperaturas 

En esta provincia, como en todas las involucradas en este estudio, se desarrollan las 

cuatro estaciones del año. La temperatura media anual de Paraná es de 181, de 

Gualeguaychú 17,60  ,en Concordia de 19,0, en La Paz de 19,60  y en Mazaruca al sur de la 

provincia de 17,30. Las invasiones de aire polar, normales en Invierno, provocan heladas, en 

algunos casos fuertes, especialmente en la campiña, en donde las temperaturas llegan a 
19 

• descender varios grados debajo 00. En verano las temperaturas más altas llegan a ubicarse 

entre 340  y  381>. En la Fig. N° 1.7.10. pueden apreciarse las isotermas aproximadas en donde 

se gráfica que las temperaturas descienden de norte a sur. 

Presión y Vientos 

Y con respecto a los vientos, la componente oscila entre el sudeste y el nordeste a una 

velocidad promedio entre 7 y 8 nudos. En Gualeguaychú la componente anual de viento es del 

Este-noreste a 4 nudos, en Paraná es del sudeste a 7 nudos y en Concordia es del sudeste y 

del noreste a 6 nudos. Algunas veces al año esta provincia es afectada por Sudestadas 

(temporales de lluvias y vientos regulares o fuertes del sudeste) y por vientos del sudoeste o 

Pampero (más frío, seco y de alta presión de origen continental). Tanto las Sudestadas como 

los Pamperos son más habituales en la estación de Invierno. Con respecto a la presión, los 

promedios anuales de presión atmosférica a nivel del mar, otorgan una media de unos 1014 

hpa en todas las estaciones de medición. Así el promedio anual en Paraná es de 1014,5 hpa, 

en Concordia de 1014,8, en Gualeguaychú de 1014,2 y en Mazaruca de 1014,4 hpa. Los 

meses cuyos promedios son mayores resultan ser los de Invierno. En julio el promedio en 

Paraná es de 1018,8 hpa, en Concordia de 1019,2 y en Gualeguaychú de 1018,4 hpa. En 

tanto que enero es el mes con menor promedio de presión (Paraná 

1010,1 hpa, Gualeguaychú 1009,5 hpa y Mazaruca 1009,3 hpa). 

Humedad 

Los valores de humedad de las áreas de estudio en esta provincia son elevados. El 

promedio anual en la ciudad de Paraná es de 73%. Los meses con mayor promedio son abril, 
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junio y julio con 79% mientras que enero y diciembre presentan el menor promedio °'  

En Concordia el promedio anual es también de¡ 73% con un máximo promedio en junio con 

81% y  un mínimo promedio en enero con 62%. En Gualeguaychú el promedio anual es de 

75% con un máximo promedio en junio con 83% y  un mínimo de¡ 64% promedio en enero. Los 

meses de invierno son los más húmedos con frecuentes periodos de nieblas 

matinales. 

Nubosidad 

La nubosidad promedio anual de Paraná es de¡ 43% (8/8 = 100%), junio 

mayor promedio con un 50% y los meses de marzo y diciembre el mínimo promedio con un 

39% de nubosidad. En Concordia el promedio anual de nubosidad es de¡ 46%, con un máximo 

promedio en junio con 54% y un mínimo promedio en marzo y diciembre con 40%. En 

Gualeguaychú el promedio anual de nubosidad es del 43% con un máximo promedio en junio 

con 49% y un mínimo en marzo con 36% y en enero y diciembre con 39%. Como se puede 

deducir los meses de mayor nubosidad resultan ser los de invierno y los de menorentre el 

verano y el otofío. 

Tablas de Valores Meteorológicos Medios Mensuales y Anuales: 

Tabla N°1.7.8.1 - PARANk 310  46s 600  28W 
Áüi ' j[NUOiIdaJ Viento 	Precipttación 

- iflilLc,JIIift % JiPAj[ TII1[1T:1J 
Enero 124,9 138 19,5 55 JIOIO,O 40 INE6KT 111,7 

Febrero (24,1 129,7 118,8 172 	11011,5  ¡43 ¡SE5KT 1110,2 

marzo (21,8 27,5 16,7 175 	}1012,7 139 (SE 51(7 1157,4  
Abril ¡17,3 23.4 13,7 79 1015,1 45 ESES KT 191.5  

(Mayo 315.4 120,1 10,3 fr liois,e 45 EL KT 148,2  
fJunio ¡12.1 116,5 17,4 179 	(iois.o 50 SE 6 KT 36,2 

Julio 112.1 16,2 ¡6,9 79 	(ioie,o 145 SE 61(1' 33,2 

Agosto 113,1 18,9 18,5 74 	(1017,6 45 ¡E 7 KT 138,8 

(septiembre ¡14.8 120,3 19,5 171 	(1017,8 43 ¡SE 7 KT 53,8 

(octubre ¡17.5 124.2 112,8 169 	11014.3 ¡41 ¡SEO KT 1104,4 

[Noviembre 20,8 ¡27.0 115,7 169 11012.0 ¡40 SE8KT 117.6 

(Diciembre 123,2 29,7 117,8 165 	(1010,9 39 ESE7I<T 100,0 

[Anual 118 ¡23,8 ¡13,1 173 11014,5 43 587<7 11023 

[Período 11951/80 1951190 195119o11951/90 (1981/30 1981190 ji9aii90 (isiiso 

6.6. Medio Biológico 

6.6.1.- Características de la vegetación: 

La vegetación natural de la zona de influencia no tiene 
	

las actividades 

de la empresa. 
RN 
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6.6.2. Características de la fauna 

La fauna natural de la zona de influencia no tiene interacción con las 

empresa. 

6.7.- MEDIO SOCIO-ECONOMICO 

En el año 1993, el sector primario de la provincia, constituido fundamentalmente por la 

actividad agropecuaria, generaba el 20% del valor agregado por la oferta total de bienes y 

servicios. El sector secundario aportaba otro 27%, basado principalmente en sus 

manufacturas de origen agroindustrial. 

Por último, el 53% de la actividad económica global se explica por la oferta de 

servicios financieros, de transporte y comunicaciones, comercio, turismo y gobierno. 

La industria manufacturera de la provincia de Entre Ríos genera un valor bruto de 

producción de 1.249 millones de dólares, de los cuales el 80,82% corresponde a los 

municipios. 

El producto bruto geográfico en pesos corrientes fue en 1995, total del país 264.459 y 

en Entre Ríos de 5.216 millones (fuente: Subsecretaría de Programación Regional). 

La participación mayor en el valor bruto de la producción manufacturera en 1994 la 

tuvo Buenos Aires alcanzando el 48,2, alcanzando la provincia de Entre Ríos un valor de 

1,4. 

En cuanto a la producción de cítricos, la reconversión es arrastrada por un grupo de 

empacadoras de la zona de Concordia, orientado a la exportación de mandarinas en contra 

estación europea. No tiene relación con la producción tradicional: se trata de firmas 

conectadas vía satélite con los centros de cotización internacionales, con un sistema de 

packaging de avanzada y controles de calidad propios de una industria de punta. 

El sector forestal es un vector de la economía entrerriana que registra un crecimiento 

constante. Actualmente se encuentran implantadas más de 91.000 has, 12% del total 

nacional, principalmente en tierras aledañas a la costa del Uruguay, al norte, existiendo un 

potencial en toda la provincia de 2.500.000 has. 

Un dato que grafica la importancia de esta economía regional lo constituye la 

instalación del proyecto maderero más grande de la Argentina concretado en la ciudad de 

Concordia en el año 1993 cuya inversión a la fecha supera los U$S 200 millones. Este 

emprendimiento está orientado especialmente al Mercosur, con la comercialización de 

paneles decorativos, maderas para muebles y bienes medios y/o finales con la utilización de 

los residuos de maderas provenientes de los aserraderos. 

La provincia también presenció el incremento del çecio ( 	la tierra comp, 
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consecuencia de la llegada de inversiones, al sector forestal y a 

menos peso se desarrolla la producción de chips de madera para 

El otro sector que está creciendo es el del arroz, como consecuencia directa del 

MERCOSUR. El arribo de inversores brasileros tiene como objetivo aprovechar las tierras 

baratas de Entre Ríos y Corrientes con las mismas máquinas, semillas, tecnologías que 

utilizan en Río Grande Do Sul. 

Paralelamente a estos sectores en expansión, las actividades industriales 

tradicionales languidecen, empezando por el frigorífico Santa Elena y las Pymes del entorno 

del Paraná. También se derrumbó la producción de lino y algunos molinos harineros están 

en problemas. Las Pymes de la industria metalmecánica cercana a la capital y alimentadas 

por la demanda local se cayeron, golpeadas además por la crisis fiscal de la provincia, que 

asfixió a sus proveedores. 

Por su parte, la producción láctea ha sufrido en la última década un crecimiento 

sorprendente, Entre Ríos, de ser una provincia con pequeñas explotaciones tamberas, 

incluso con una gran proporción destinada al consumo familiar del granjero, ha pasado a 

producir para el mercado nacional e internacional. 

La aplicación de nuevas tecnologías en el ordeñe, el pastoreo, la alimentación en 

general y la genética, la ampliación de caminos rurales afirmados y la extensión masiva de la 

electrificación rural han contribuido a apuntalar este crecimiento sostenido, cuyas 

proyecciones hacia el futuro sobrepasan incluso el marco del MERCOSUR. 

Agricultura 

El crecimiento permanente en el laboreo y las hectáreas sembradas, como así 

también los excepcionales rindes que se obtienen de sus tierras, han colocado a la provincia 

en una posición importante en la producción de granos dentro de las provincias no 

pampeanas. 

En el caso particular del cultivo del arroz, Entre Ríos es la primera productora del país 

y la principal provincia exportadora, con ventas que rondan las 750.000 tn anuales, siendo 

Brasil su principal comprador. 

La agricultura por su parte, cuenta con una asentada tradición, dedicada 

mayoritariamente a la producción de naranjas, pomelos, mandarinas y limones frescos para 

la Comunidad Económica Europea, como así también en la elaboración de jugos naturales al 

100% tan codiciados en la actualidad. 

La producción de frutas frescas superó en la cosecha 1996-1997 las 750.000 tn, lo 

que reafirma a Entre Ríos como la primera provincia citrícola e*

.] 

e la República 
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Argentina, permitiendo desarrollar además una importante red de 

empresas elaboradoras de jugos varios, que generan gran número d 

la economía regional. 

La siembra de granos gruesos abarca un área sembrada de 1.064.700 ha. Los granos 

que aumentaron su superficie sembrada respecto a la campaña anterior son el maíz, trigo, 

girasol, soja y arroz. Sufrió Disminución el cultivo de lino y no hubo variaciones para el 

sorgo. 

Ganadería 

Otra de las tradicionales producciones entrerrianas es la ganadera, que a partir de la 

supresión de la fiebre aftosa y de otras enfermedades, ha cobrado un nuevo impulso 

generándose un importante número de nuevas colocaciones para las carnes vacunas en los 

mercados más prestigiosos como el de la 

Comunidad Económica Europea, el de los Estados Unidos y el del Sur de Brasil. 

Existen en Entre Ríos 4.600.000 de cabezas de ganado vacuno, concentrado 

especialmente en las tierras del norte y del sur de la provincia, cuyas condiciones naturales 

para la crianza y engorde son excepcionales para las razas mas cotizadas en el mercado. 

Polo Avícola del MERCOSUR 

La actividad avícola se encuentra dentro de los principales véctores económicos del 

país. 

Con un gran desarrollo en la costa del río Uruguay e importantes núcleos productivos 

en el resto del territorio, la crianza de aves se encuentra integrada con los procesos de 

faenamiento y comercialización, a través de varias empresas madres, muchas de ellas 

líderes, que proveen todo el paquete tecnológico a los criadores. 

La producción de huevos está integrada a semejanza de la crianza de aves, lo que 

permite proveer al mercado nacional con el producto fresco, e internacionalmente con las 

más avanzadas técnicas de huevo en polvo. 

Minería 

Entre Ríos posee una importante actividad extractiva de minerales de tercera 

categoría, es decir, no metalíferos, destinados exclusivamente a la industria de la 

construcción. 

Sobresalen las rocas de aplicación y los minerales no metaliferos. Los rubros 

principales son: arena, canto rodado, arena silícea, yeso, arcillasy calc*fjs  inorgánicos, y 1.)  
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triturados pétreros. 

Industria 

El sector secundario aporta el 27%, basado principalmente en sus manufacturas de 

origen agroindustrial. La industria manufacturera de la provincia de Entre Ríos genera un 

valor bruto de producción de 1.249 millones de dólares, de los cuales el 80,82% corresponde 

a los municipios ubicados sobre las fajas costeras de los ríos Paraná y Uruguay. 

En ese año se destacaron la industria alimenticia con el 65% del valor agregado 

industrial de la provincia y los productos metálicos y maquinarias con el 9%. 

Existen alrededor de 1.347 establecimientos industriales en la provincia, de los cuales 

163 son aserraderos. En general, estos últimos están ubicados en el área forestal 

Gualeguaychú - Chajarí. 

La explotación forestal es otra de las actividades que contribuyen al enorme potencial 

económico de la provincia. Existen 1.500 productores vinculados a esta actividad, 

destacándose por sus aserraderos y en la industria como el creosotado de postes, 

fabricación de cajones, machimbres, resinas, etc: 

Cabe mencionar que en los últimos años se formó un nuevo polo industrial de la 

madera en la localidad de Ubajay. Y alrededores, en donde se han radicado 15 aserraderos, 

algunos con moderna tecnología. Toda esta estructura está exclusivamente orientada al 

procesamiento de madera de pino y eucaliptus, con la excepción de algunos aserraderos de 

la zona de islas sobre el río Paraná que trabajan con salicáceas. 

Los aserraderos entrerrianos tienen un standart heterogéneo, caracterizado por el alto 

componente de la fuerza de trabajo humana y con tecnología aún anticuada, aunque se nota 

en los establecimientos medianos y grandes ya una mayor incidencia de la incorporación de 

maquinarias que hacen mas eficientes los procesos. Los descortezadores y astilladeros que 

permiten la producción de chips de residuos de madera aptos para las fábricas de pastas, 

son propiedad de algunos pocos establecimientos. Algunos tienen incorporadas maquinarias 

machimbradoras con las cuales producen tablas de pino y eucaliptus para revestimiento de 

paredes y techos. 

Para el sector industrial, a efectos de intentar un paulatino crecimiento de la 

productividad, las autoridades gubernamentales han desarrollado programas específicos, 

que permitiría conformar una aceptable oferta exportable en lo referido a precios 

internacionales, cuestión que muchas veces impide la inseçión çtfllas  economías 

regionales. 	 S.R.L 

LGI1MUKN 
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WIVECÓÉtUMPÚMIÉNTODE CATNORMATIVKÉÑtÁMATERIA. 

7.1. Criterios para la evaluación 

Para el análisis y evaluación de los diferentes impactos estimados por la 

la empresa, se consideraron cuatro variables: 

Caracterización: Los impactos producen alteraciones en el medio ambiente que por 

sus efectos pueden ser benéficas, perjudiciales o neutras. Sobre la base de este 

criterio se caracteriza a los impactos como: 

> Positivos(+) 

> Negativos (-) 

> Nulos(o) 

Intensidad: La intensidad de los impactos esta evaluada en: 

> Baja (B) 

> Media (M) 

> Alta (A) 

Temporalidad: Se refiere a la persistencia en el tiempo de los impactos. En nuestro 

caso como la actividad es permanente, los impactos son de esa misma naturaleza. 

Alcance: La extensión en el espacio de los impactos será evaluada como: 

> Puntual (P) (impactos que ocurren en el sitio especifico donde se 

realiza la acción) 

> Local (L) (involucran un espacio más amplio por lo general toda el área 

afectada al emplazamiento) 

> Regional (R) (aquellos que trascienden el área de emplazamiento) 

Valoración: corresponde a la conclusión final de¡ impacto ambiental e7'çetudio y se 

7̂r 
pueden dar las siguientes: 

> Compatible (C): impacto bajo 	 Sa

> Moderado (M) : impacto medio que se fipde o no tomar 
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intervención 

> Severo (5): impacto que se debe tomar intervención 

> Critico (Cr): impacto de intervención inmediata 

4! 
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7.2.- Matriz 

! 

Actividades Actividades con impactos Impactos ambientales Carácter. Intensidad Alcance Valoración 

Accidentes de tránsito (-) 8 L C 

Degradación de caminos (-) 8 L M 

Impacto sonoro (-) 8 P C 
Tránsito 	vehicular 	de 

camiones Gases por combustión de hidrocarburos (-) B P C 

Derrame 	de 	sustancias 	contaminantes 

(hidrocarburos) (-) 8 P C 

Afectación de¡ tránsito en la zona (-) 8 L C 

1 Accidentes de trabajo ) 8 P C 

Aumento de la polución ambiental polvo (-) 8 P C 

7' Descarga de granos Impacto sonoro ) 8 P C 

Genemción de residuos sólidos (-) 8 P M 
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Accidentes de trabajo (-) B P C 
Operación 	con 	maquinaria 

para mover cereal( sin fines Aumento de la polución ambiental polvo (-) 8 P C 

e y noria)  
Impacto sonoro (-) B P C 

Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 

Accidentes de trabajo (-) 8 P C 

Aumento de la polución ambiental polvo (-) 8 P C 
Operación con máquinas  

Impacto sonoro (-) 8 P C 

Generación de residuos sólidos (-) B P M 

Accidentes de trabajo (-) 8 P C 
>2 
0 

4, 

O 	u  

Aumento de la polución ambiental polvo (-) B P C 

Operación con maquinas  

7 . Impacto sonoro (-) B P C 

2 E 
Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 
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>1 Accidentes de trabajo (-) B P C 
U) 

>10  
2 ° Gases por combustión de hidrocarburos (-) B P C 

'2 Operación con 
E 	> 
2 ° a autoelevador  Derrame 	de 	sustancias 	contaminantes 

.5 'o 	tu (hidrocarburos) (-) B P C 
ISQ 
Ea  

o Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 

>1  Accidentes de trabajo (-) 8 P C 

o 
C 	tS Aumento de la polución ambiental polvo (-) B P C 

2 2 
t co 

Operación con maquinas Impacto sonoro (-) 8 P C 

E 	° Derrame accidental de aceite almacenado (-) 8 P M 
cc 

Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 0. 	0 

Accidentes de trabajo (-) B P C 
O 80 

• c Operación con maquinas Aumento de la polución ambiental polvo (-) 8 P C 
E 	

'5 
) 	E 

(5 Impactosonoro (-) 8 P C 
o 
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Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 

Accidentes de trabajo (-) 8 P C 
e 

Aumento de la polución ambiental por olores (-) 8 P C 
Operación con maquinas  

Impacto sonoro (-) 8 P C 
o 

Generación de residuos sólidos (-) 8 P M 
o 

Accidentes de tránsito (-) 8 R C 

Degradación de caminos (-) 8 R C 
(5 

Impacto sonoro (-) B P C 

Gases por combustión de hidrocarburos (-) B P C 

E 
Tránsito 	vehicular 	de 

Derrame 	de 	sustancias 	contaminantes 
camiones 

(hidmcarburos) (-) B P C 

Afectación al tránsito en la zona (-) 8 L C 
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Accidentes de tránsito (-) B R C 
c 

Degradación de caminos (-) 6 L M 

Impacto sonoro (-) 8 P C 
Tránsito 	vehicular 	de 

camiones Gases por combustión de hidrocarburos (-) 6 P C 
o. 
lo Derrame 	de 	sustancias 	contaminantes 

(hidrocarburos) (-) 6 1' C 
CL 

1 Afectación del tránsito en la zona (-) 8 R C 

Accidentes de trabajo (-) 6 P C 

Generación de residuos líquidos (-) M P S 

Impacto sonoro (-) 8 P C 
(o 

Operaciones con maquinas 

Generación de residuos sólidos (-) M P S 

a, 
E 

) Accidentes con productos tóxicos (amoniaco) (-) 6 P M 
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Accidentes de tránsito (-) 8 R C 

Degradación de caminos (-) 8 L M 
E 

Impacto sonoro (-) B P C 
CI Tránsito 	vehicular 	de 

camiones Gases por combustión de hidrocarburos (-) 8 P C 

Derrame 	de 	sustancias 	contaminantes 

(hidrocarburos) (-) 8 P C 

Afectación del tránsito en la zona (-) E R C 
o 

Accidentes de trabajo (-) E P C 

15 Generación de efluentes líquidos (-) M P M 

Impacto sonoro (-) E P C 

Operaciones con maquinas 
— 

Generación de residuos sólidos (-) M P M 

2 c 
CI 

Generación de malos olores (-) 8 P M 
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Impacto 	sobre 	el 	desarrollo 	industrial 	y 	la 

.5l  radicación industrial (+) M R 

• Impacto sobre el empleo (+) A R 
0 

• Actividad industrial propia Impacto sobre la red de servicios e infraestructura (+) M P 
tc 

Impacto sobre la actividad económica y social (+) A R a 
2t 
o Impacto sobre el crecimiento poblacional (+) M R 

tc • _____________________________________ _______ ________ ______ ________ 
Impacto sobre el nivel de vida (-) M L 

LL.0 	0. 
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7.3. Conclusiones Generales: Nivel de cumplimiento de la 

De acuerdo a la caracterización de los impactos se 

necesarias para generar los productos principales de producción y distribución, alimento 

balanceado para granjas propias, aceite de soja y procesamiento de aves y por tratarse de 

una actividad industrial en una zona destinada a tales industrias, son mayoritariamente 

negativos. 

Sin embargo puede advertirse de¡ análisis de la matriz de impactos que éstos son en 

su mayoría de baja intensidad, aunque se puede destacar como de intensidad media la 

generación de residuos sólidos y efluentes líquidos que genera el procesamiento de aves. 

Todos los impactos son de carácter permanente por tratarse de un asentamiento 

estable que lleva varias años de funcionamiento. 

El alcance que se puede esperar de los impactos son de influencia mayoritariamente 

puntual en planta y su entorno y con relación al movimiento de camiones dentro y fuera de 

planta de carácter local y regional. 

La valoración preponderante es la de compatible (sin necesidad de intervención), 

aunque en lo que hace a la generación de residuos sólidos y efluentes líquidos la misma se 

convierte en moderada (con una necesidad eventual de intervención) y severa en algunos 

casos (con intervención obligatoria). 

Con respecto a la generación de polvo la empresa cuenta con una descarga de 

granos techada y cerrada que circunscriben el problema dentro de planta y con una 

intensidad mínima, mas teniendo en cuenta que la actividad es en área industrial donde no 

existen viviendas circundantes. 

Con relación a la generación de residuos sólidos, se encuentran bien diferenciados, 

en primer lugar los esperable en cualquier actividad industrial que son tratados como 

residuos no peligrosos y son recolectados por la colecta publica sin observaciones, y en 

segundo lugar los generados en la actividad de procesamiento de aves, dándosele un 

carácter de mayor relevancia a estos últimos, teniendo una colección diferenciada por el 

tenor de los mismos. 

Con relación a la generación de efluentes líquidos, la actividad que influye 

preponderantemente en los mismos es el procesamiento de aves, teniendo en su planta 

interna de tratamiento su punto de control. 

Las características de la actividad, permiten suponer que los riesgos mencionados 

anteriormente serán controlados y minimizados en la medida en que se respeten las pautas 

sugeridas en el plan de gestión ambiental. 
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Como impacto positivo se destaca la actividad industrial y comercial de 

que genera en las fuentes de trabajo, el nivel de actividad comercial y di 

económico en la zona. 

Por lo que se observa se puede concluir que la empresa controla lo que 

vez produce un gran impacto positivo en la faz económica-social de la localidad 

8. 	.PLANTDETGEsTI0N.AMBIENTAQ 

El plan de gestión ambiental que la empresa está implementando incluye una serie 

de acciones y recomendaciones que deben ser respetadas y llevadas a cabo a fin de mitigar 

y disminuir el impacto ambiental resultante de las actividades de la "Fábrica de Alimentos 

Balanceados, Planta de Aceite y Expeler de Soja y Frigorífico de Aves SANTA ISABEL" de la 

firma Santiago Eichhorn e hijos S.R.L. en el parque industrial de la localidad de Crespo. Las 

acciones implementadas son: 

8.11.- Para mitigación de impactos sobre la generación de polvo en la descarga de 

granos: 

La generación de polvo se da exclusivamente durante la descarga de granos. El polvo 

es esencialmente tierra y restos vegetales. La descarga de granos es por gravedad, lo que 

implica que la misma se realiza en forma lenta (por intermedio de la apertura de las boquillas 

de descarga de los camiones). Esta forma de descarga, por gravedad y en forma lenta, 

sumado a que la misma se encuentra ubicada dentro de un sector techado, hacen que la 

incidencia de este polvo sea rápidamente neutralizado con la colección en forma manual del 

polvo cercano a la descarga que se realiza con una frecuencia diaria. 

8.2.- Para la mitigación de Impactos sobre la generación de polvo en producción: 

Como ya se adelanto en el presente informe todos los materiales se almacenan dentro 

y fuera de planta y se van utilizando en las diferentes etapas de producción, ya sea en el 

desactivado de soja o en la molienda de los granos o en el mezclado o en el prensado de 

aceite y preparación final del alimento. 

Todo el equipamiento que se dispone es de alta tecnología y todo se mueve en sistema 

cerrado, con respecto al polvo que se pueda generar en el movimiento dentro de planta, se 

evita que con el mismo se produzcan emisiones al exterior y se recoge ¶ forma diaria del 

piso y de las instalacione& 	
(\) 

Informe Ambiental Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. 	ParR - 
GRAR R unas. 



8.3.- Gestión de los residuos: comunes, orgánicos comunes y peligrosos: 

Generalidades: 

Todo lo que la naturaleza produce a través de sus procesos biáticos 

pasar de sustancias simples a sustancias complejas que el término de 

degradadas también por procesos naturales a sustancias simples, quedando disponibles 

para un nuevo ciclo. 

Esto hace que en la naturaleza nada se pierda y todo se transforme y en 

consecuencia nada se acumule. 

El hombre en cambio con su desarrollo tecnológico ha producido tradicionalmente 

sustancias "duras" a partir de sustancias simples. Esta cualidad hace que tengan una larga 

vida útil y no se degraden fácilmente y en muchos casos, al no tener la naturaleza capacidad 

para degradarlas, necesariamente se acumularán. 

Si además de no ser degradables estos productas tecnológicos son riesgosos para la 

naturaleza y para la vida de¡ hombre, se desarrolla el doble efecto de la contaminación 

asociada a un riesgo de daño. 

Se han ensayado muchos sistemas para resolver el problema de estos productos y de 

sus desechos (que tienen las mismas características) pero todos los tratamientos, lo único 

que hacen es concentrar el residuo, por lo que si bien son una solución en primera instancia, 

dejan un producto o residuo concentrado en condiciones más riesgosas que antes de su 

tratamiento. 

No se puede entonces hablar seriamente de tratamientos si no se dispone de un 

déstino final para los residuos concentrados, problema sin solución hasta el momento en la 

Argentina. 

Las soluciones disponibles en el mundo para los residuos concentrados son costosas 

y tampoco resuelven el problema, pues es necesario disponerlos en rellenos de seguridad, 

previo acondicionamiento. 

La tecnología genera residuos o desechos de riesgo, simplemente porque usa 

insumos de riesgo. Si se dejaran de usar insumos de riesgo, los desechos dejarían de 

entrañar peligro y si bien podrían producir contaminaciones puntuales por acumulación de 

sustancias degradables, no se generaría un riesgo asociado. 

Si bien no se puede pretender de la noche a la mañana que se dejen de usar insumos 

peligrosos, lo que sí se puede hacer es ir reduciendo gradualmente su uso y reduciendo 

gradualmente la generación de desechos con un mejor aprovechamiento de las materia 
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primas. 

Este criterio produce además una economía global al producir más i. 

misma cantidad de insumos, desde el momento en que se reduce el scrap 

demanda menos materias primas e insumos a la naturaleza. 

Resulta así de vital importancia que se incorporen criterios de reciclaji 

los que hemos llamado "materias primas de segunda generación", lo cual ta 

reducir la presión sobre los insumos y materias primas, a minimizar los residuos y a mejorar 

la ecuación económica de la producción. 

Este es en definitiva el principio fundamental de¡ Desarrollo Sostenible que pretende 

satisfacer las necesidades de hoy sin comprometer los requerimientos del futuro. 

Por este camino se entiende porque la mejor solución para los residuos peligrosos es 

no generarlos, ya que además importa un ahorro de dinero considerable al no tener 

necesidad de tratarlos ni disponerlos en forma especial. Hay muchos ejemplos interesantes 

de empresas y corporaciones internacionales que pusieron en marcha éstos criterios a 

través de sus políticas de protección ambiental y hoy desempeñan un rol importantísimo 

como "empresas amigables" con el Medio Ambiente. 

No debe dejarse de considerar el efecto beneficioso que hoy tiene para la imagen de 

una empresa el hecho de ser "amigable" con el medio ambiente. Este será un motor más 

para impulsar las decisiones empresarias siempre que no se desvirtúe como en algunos 

casos, en que sólo se trata de darle a la empresa un "maquillaje verde", pero en la realidad 

se continúa en las mismas condiciones. 

Durante mucho tiempo La Naturaleza fue el gran basurero de la Humanidad. Quizás 

al comienzo no se advertían los efectos pues la presión ejercida sobre el medio no era tan 

fuerte y resultó muy económico degradar pues las consecuencias las pagaban otros. 

En los últimos años y en un proceso de constante aceleración, el Medio Ambiente ha 

comenzado a tener valor y para evitar su degradación es necesario invertir mucho dinero 

que hasta ahora no estaba computado en los costos y todo aquello que signifique reducirlos, 

redundará favorablemente en la salud económica y financiera de las empresas productoras 

de bienes y servicios. 

Por ello nunca mejor que hoy la reflexión hecha por un industrial anónimo y que 

reproducimos como resumen de este trabajo: 

"Si alguien encuentra en su fábrica un residuo debe pensar que es algo 	que tuvo que 

pagar y no sólo no va a poder vender, sino que además va a 
	 r más dinero 

para su tratamiento y disposición final". 
	 S.R.L 

Informe Ambiental Santiago Eichhorn e Rijos S.R.L. - Parque Indçtrial Crespo 	56 



Comunes: 

Los residuos derivados de la limpieza de las oficinas y del barrido de 	&Sá'ÓI 

colectados en bolsas y retirados junto con la recolección no industrial del Parque Industrial. 

Los residuos de fabricación, sean estos bolsas y envases de papel, bolsas plásticas de 

descarte del sector de encajonado como así también cajones de madera rotos, son 

clasificados y entregados para su reproceso a reducidores de la localidad, cuando su 

volumen loamerite, o sino son retirados junto con la recolección no industrial 

Orgánicos Comunes: 

En este rubro tenemos los que se generan en la actividad humana, € 

los trabajadores que concurren diariamente a su trabajo. Existe dos corrientes de estos 

residuos, una líquida y otra sólida. 

Corriente líquida: todo el efluente de baños y sanitarios del personal es conducido 

desde los mismos hacia el exterior de planta por caños de PVC y luego conducidos a 

cloaca existente. Los sanitarios del interior de planta y del fondo de planta descargan a pozo 

ciego. 

Corriente sólida: represente en menor medida los residuos de comida y/ o yerba que 

pasa a formar parte de los residuos de planta. 

En este últimá corriente se tienen dos elementos que se agregan a los apuntados. En 

primer lugar tenemos el producido de la colecta de los derrames de aceite en la planta de 

extracción que son colectados con aserrín y como son considerados como no peligrosos, se 

colectan en esta categoría, teniendo el mismo destino final. 

En segundo lugar tenemos lo colectado en la planta de tratamientos de los efluentes 

del frigorífico de aves; los efluentes solidos como floculados, que se categorizan y se 

destinan de la misma forma apuntada anteriormente. 

Residuos Peligrosos 

El objetivo buscadó es establecer las pautas para el manejo y manipulación de 

residuos y materiales peligrosos que se puedan generar en forma esporádica y en 

cantidades menores ya que no existe en el proceso la utilización de materiales peligrosos 

que puedan generar residuos de ese tipo. 

Entendemos como materiales peligrosos a: 	
SAN46 CH 	1P10SS.LL 

Combustibles: el usado por autoelevador por perdidas 	 - ) 
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Lubricantes: del vehículo propio autoelevador yio camiones dentro d€ 

goteo por perdidas 
- 	

. 	Solventes y Pinturas: utilizado en tareas de mantenimiento menor 

- 	Entendemos como Residuos Peligrosos a: 

Latas de pintura yio solventes 

Recipientes de lubricantes 

Trapos o estopas contaminadas con combustible o lubricantes 

Tierra contaminada con lubricantes o combustibles 

Arenas contaminadas con lubricantes o combustibles 

Material Absorbente que haya sido utilizado para contener derrames de combustible o 

lubricantes. 

Disposición y Almacenamiento: 

Comunes: 

Los residuos comunes se almacenan en recipientes o contenedores comunes 

colocados estratégicamente dentro y fuera de planta, con tapa debidamente señalizados. 

No está permitido la quema o enterramiento de ningún tipo de residuo. 

En caso de ser necesario el depósito temporario hasta su recolección, deberá 

realizarse en bolsas de plástico cerradas y etiquetadas, evitando el alcance de animales. 

Los residuos no peligrosos serán retirados por transportes habilitados por el Municipio 

para su disposición final. 

Peligrosos: 

Como la cantidad generada de estos residuos es insignificante o muy menor ya que no 

se utilizan estas sustancias, la principal pauta de almacenamiento de residuos peligrosos es 

mantenerlos separados mientras dure su almacenamiento en el predio de planta dentro de 

un tambor metálico con tapa identificado con "RESIDUOS PELIGROSOS. 

Por lo expresado anteriormente se debe tener sumo cuidado no mezclar los residuos 

domiciliarios con los residuos peligrosos, ya que estaríamos generando mas residuos 

peligrosos y los costos se elevarían considerablemente. 

Para su depósito usar tambores en buenas condiciones con todas las identificaciones 

anteriores removidas. 

Identificar correctamente todos los contenedores, cerca d 1,1prt (qperior del 

tambor. Solo el material peligroso debe etiquetarse como tal. 
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Lb 

El depósito de residuos peligrosos deberá contar con piso impermeabl 	qpWiec - 

con suficiente ventilación e iluminación y con entrada restringida a personas autor 

No se deben almacenar por largo períodos de tiempo y los contenedoresdJ 
PAS~

estar apoyados sobre tarimas de madera. 	 OLIO 

Deberan contar en las inmediaciones extintores suficientes en calidad y nun\.ot..S? 

Todos los residuos peligrosos deberán ser retirados por la empresa transpot& 

residuos peligrosos habilitadas cuando el volumen generado amerite un envío. 

Siempre deberá completarse el manifiesto de transporte correspondiente, con el 

nombre y N° de habilitación de transportista, nombre del operador de residuos peligrosos, y 

N° de habilitación, fecha de retiro, masa o volumen, tipo de residuos, estado físico. 

Deberá ser firmado por ambas parte, y quedar una copia en la obra y para consulta de 

auditores o por autoridades competentes. 

Está prohibido el enterrar o incinerar residuos peligrosos en ningún momento ni 

circunstancia. 

8.4.- Proceso de tratamiento de los efluentes líquidos y residuos sólidos generados 

en el frigorífico de aves: 

Debido a las características del proceso productivo, se genera gran cantidad de 

efluente líquidos y residuos sólidos en las diferentes etapas, por loque se hace necesario el 

tratamiento del efluente líquido para acondicionarlo a las condiciones de vuelco requeridas 

en la cloaca del parque industrial de Crespo y a la separación y tratamiento de los sólidos de 

la misma manera. 

8.4.1.- Planta de tratamiento principal: 

La empresa cuenta con una planta de tratamiento de efluentes construida hace unos 

pocos años y que tiene las siguientes características: 

Memoria descriptiva: 

La planta está emplazada en un sector del predio cercano al punto de vuelco. Se 

cuenta con un tinglado debajo del cual se encuentra todo el equipamiento para el 

tratamiento. Todo el efluente líquido producido en planta se recepciona en un tanque 

receptor construido de planchas prefabricadas de cemento armado de un diámetro de 14 

metros previo paso por la zaranda. 

El tinglado esta realizado con chapas galvanizadas, cerrado con el mismo piaterial por 

el costado sur y con una superficie cubierta de 580 m2. El piso e4e pis tJJs?ftado 
antideslizante con un desnivel de 2% hacia las rejillas laterales. ní 

informe Ambiental Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. - Parque Industrial Cjespo 	59 



El equipamiento que se encuentra en la planta es de una zaranda 

separación de vísceras y plumas; un deposito "Flotador" construido en a 

donde se someten a los líquidos a la acción de floculantes y cloruro férrico, provistos de 

paletás de arrastre para sólidos; un local para depósito de floculante y dos tanques de PVC 

donde se preparan los mismos, un sector destinado a depósito de cloruro férrico con 

contención de derrames; y una centrifuga para separar aceites y grasas de la corriente de 

efluentes. 

Memoria Onerativa de Funcionamiento: 

Durante la faena en el sector de desplumado, las plumas son conducidas 

un canal interno hacia una pileta intermedia ubicada fuera de la planta de producción donde 

se ubican las bombas que la trasladan a la planta de tratamiento. Igual recorrido tienen las 

vísceras y pulmones que luego de la clasificación en el sector son conducidas a la misma 

pileta pulmón intermedia. Desde esta pileta, en forma permanente mientras se produce la 

faena, las bombas envían la corriente conteniendo sólidos y líquidos a la planta de 

tratamiento de efluentes. Allí la corriente se la pasa por la zaranda estática que separa 

plumas y vísceras y las almacenan en forma separada para su entrega a establecimiento 

elaborador de subproductos aprobado por SENASA, los cuales son retirados con una 

periodicidad diaria. 

El paso siguiente a la zaranda es conducir los líquidos pasantes a la pileta de recepción 

(pulmón) antes mencionada para su tratamiento posterior. los líquidos de esa pileta son 

pasados aldepósito de alimentación del'tanque Flotado. Esta operación es continua, por lo 

que se llena el tanque y se 	 Estos floculantes 

son sales inorgánicas, polímeros sintéticos y mezclas entre ambos. Se preparan en los 

tanques de PVC mencionados anteriormente a razón de 3,5 kg. en 1400 litros de agua y son 

ingresados con un caudal de 700 litros Ihora. Su acción floculante facilita la separación 

solido-liquido, desestabilizando las partículas coloidales y facilitando su sedimentación por 

gravedad, filtrándose y espesándose el barro en el fondo. Simultáneamente se le agrega a la 

mezcla cloruro férrico a razón de 30 litros/hora. La acción química de los productos separan 

de¡ líquido las grasas y aceites que subirán por gravedad a la parte superior de¡ tanque del 

,que son retirados mediante las paletas barredoras. 

El producido de este barrido se los pasa por la centrifuga donde se separa la grasa y el 

aceite y el líquido que puedan contener. El aceite y grasa se almacena en bines de 1000 

litros y son llevados a la planta de alimentos balanceados de la empresa y es utilizado como 

aceite de pollo en el aditivo del alimento. El líquido que quedaesEARBK 
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efluente final de planta. El líquido intermedio en el tanque Flotador 

mediante cañería al conducto de efluente final. 

La corriente de efluente líquido final cuenta, previo a su conexión a la cloaca, con una 

cámara de aforo y toma de muestras. El caudal estimado en la hora pico de mayor consumo 

es de 50 m3Ih. 

El barro del tanque Flotador es acumulado en la jornada y se lleva como residuo 

orgánico sólido al basural municipal. 

Programa de mantenimiento y limpieza de la planta: 

El programa de mantenimiento implementado consiste en el control de funcionamiento 

y lubricación de la planta cuando la misma se pone en marcha al comenzar la faena de aves, 

o sea que se realiza en forma diaria. 

La limpiezadél sistema se realiza cuando la planta de faena esta parada, o sea sin 

carga. La limpieza se realiza en el tanque de flotación con barrido y en la centrifuga de 

aceite y grasas. La frecuencia es ¿emanal. 

Plan de toma de muestras: 

Con una frecuencia mensual se toman muestras del efluente líquido en la cámara de 

aforo y toma de muestras, anotando la fecha y hora de la muestra y el caudal instantáneo. 

Las muestras son tomadas en dos periodos bien marcados del proceso, una muestra se 

toma en pleno proceso de faena con la planta de tratamiento a funcionamiento normal y otra 

muestra se toma durante el proceso de limpieza de planta. 

Nota: se adjuntan copias de controles efectuados en el presente año. 

8.4.2.- Subproductos adicionales: 

Por otra parte en el procesamiento de aves se generan subproductos como residuos 

del proceso de producción que no forman parte del objeto principal y que como tienen valor 

económico se colectan y entregan a empresas habilitadas para su recolección y reproceso. 

Los mismos forman parte de un subproducto líquido y otro solido: 

- Líquido: la sangre producida en el proceso se acumula en un tanque metálico y es 

entregada a los establecimientos procesadores de subproductos. 

- Residuos sólidos orgánicos del procesamiento de aves: 

a.- Patas de pollo que son almacenadas en cajones de 

entregados a empresas procesadoras de subproductos 

Informe Ambiental Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. - Pan 

)lanta y 
LE. 

61 



b. - Plumas de pollo que son acumuladas en la zaranda estática y que son entregados de 

igual forma que el anterior. 

c.- Vísceras de pollo que son acumuladas en la zaranda estática y que son entregados de 

igual forma que las patas 

8.5.- Para la mitigación de impactos sobre la afectación del tránsito: 

En la foto satelital se puede apreciar el enclavamiento de¡ predio de la empresa en la 

zona de¡ parque industrial de la localidad de Crespo. 

Como la zona de emplazamiento es un área industrial autorizada por el municipio 

donde no existen interferencias con sectores no industriales o sea domicilios particulares. 

La ruta nacional 12 pasa a las puertas de ingreso al parque y es por donde se produce 

el ingreso y egreso de camiones con granos, aves, insumos varios y por donde salen los 

productos terminados. 

El acceso al predio de la empresa se da por la calle principal del parque, previo control 

y pesado por parte del personal de guardia de la empresa. 

/ 	 - - -.. 
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8.6.- Para la mitigación y control de¡ impacto sonoro: 

En el funcionamiento de la planta en líneas generales produce un nivel de ruido 

elevado dentro de los sectores de trabajo. 

Si tenemos en cuenta la ubicación física de la planta en la zona industrial y que las 

paredes laterales de los edificios son de mampostería, hacen que la influencia de¡ ruido al 

exterior de¡ predio sea mínima y considerada dentro de parámetros normales. 
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8.7.- Para la atención de accidentes de trabajo: 

Accidente de trabajo es un acontecimiento súbito y violento por el hácho o en 

nterior 

ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo (in 

itinere). 

En tanto la enfermedad profesional se considera a aquellas que son producidas en el 

ámbito o a causa del trabajo. Se reconoce como enfermedad profesional a una lista en 

donde además se identifica el agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades. 

Si se dan casos concretos que no se encuentran en este listado la Comisión Médica las 

considerará de todos modos. 

En el caso de ocurrencia de un accidente de trabajo se deben seguir las indicaciones 

establecidas por la ART contratada que informara sobre las reglas básicas que se aplican en 

caso de accidentes y cuando resulte necesario el traslado del personal lesionado a un centro 

asistencial. 

En cualquier caso, si no se dispone al momento de un transporte apropiado, se tratará 

de tomar contacto con algún centro asistencial de salud por el medio que sea factible, con el 

objeto de obtener consejos médicos para atención del lesionado. 

La ART brindará todas las prestaciones médicas y farmacéuticas necesarias. Las 

prestaciones dinerarias se dan por parte de la ART a partir del décimo primer día de 

producido el accidente, los primero diez días son cubiertos por el empleados. 

Asimismo deberá estar convenido de antemano con los centros médicos la forma y 

los números telefónicos para dar aviso ante un caso de urgencia. Estos centros deben estar 

incluidos en el listado proporcionado por la ART , al igual que de que forma se realizará el 

traslado y como. 

8.8.- Para la mitigación de escapes de amoníaco: 

La sala de compresión de amoníaco se encuentra adyacente a la planta de faena. En 

la misma se encuentran los equipos necesarios para la generación de frio. 

En la planta y fuera de la sala de frio se cuenta con botones de parada de emergencia 

para cortar la compresión de amoniaco en caso de una emergencia. 

Por otra parte se cuenta con equipo de respiración autónon 

y actuar en los sistemas de válvulas para reducir las pérdidas. 

8.9.- Responsables de la ejecución: 
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Coma el emprendimiento se encuentra en marcha las gestiones 

ejecución y mantenimiento del plan de gestión ambiental ya se están imp 

a cargo de los directivos de la empresa. 

1—.DECCARAcI0NJURADA70EPA8IV0sTAMBIENTALEs: 

Un pasivo ambiental podria definirse como aquella situación ambiental que, generada 

por el hombre en el pasada y con deterioro progresivo en el tiempo, representa actualmente 

un riesgo al ambiente y la calidad de vida de las personas. 

Un pasivo ambiental puede afectar la calidad de¡ agua, el suelo, el aire, y los 

ecosistemas deteriorándolos. 

Estos han sido generalmente producidas por las actividades del hombre, ya sea por 

desconocimiento, negligencia, o por accidentes, a lo largo de su historia. 

Los pasivos ambientales son complejos y complicados para su recuperación, debido a 

las características físico químicas, los elevados costos para su control y rehabilitación, la 

falta de identificación de responsables y en otros casos por el incipiente desarrollo 

tecnológico para su recuperación. 

Para el caso específico de parte de nuestra actividad industrial, en lo que 

respecta al acopio y la molienda de granos, la extracción de aceite y obtención de 

expeler y la preparación de alimentos balanceados para aves no genera un pasivo 

ambiental a tener en cuenta ya que no contamina el medio ambiente, solamente 

genera residuos comunes y/o orgánicos de escaso volumen que con unos mínimos 

cuidados y con un tratamiento tradicional son de menor importancia. 

En lo que respecta al frigorífico de aves, se está generando una corriente 

permanente de efluentes líquidos, que si no se encuentra en condiciones adecuadas 

de vuelco, puede producir una carga mayor en las piletas de tratamiento del parque 

industrial y por ende la afectación del medio ambiente, generando un pasivo / 

ambiental. 

Para la empresa es un compromiso tender la generación de menores volúmenes 

de residuos y de reciclar todo elemento que pueda ser reutilizado, por ejemplo papel, 

plástico y todo otro elemento, como asi también controlar las condiciones de vuelco 

del efluente liquido en forma permanente. 	 4 - 	Ç\ 	¡Ç') 

Ing. Qco'Djniel Sacripánti 
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> Anexo Ley N° 24.051/91 Residuos peligrosos y su Decreto Reglamentario N° 831/93. 

> Ley provincial 8880 adhiriendo a la Ley Nac. N°24051/91. 

> Dto Provincial N° 603/06 sobre desplazamiento de residuos peligrosos por la 

Provincia de Entre Ríos. 

> Manual de la Gestión de¡ medio ambiente - Fundación Mapfre Ramón Ortega 

Domínguez e Ignacio Rodríguez Muñoz - Madrid - España - 1994. 

> Factores Ambientales en el lugar de Trabajo - OIT •  

> Gestión de Residuos Sólidos Manual - Gobierno de la Pcia de Santa Fe - 1989 

> Master de Evaluación de Impacto Ambiental - Modulo 1 11 111 y IV - María Teresa 

Estevan Bolea - Instituto de Investigaciones Ecológicas— Málaga - España - 1999. 

> Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente ( Libro electrónico - Internet) 

> Bianchi AR y CE Yañez 1992. Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

Argentina. 383 pp. 

> PROMAR: Programa de Métodos Analíticos de Referencias. Sistema de Apoyo 

Metodológico de Laboratorios de Suelos y Aguas (SAMBLA): Determinaciones: 

Densidad, Porosidad, Humedad Natural, ph, Carbonatos). 

S.R.L. 
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Santa Fe, 20 de enero de 201 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICI-IHORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 10-1-11 

Responsable de[ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/It) 512 
DQO (mg/It) 1020 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat. 1. 1193.7 

GERAA6 Ø  
Soci 	r - 



Santa Fe, 25 de febrero de 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHHORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 14-2-11 

Responsable de¡ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 490 
DQO (mg/It) 980 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat.1.1193.7 

IHORN 
erente 



Santa Fe, 22 de marzo de 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHHORN SAAt. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 09-03-1 1 

Responsable del muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 360 
DQO (mg/It) 1100 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat. 1. 1193.7 

.1 



Santa Fe, 28 de abril de 2011 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICI-II-IORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 18-04-11 

Responsable de¡ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 410 
000 (mg/It) 1025 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat.1.1 193.7 



Santa Fe, 30 de mayo de 201 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHNORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 20-05-1 1 

Responsable del muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 370 
DQO (mg/It) 1040 

Lic.Cecitia Ma. Bernardi 
Mat.1.1193.7 

SAQJ!ÇH4jJØ5 S.R.L. 

GERA 	
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Santa Fe, 29 de junio de 2( 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHRORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 14-06-11 

Responsable de¡ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 1340 
DQO (mg/It) 1 1200 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat.1.1193.7 

SANf1l S.R.L 
GE RA A 

8oc ¿atente ORn 
	

¡ 



Santa Fe, 27 de julio de 201 

PROTOCOLO DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHI-IORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fecha de extracción: 18-07-11 

Responsable de¡ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 1 280 
DQO (mg/It) 1930 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat.1.1193.7 

SA 	EICH 	OSS.R.L. 

GErHORÑ 



Santa Fe, 19 de agosto de 201 

PROTOCOLd DE ANALISIS: 

Solicitante: EICHHORN SA At. Sra. Soledad Weser 

Muestras: Una muestra de efluente. 

Fechá de extracción: 10-08-11 

Responsable de¡ muestreo: Solicitante. 

DETERMINACIONES Y RESULTADOS: 

DBO(mg/lt) 290 
DQO (mg/It) 970 

Lic.Cecilia Ma. Bernardi 
Mat. 1.1193.7 
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AmbienthJ 
Secretaria de AnibientéSustt6i 
Gobierno de Ente Rtoe 

[(7F4 
Paraná 11 de Junio &2012 

\ 

Informe T&%'ic6 
ExpedienteN o:131$4 

Santiago Eichhorn e Hijos SRL 
Parque Industrial de Crepo - Entre Ríos 

Ing. Gilberto Izaguirre 

Área Industrias: 

Me dirijo a usted a los efectos de informarle las observaciones realizadas al 

Informe Ambiental de la planta de alimentos balanceados, planta de aceite y expeler de soja y 

frigotífico de aves de la mencionada firma: 

Observaciones: 

La empresa es generadora de residuos peligrosos, por lo tanto deberán 

cumplimentar con la inscripción en el registro de generadores de residuos 

peligrosos. 

En lo que respecta al frigorífico de aves, los autocontroles realizados por la 

empresa al efluente líquido no cumplen con lo exigido en la Ley Prov. N° 

6260 y  sus decretos reglamentarios, el cual exige a colectora cloacal una 

descarga de DBO menor a 250mg/1t. Por lo tanto deberán presentar un plan 

de mejoras del sistema de tratamiento de los efluentes líquidos de manera tal 

de no producir una sobre carga al sistema de tratamiento del parque industrial 

(lagunas de estabilización). 

Conforme a lo oportunamente intimado por esta Secretaria en fecha 28 de 

Octubre de 2011, los barros generados del tratamiento de los efluentes 

líquidos deberán ser tratados debidamente por una empresa autorizada dentro 

de la Provincia, estando prohibido arrojar los mismos al basural de la ciudad 

de Crespo por tratarse de un desecho peligroso (Y 18) según la Ley 24051 y 

su decreto reglamentario 83 1/93. 

A 

Sin otro particular saludo a Usted muy atte. 

Ing 
Atlbt0 

Suste,t3Jke 

de Ene RIOS 



Ambie 
Secretaria 
Gobierno de 

Paraná, 14 de Junio de 201 

INFORME TECNICU 
- 	 Expte:N°1318471 

REF: JNFORME AMBIENTAL 
- 	 Santiago Eichhon e Hijos S.R.L. 
- - - - 	- - 	Ruta Nacional N O  12 Parque Industrial Crespo - Entre Ríos 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

Dr. Vázquez Aníbal 

Me dirijo a usted a los efectos de informarle las observaciones realizadas 

del Informe Ambiental presentado por Ing. Sacripanti Daniel en representación 

de la firma Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. actividad: Planta de Alimentos 

Balanceados, Planta de Aceite y Expeler de Soja y Frigorífico de Aves Santa 

Isabel. El mismo fue solicitado para cumplimentar con las exigencias del 

Decreto N° 4977/09 de Estudio de Impacto Ambiental. 

En virtud de haber evaluado la documentación del Informe Ambiental y 

para poder obtener Certificado de Aptitud Ambiental según el Decreto N° 

4977/09, deberán completar con los siguientes puntos: 

Inscripción en el registro de generadores de residuos peligrosos 

de la provincia de Entre Ríos. 

En lo que respecta al Frigorífico de Aves, los autocontroles 

realizados por la firma al efluente líquido no cumplen con lo exigido en la 

Ley Provincial N°6260 y sus decretos reglamentarios, el cual exige a 

colectora cloacal una descarga de DBO menor a 250 mg/It. Por lo tanto 

deberán presentar un plan de mejoras del sistema de tratamiento de los 

efluentes líquidos de manera tal de no producir una sobre carga al 

sistema de tratamiento del parque industrial (lagunas de estabilización). 

Conforme a lo oportunamente intimado por esta Secretaría, los 

barros generados del tratamiento de los efluentes líquidos deberán ser 
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tratados debidamente por una empresa autorizada dentro de T 

Provincia, quedando prohibido arrojar los mismos al basural de la ciudad77i7sAA 
'f fQLI 

de Crespo por tratarse de un desecho peligroso (Yl 8) según la Le4 	s 
Nacional N° 24051 y  su decreto N°831/93. 

Sin otro particular saludo a Usted atentamente. 

,flçT:N 
Area el seoiiiid&d 

Secretilli 0 Amitentl susisniable 
G.bie(M de tMS* *115 



Ambiente 
Secretaria de Ambiente 
Gobierno de Ciure Ríos 

PARANÁ, 14 de Junio de 2012 

Santiago Eichhom e Hijos S.R.L. 

Planta de alimentos balanceados, Aceite y Expeler de Soja 

Frigorífico de Aves Santa Isabel 

Ruta Nacional N°12 Parque Industrial Crespo 

C.P.A.E31 16BKW - Crespo Entre Ríos 

Me dirijo a Ud. en respuesta al Informe Ambiental, remitido a esta 

Secretaría por vuestra empresa de conformidad a lo establecido por Decreto N° 

4977/09 GOB. 

En relación a la documentación presentada se informa que personal 

técnico de esta Secretaría ha procedido a su evaluación. 

Se adjunta informe técnico en una (1) foja. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
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Sin 'uy atte.- 

øJSL7nta &'bel °  
r 	Frigorífico 

1 1.t.)i(ø:i:[.]in auiil!Ja  F:9-íu11 	 ,1 
Estrada 1469 - (3116) Crespo - Entre Ríos 	 - 
Administración: Tel./F: (0343) 4951041 (Rotativas) 
Ventas: TeL (0343) 4951212 (Rotativas) 
E-mail: info@santaisabel.biz  - www.santaisabel.info 

Crespo, Entre Ríos, 01 de Octubre de 2014 

Sr Horacio Enriquez 

Director 

Secreta ria Ambiente 

Unidad Gestión Área Rio Paraná 

5/ D 

Por medio de la presente, nos dirigimos a Uds. 

con el fin de comunicar, que el INFORME.AMBIENTAL que nos intima a 

exhibir mediante Carta Documento 486044333, de fecha 25 de 

Septiembre de 2014, en la que hace referencia al Expte. Nº 1.121.297, fue 

presentado oportunamente, el 10 de abril de 2012, a la Secretaria de 

Ambiente Sustentable, ante la Sra. Aurora Militello, responsable de mesa 

de entrada, quien adjunto a una nota dirigida al Sr Director Aníbal 

Vázquez, sello las hojas de copia de¡ informe confeccionado por el 

Ingeniero Químico Daniel Sacripanti, Matricula CIEER 40697, que 

actualmente obra en nuestro poder.- Cuyas fotocopias adjunto a la 

presente.- 
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Establecimiento Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L. 
Çrespo2ie mar 

Señor Director Secretaria de Ambiente 
Sustentable Gobierno de Entre Ríos 
DR. ANIBAL VAZQUEZ 
s• / D 

flJVJDJflJ JAL íYE( B4SLLEITO EN EL INFORME TECNICO EXP, 1170653 

De nuestra consideración: 

Nos es grato dirigirnos al Señor secretario, con el propósito de 
hacer la presentación de las carpetas con los informes de Impacto Ambiental, de 
nuestros establecimientos: Frigoríficó de aves, Planta de Aceite y Expeler de Soja, 
Planta de alimento Balanceado 

Dicho informe está realizado por el Ingeniero Químico Daniel Sacripanti Matricula 
CIEER 40697 y avalado por el Señor Socio Gerente Gerardo Eichhom, 

consideración. 	Sin otro particular, saludamos al Sr. Director con la mayor 

o a' 1 0 	iR. 	2012 
SECRFTPnIA QE AMBJEN 

SI  

A UÑORAMILITELLO  
de 	ntrada E  

ÁMII'aÁdministraÁrea Uva 
SeCretariadeA 	

SustentabJe tIr?8j05 Gobierno 

rlanta 
Industrial; Ruta Nac. 12- Parquelndustrjah Tel. 343-49512jj 

(C.P.A.E3 II 6BKW) CRESPO ENTRE RIOS 



En el Porque Industrial de la ciudad de Crespo, Dpto. Paraná, de la Pcia. De Entre Ríos, a 

los 8 días del mes de Abril del año 2019, siendo las 9:00 horas, se hacen presentes fts 

agentes, Ing. Guillermina Díaz, Ing. Borda Rodrigo Lisandro, Tec. Damián Flores Poma de la 

SECRETARÍA DE AMBIENTE de la Provincia de Entre Ríos, con Dorniciío en Laprida N° 386, 

de la ciudad de Paraná, teléfono (0343) 420-8879, CP 3100, quienes son recibidos por: la 

señora Soledad Weser y el señor Diego Medrano en carácter,  de encargada de calidad y 

-4. 

encargado de planta de la planta frigorífica y fabrica de alimentos balanceados - planta 

de aceite y expeller de soja respectivamente de la empresa SANTIAGO EICHHORN E 

HIJOS S.R.L., procediéndose a labrar la presente acta dejando constancia de lo siguiente: 

Primeramente se recorrió con la señora Soledad Weser el sector de sistema de 

tratamientos de efluentes líquidos de la planta frigorífica donde se constafó el 

funcionamiento del mismo verificándose los siguientes equipamientos y sectores: tanque 

pulmón, tres (3) zarandas (separación de sólidos en corriente de efluentes líquidos previo 

ingreso al tanque intermedio, separación de plumas, lavado de jaulas), un cernidor de 

vísceras, manguera de conducción de sangre, DAF, tanques de preparación de 

floculantes, tanque de almacenamiento de cloruro férrico, tanque de cocción de barros 

del DAF, centrifugo de tratamiento de barros del DAF, bolsas de floculantes (PPE). La 

Señora Soledad Weser manifestó que el destino de las vísceras, plumas y sangre es una 

empresa de subproductos y los barros del equipo DAF son destinados a campo del 

propietario de la empresa como fertilizantes. Al momento del recorrido en el mencionado 

sedar se constató en el piso de hormigón un volumen de sangre por error operativo del 

sector de derivación de sangre al correspondiente de la planta de tratamiento y la 

señora soledad Weser manifestó que dicho volumen se colecta y se dispone en el camión 

de vísceras. A su vez manifestó que los decomisos de animales son dispuestos en el 

camión 	:ísceras. Se procedió a la toma de muestra y contromuestra (dejándola en 

poder de la empresa) previo vuelco a colectora cloacal perteneciente al Porque 

Industrial de la Ciudad de Crespo. Para asegurar la inviolabilidad de la muestra el envase 

fue asegurado con precinto N° 051455. La muestra será llevada al laboratorio privado 

Liaquim de la ciudad de Pa,aná y el pago estará a cargo de la empresa. Los resultados 

deberán ser enviados con copia a la Secretaría de Ambiente. Luego se procedió a 

recorrorlas instalaciones de la fábrca de alimentos balanceados donde el personal de la 

4\  
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Secretaría fue acompañado por el señor Diego Medrano. Eborrido se verifiábéi 

funcionamiento de la planta donde se observó lo siguiente: sector de molienda con un 

sistema de ciclán en funcionamiento, ceidas de granos y balanza, mezcladora con vapor 

seco, sector de aditivos para la producción, enfriadora con sistema de ciclón en 

operación, prensa. El señor Diego Medrano manifestó que el material colectado de los 

ciclones es derivado a la prensa. A su vez se verificaron los sectores de acopio de granos 

en una cantidad de veintitrés (23) silos para maíz, soja, expeller de soja, bar no de soja, 

afrechillo de trigo. Se constató la presencia de dos secadoras de las cuales una se 

encontraba tuero de operación y la otra operativo pero sin funcionar al momento de la 

inspección. El señor Diego Medrano manifestó que las dos secadoras operan a gas 

natural y los residuos generados en una de las secadoras son recolectados en bolsas 

plasfilleros las cuales son destinadas al basural municipal. Posteriormente se recorrió lo 

planta de aceite y expeller de soja donde se observó el normal funcionamiento de :a 

misma pudiéndose constatar lo siguiente: quebrantadores de granos, cpcinas para 

precalentado, extrusoras, prensas, conducción de aceite a tanque de depósito, 

centrifugo para filtrado, desgomadora, secadora de aceite, enfriadora de expeller de 

soja con sistema ciclónico incorporado, sector de sistema ciclónico en sector de 

disposición de grano a procesar, tanque de recepción de purga de calder'i canal a 

cielo abierto de conducción de pur'a de caldera hacia dos cámaras decantadoras 

previo vuelco al sistema cloacal del Parque, dos cámaras de conducción de efluente de 

a secadora de aceite con derivación al sistema cloacat canal sobre suelo natural de 

conducción de eventuales derrames del sector de tanques de recepción de aceite 

terminado con finalización en calle interna dentro del establecimiento, hin de 1000 1 con 

contenido de borro precipitada de los tanques de aceite terminado que son derivados a 

la centrifugo, sector de tres (3) tanques en desuso, un bin abierto lunto a un tacho de 200 i 

cortado con material de borro destinado al proceso de producción de aceite 

(centrifugado). Los tres tanques antes mencionados al momento de la inspección 

estaban siendo limpiados y según lo manifestada por el señor Diego Medrano eran 

usados para el proceso de filtródo en la producción de aceite. Luego se recon' 	sector 

de taller de mantenimiento donde se constato la presencia de un bin con contenido de 

residuos (virutas, residuos orgánicos e inorgánicos asimilables a domiciliarios) y un 

conteiner con restos de chatarras. Siendo las 12:46 hs se da por finalizada la inspección. 

L ' 
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Lo presente Acta se efectúa en virtud de Aplicación de Normativas: Ley provincial N° 

y Decretos Reglamentarios, Decreto N° 4977/09 GOB y Decreto N° 3498/16 GOS SE 

LABRAN DOS (2) EJEMPLARES DEL MISMO TENOR, Y A UN SOLO EFECTO, QUEDANDO 

ORIGINAL EN REPARTICION OFICIAL ACTUANTE, haciéndose entrego de[ duplicado en este 

acto al responsable, quien firma al pie de la presente. 

/ gogo BoR/ 
/ swswrla 

/ 	Gob4Q 'de  Entr6'Ríoç 

SOLED/AJ WESER 
RESPoNsfa DE CALIDAD 

PISantiago tchhor!}CHjJGS S.R.L. 
rç-6 N°Op 2Ç2 7 

o 

e' 
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La MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CRESPO, certifica que el 
SLO 

aves SANTA ISABEL" de la firma Santiago Eichhorn S.R.L. sito en el 

Industrial de ésta ciudad, cumple con las exigencias para el uso del suelo, según lafl 

normas de este municipio.- 

Se extiende la presente en la ciudad Crespo a los 1 de julio de 2004, para ser presentado 

ante la DIRECCIÓN GENERAL DESARROLLO, ECOLOGÍA Y CONTROL 

AMBIENTAL. - 
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Paraná, 21 de mayo de 2019. 

Sr. Secretario 

Secretaria de Ambiente 

Provincia de Entre Ríos 

Presente 

De mi mayor consideración: 

Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

fines de presentar el protocolo de análisis de efluentes de nuestra planta 

Establcimiento Santiago Eichhorn e Hilos, cuyos resultados corresponden a la 

muestra analizada por laboratorio LIAOUIM, muestra que fue tomada por el Ing. 

Rodrigo Borda en nuestra fábrica. 

Sin más, lo saludo muy atte. 

u 60 ofr t° 
sçot4 o,  

DE AMBIENTE 

;FS DE ENTRADA -- 	- 

flECI-lA:il' 	L2Qi.L 
HORA;  

r.:R 
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LÁBORÁTORIO INTEGRAL DE ÁNAUSIS QUÍMICOS INDUSTRIÁLES Y 

URQUIZA 1877 	Tel.: (0343) 4317900 . e-mail: Iiaquim@hotmail.com.  300 	Paraná . Entre 

PROTOCOLO DE ANÁLISIS 
EFLUENTE INDUSTRIAL 

FECHA: 17/04/19 
SOLICITANTE: FRIGORIFICO SANTA ISABEL 
MUESTREO: Realizado por el DIRECCION AMBIENTE DE LA PROVINCIA 

Fecha Recepción dc Muestra: .09/04/19 

RÓTULOS: 

-. MUESTRA N 1: PRESCINTO 051455 

VALORES HALLADOS: 

13ETERMINACIONES 1 METÓDOS 

D.B.O. (111902/1) >1.500 SM 521013 

Solubles en Etcr (ppm) 40 SM 5520 13 * 

Ph 5,99 - SM 4500 

Sólidos Sedimentables en 10 mm 	(mI/l) 0,6 SM 2540 F 

Sólidos Sedimentables en 2 hrs (ml/I) 155 SM 2540 F 

O.D.1. (mgO2/1) O SM 4500-0B 

*013SERVACIÓN.  Método realizado con Éter Etílico. 

Lic en Qea Laura Gervasoni 
MP: 7314 

1).., vie9' p.c cpuo 

?iS 	No 
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t7 	w 	 SANTIAGO EICHHORN E HIJOS 5 R 1 

Porque Industrial Crespo - Dpto Parana - Entre Ríos 1 
-:. 	 . 	. 	. 	 . 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
SRA. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

LIC. VALERIA GONZÁLEZ WETZEL 

Nos dirigimos a Usted a los fines de informarle las actuaciones llevadas a cabo durante la 

última inspección, ejecutada el día 8 de abril de] corriente año, por el personal técnico de las 

Áreas de Control y Fiscalización de las Actividades Productivas y de Servicios - División industria y 

el Área de Gestión Ambiental, en la empresa SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L, ubicada en el 

Parque Industrial de la ciudad de Crespo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos. 

En el recorrido fuimos acompañados por la Sra. Soledad Weser, Responsable de calidc 

y encargada de la planta frigorífica, y el Sr. Diego Medrano, encargado de planta de aliment'1  

balanceados y planta de aceite y expeller de soja de la firma SANTIAGO EICHHORN E HIJOS 

S.R.L. 

e Primeramente, en compañía de la Sra. Soledad Weser, se recorrió la"planta frigorífica", 

más precisamente el sector donde se encuentra el sistema de tratamiento de efluentes líquidos, 

constatóndose el funcionamiento de] mismo y verificándose la existencia de: 

- 1 (un) Tanque pulmón. 

3 (tres) Zarandas, destinadas cada una a la separación de sólidos de: 

Efluente de lavado dejaulas. 

Corriente liquida transportadora de plumas. 

Corriente de ingreso a tanque pulmón. 

- Cernidor de vísceras. 

Manguera de conducción de sangre. 

Sistema DAF. 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeambiente(entrerios.gov.ar  
https:Iiwvsw.entrerios.gov.arlambientel 
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- 2 (dos) tanques de preparación de floculantes. 

- 1 (un) Tanque de almacenamiento de cloruro férrico. 

- 1 (un) Tanque de coccíón de barros de[ DAF. 

- Centrifuga de tratamiento de barros de¡ DAF. 

- Bolsas de floculantes (PPE) base poliacrilamida. 

La Sra. Weser manifestó que las vísceras, plumas y sangre son comercializadas a una 

empresa de subproductos, mientras que los barros de¡ equipo DAF son destinados a campo de¡ 

propietario de la empresa para ser utilizados como fertilizantes. 

Al momento de¡ recorrido, en dicho sector se constató un derrame de sangre sobre piso 

de hormigón, el cual, según manifestó la encargada de la planta, se produjo por un error 

Çp3 operativo de¡ sector de derivación de sangre. La Sra. Soledad Weser manifestó que dicho 

volumen iba a ser colectado y dispuesto en el camión de vísceras. 

A su vez manifestó que los decomisos de animales son dispuestos en el camión de 

vísceras. 

Se procedió a la toma de muestra y contramuestra (dejándola en poder de la empresa) 

previo vuelco a colectora cloacal perteneciente al Parque Industrial de la Ciudad de Crespo. 

Para asegurar la inviolabilidad de la muestra el envase fue asegurado con precinto N° 051455. 

La muestra fue llevada al laboratorio privado LIAQUIM de la ciudad de Paraná y el pago de los 

análisis fisicoquímicos fue costeado por la empresa. 

Posteriormente se recorríeron las instakjciones de la "fábrica de alimentos balanceados", 

acompañados por el encargado de la planta, Sr. Diego Medrano. 

e Durante el recorrido se verificó el funcionamiento de la planta, observándose lo siguiente: 

- 	Sector de molienda con un sistema de ciclón en funcionamiento. 

- 	Celdas de granos y balanza. 

- 	Mezcladora con vapor seco. 

- 	Sector de aditivos para la producción. 

- 	Enfriadora con sistema de ciclón en operación. 

- Prensa. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeamblente(.entrerios.gov.ar 

- 
- 	 https://www.entrerios.gov.aríambiente/ 
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El señor Diego Medrano manifestó que el material colectado de los ciclones ceri&8o 

a la prensa. 

A su vez, se verificaron los sectores de acopio de granos, compuesto de una tot 

23 (veintitrés) silos para el almacenamiento de maíz, soja, expeller de soja, harina de soja, 

afrechillo de trigo. 

Se constató la presencia de 2 (dos) secadoras de las cuales una se encontraba fuera de 

operación y la otra operativa pero sin funcionar al momento de la inspección. El señor Medrano 

manifestó que las 2 (dos) secadoras operan a gas natural y que los residuos generados en la 

secadora que se encuentra operativa son recolectados en bolsas plastilleras y enviados al 

basural municipal. 

Posteriormente se recorrió la "planta de aceite y expeller de soja", donde fuimts) 

acompañados por el Sr. Diego Medrano, observándose el normal funcionamiento y 

constatándose lo siguiente: 

- 	Quebrantadores de granos. 

- 	Cocinas para precalentado de granos de soja. 

- Extrusoras. 	 - 

- Prensas. 

- 	Conducción de aceite a tanque de dep'ósito. 

Centrifuga para filtrado. 

- Desgomadora. 

- 	Secadora de aceite. 

- 	Enfriadora de expeller de soja con sistema ciclónico incorporado. 

- 	Sector de sistema ciclónico en sector de disposición de grano a procesar 

- 	Tanque de recepción de purga de caldera. 

- 	Canal, a cielo abierto, de conducción de purga de caldera hacia 2 (dos) cámaras 

decantadoras previo vuelco al sistema cloacal de¡ Parque Industrial. 

- 2 (dos) cámaras de conducción de efluente dé la secadora de aceite con 

derivación al sistema cloacal. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 — secretariadeambienteentrerios.pov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar!ambiente/ 
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- 	Canal, sobre suelo natural, para conducción de eventuales derrames de¡ sector de 

tanques de recepción de aceite terminado con finalización en calle interna dentro 

de¡ establecimiento. 

- Bin de 1000 litros con contenido de borra precipitado de los tanques de aceite 

terminado que son derivados a la centrifugo. 

- 	Sector de (3) tres tanques en desuso. 

- 	Bin abierto junto a un tacho de 200 litros cortado, el cual contenía material de borra 

destinado al proceso de producción de aceite (centrifugado). 

e Respecto a los tres tanques antes mencionados, se constató que al momento de la 

\Jinspeccuón los mismos estaban siendo limpiados y, según lo manifestado por el Sr. Medrano, 

tos eran anteriormente usados para el proceso de filtrado en la producción de aceite. 

\• Finalmente se recorrió el sector de taller de mantenimiento donde se constató la 

presencia de un bin con contenido de residuos (virutas, residuos orgánicos e inorgánicos 

asimilables a domiciliarios) y un conteiner con restos de chatarras. 

Los resultados de¡ análisis de laboratorio de la muestra extraída al momento de la inspección se 

observan en la Tabla N° 1 

Tabla N°1: 

Valor de especificación para vuelco 
a red cloacal -Anexo 1 - Dec. 

Variable Valor medido 5837/91 Reglamentario de Ley Prov. 
N°_6.260 

DBO (mg/l) >1500 <250 mg/l 

Sustancias solubles en éter 40 < 100 mg/l 
etílico (ppm) 

. 
pH 5.99 5.5-10 

Sólidos Sedimentables en 10 0.6 <5 mIll 
mm 	(mill)  

Sólidos Sedimentables en 2 hs. 1.5 < 10 mIll 
(mIlI)  

ODI (mgll) O - 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeamblOflte(&entrCriOS.UOV.ar  
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De acuerdo a lo observado en los resultados de análisis de la muestra 
empresa NO cumple con lo establecido en el Anexo l del Decreto 5837/91 de la Ley Provincial 

N° 6260 para la variable DBÓ que estipula un límite máximo de 250 mg/l. 

Requerimientos 

Para la planta frigorífica la empresa deberá presentar: 

Se solicita a la empresa la presentación de un plan de mejoras, corrección, y/o 

tratamiento a los fines de revertir la situación actual con respecto a los vucos de 
especificación del Decreto N05837/9 1 de la Ley Provincial N°6260. Se sugiere otorgar un plazo 
improrrogable de quInce (15) días a la empresa para que dar cumplimiento a los requerimientos 
impuestos en el informe técnico. 

la empresa deberá presentar un flowsheef "COMPLETO" de todo el sistema de 

tratamiento de los efluentes líquidos. Este flowsheet deberá incluir pertinentemente una 

descripción detallada de las corrientes de entrada y salida, presentando el BALANCE DE MASA 

correspondiente a la corrientes involuçradas en el sistema (CÁLCULOS MATEMÁTICOS QUE 
REPRESENTEN EL FUNCIQNAMIENTO DESDE EL INICIO HACIA EL FINAL DE TODOS LOS PROCESOS DE 

TRATAMIENTO INVOLUCRADOS). Este balance deberán contemplar el ingreso de los efluentes 

sistema hasta su derivación hacia el curso receptor. A su vez, se requiere la presentación de un 

plano actualizado completo del sistema de tratamiento de efluente, como así también de 

cada uno de los equipos involucrados en el tratamiento de efluentes (cernidor de vísceras, 

zarandas/tamices estáticos, tanques de preparación de floculantes, tanques de 
almacenamiento de cloruro férrico, Sistema DAF. etc.). 

Con respecto al tanque de cocción (calentador de lodos) para los barros derivados del 

DAF la empresa deberá presentar las especificaciones técnicas del mismo (volumen, caudales 

másicos y volumétricos de operación, temperaturas de operación, estimación de la caída de 
presión). 

En cuanto al tanque pulmón de recepción de efluentes, se requiere que se informen las 
dimensiones del mismo (diámetro, profundidad, volumen). 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entro Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— 
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5. 	Respecto a las tres (3) zarandas/tamices estáticos con que cuenta la planta. se  requiere 

que se informe, para cada uno de ellos: 
Características dimensionales (Alto, ancho, profundidad. etc.). 

Luz de mallo o abertura de ranuras (mm). 

Capacidad hidráulica /caudal máximo (ma/hora). 

Informar las especificaciones técnicas del cernidor de vísceras instalado. 

especto al Sistema DAF, se requiere que se informen las siguientes cuestiones técnicas: 

Celda de flotación: 

Caudal de diseño (m3/1nora). 

Largo (m). 

Ancho(rn). 

Área superficial (m2). 

Profundidad (m). 

Volumen (m3 ). 

Tiempo de residencia en celda de flotación (minutos). 

Carga hidráulica superficial (m3/m2  hora). 

Carga de sólidos (kg/m2  hora). 

/ Cámara de recepción de flotantes: 

Largo (m). 

Ancho(m). 

* Profundidad (m). 

Volumen (m3). 

V Recirculación,de efluente hacia celda de flotación (en caso de haber 

Caudal operativo recirculado (% del caudal de diseño). 

Presión de saturación (atm). 

8. 	De los coagulantes y floculantes empleados, se solicita que se informe: 

Tipo de Coagulante empleado y dosis. 

Tipo de Floculante empleado y dosis. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— 
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9. 	Informar las especificaciones técnicas de la centrifuga de barros 

describiendo técnicamente 

las corrientes de entrada y salida al sistema como así 

los egresos 
o tipo de centrifuga, 
1 

definición de aUmentación para funcionamiento (energía eléctrica, gas 
natural, etc.) 

volúmenes generados, 

forma de disposición temporal (previo destino fuera de la planta), 

frecuencia de retiros. 

Efectuar un estudio fisicoquímico y microbiológico de los barros originados en el DAF y 

que, según lo declarado al momento de la inspección, son destinados a la fertilización de 

campos. Asimismo deberá presentar una descripción detallada de la metodología para la 

utilización de barros como fertilizantes en el campo del propietario. 

La empresa deberá especificar con respecto al sitio de disposición (campo del 

propietario) donde se utilizan los barros como fertilizantes lo siguiente: delimitación del terreno, 

título de propiedad, cuantificación de la superficie total del terreno, tipo de uso del terreno. 

Informar la cantidad diaria generada de vísceras, plumas, sangre y décomisos, como 

también cuales son las empresas encargadas del retiro de cada una de ellas, debiendo 

presentar los últimos remitos de retiro o facturas de venta de los mismos. 

Informar sobre la gestión y destino que reciben las cabezas, garras y patas de pollo 

originadas en el proceso de faena, presentando los comprobantes correspondientes. A su vez, 

informar la cantidad diaria generada de cada uno de estos. Dicho pedido radica en el hecho 

de que no obra información al respecto en las memorias técnicas anteriormente presentadas. 

La empresa deberá presentar los autocontroles correspondientes o los declarados a fs. 

225 del expediente N° 516525, teniendo en cuenta la incorporación de la mejora (prefiltro - 
zaranda). 

Para la planta de fabricación de alimentos balanceados deberá presentar: 

La empresa deberá presentar un flowsheet "COMPLETO" de todos los sistemas de 

tratamiento (captación) de material particulado generado en la planta. Los sistemas 

correspondientes son: sistema de ciclón en el sector de molienda, sistema de ciclón en 

Secretaria de Ambiento de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeambienteentrerjos.goyar 
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secadora y prensa para la recolección de¡ material paniculado. Este flowsheet deberá incluir 

pertinentemente una decripción detallada de las corrientes de entrada y salida, presentando 

el BALANCE DE MASA Y DE ENERGÍA correspondiente a la corrientes involucradas en lodos los 

sistemas (CÁLCULOS MATEMÁTICOS QUE REPRESENTEN EL FUNCIONAMIENTO DESDE EL INICIO 

HACIA EL FINAL DE TODOS LOS PROCESOS INVOLUCRADOS). Estos balances deberán contemplar 

el ingreso de los corrientes gaseosas a cada uno de sus sistemas y las salidas (derivaciones). 

%225 

La empresa deberá presentar formulario del Anexo A correspondiente a la Resolución N° 

SA. donde se cumplimente con todos los puntos solicitados en la misma pero de manera 

detallada. 

La empresa deberá ejecutar un monitoreo de calidad de aire que contemple el análisis 

de los siguientes parámetros: S02, NO2, CO, 8H2, Pb, MP 2.5, MP 10. El estudio deberá contener - 

los siguientes puntos: 
- Resumen objetivos 

- Puntos de monitoreo (georeferenciados. imagen 

satelital de los puntos de muestreo) 
- Actividad principal de la empresa. 

- Condiciones meteorotógicas. 

- Resultados de las mediciones. 

- Normativas de comparación. 

- Conclusiones de los resultados. 

- Metodólogía utilizada. 

- Equipamientos. 

- Certificados de intrumental utilizado (certificado 

de calibración vigente). 
Fotos de los sitios de muestreo y equipamientos 

utilizados. 

17. 	Con respecto a los sistemas ciclónicos la empresa deberá presentar lo siguiente en 

relación al funcionamiento de los mismos: 
- Tipo de ciclón existente (convencionales, alta 

eficiencia, alta capacidad); 

Secretaria de Ambiente de la provincia de Entre Ríos 
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- Condiciones iniciales de la corriente de ingreso a 

los ciclones: caudal de la corriente, temperatura de trabajo, 'concentración de la partícula; 

- Especificaciones de las siguiente dimensiones: 

diámetro del ciclán, altura de entrada, ancho de entrada, altura de salida, diámetro de salida, 

altura parte cilíndrica, altura parte cónico, altura total del ciclán, diámetro salida partículas, 

número cabezas de velocidad; 

- Factor de configuración; 

- Longitud natural del ciclán; 

Tiempo de relajación; 

Número de giros (vórtices); 

LJ 

	

	
Cálculo de eficiencia fraccional por tamaño de 

partículas; 

- Cálculo de .eficiencia fraccional en función del 

diámetro de la partícula, número de giros o vórtices y velocidad de entrada de la corriente 

gaseosa; 

Cálculo de velocidad de saltación; 

Estimación de la caída de presión; 

- Evaluación del funcionamiento de tos ciclone 

particularmente en base a funcionamiento en condiciones fuera de diseño (variación 

variables de operoción tales como caudal, viscosidad del gas, densidad del gas, 

concentración de partículas). 

18. 	La empresa deberá presenfar las especificaciones técnicas de las dos secadoras 

presentes en la planta detallando lo siguiente: 

tipo de secadora vertical, 

caudales de aire de operación y 

temperatura de operación 

Especificación del combustible utilizado (líquido a 

gaseoso), y estimación del consumo, 

Estimación de la potencia consumida, 

e 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
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Especificaciones técnicas de la cámara de 

combustión, informando si la transmisión de aire de secado se realiza por simple dilución 

(combustión directa) o por intermedio de un intercambiador (combustión indirecta), 

-. 	características de los granos a secar, 

- 	capacidad de secado, 

- 	tiempo de permanencia, 

velocidad de secado 

dimensiones técnicas (volumen de cámara 

de secado y enfriamiento, altura, profundidad), 

estimación de eficiencia, 

Estimación de la cantidad generada de 

material particulado recolectado y su disposición final. 

19. 	Presentación de una memoria técnica, actualizada y detallada, de todo el proceso 

productivo, donde se contemplen los siguientes aspectos: 

Paso a paso en detalle de todas los etapas del proceso de producción (provisión, 

limpieza y acondicionamiento de grano, producción de expeller y aceite de soja, enfriado de 

expeller, refinamiento de aceite) y de todo el equipamiento involucrado en el mismo (tipo, 

cantidad, función, características y especificaciones técnicas). Dentro de este requerimiento se 

deberá contemplar el bin de 1000 1 de borra precipitada que retorna al proceso productivo, 

según lo manifestado por el señor Diego Medrano 

Cantidad de materia prima procesada diariamente. 

Cantidad de aceite y expeller de soja producido por día. 

Cantidad de borra generada en base a la cantidad de materia prima procesada 

diariamente. 

Cantidad de gomas producidas en relación al volumen de aceite producido. 

Destino/uso de borras y gomas. 

Destino de expeller y aceite de soja. 

Residuos / efluenfes generados producto de la actividad (tipo, cantidad y gestión, 

tratamiento y disposición final de los mismos). 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
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Respecto de los tres (3) tanques en desuso observados al momento de la 

inspección informar cual será el destino y/o uso de los mismos presentando a su vez un plano 

detallado con las dimensiones correspondientes. A su vez, se requiere que se informe cual es el 

uso/destino o gestión que reciben los residuos de gomas/borro contenidos en el tacho de 200 

litros, cortado y de color azul, observado al momento de la inspección. 

Respecto al canal sobre suelo natural, que conduce los eventuales derrames 

ocasionados en el sector donde se encuentran los tanques de aceite terminado, y que circuia 

al lado de la calle interna, se solicita la clausura inmediata del mismo, contemplándose lOA 

construcción de una cámara de hormigón, cerrada y con lapa, para la contención d 

derrames. 

20. 	Con respecto a los sistemas ciclónicos la empresa deberá presentar lo siguiente en 

relación al funcionamiento de los mismos: 

- Tipo de ciclán existente (convencionales, alta 

eficiencia, alta capacidad); 

- Condiciones iniciales de la corriente de ingreso a 

los ciclones: caudal de la corriente, temperatura de trabajo, concentración de la partícula; 

- Especificaciones de las siguiente dimensiones: 

diámetro del ciclán, altura de entrada, ancho de entrada, altura de salida, diámetro de salida, 

altura parte cilíndrica, altura parte cánica, altura total del ciclán, diámetro salida partículas, 

número cabezas de velocidad; 

- Factor de configuración; 

- Longitud natural del ciclón; 

- Tiempo de relajación; 

- Número de giros (vórtices); 

Calculo de eficiencia fraccional por tamaño de 

partículas; 

Calculo de eficiencia fraccional en función del 

diámetro de la partícula, número de giros o vórtices y velocidad de entrada de la corriente 

gaseosa; 

- Cálculo de velocidad de saltación; 

- Estimación de la caída de presión; 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entro Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 
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Evalución del funcionamiento de los ciclones, particularmente en basea funcionamiento en 

condiciones fuera de diseño (variación de variables de operación tales como caudal, 

viscosidad del gas, densidad del gas, concentración de partículas). 

La empresa deberá presentar una descripción técnica de las cámaras de recepción de 

purga de caldera ubicada en sector más cercano a calle Santiago Eirchhorn las cuales derivan 

colectot'a cloacal según lo declarado por el señor encargado de planta. La misma 

escripción deberá contemplar lo siguiente: volumen, dimensiones, caudal de ingreso y salida, 

planos a escala correspondiente. 

La empresa deberá presentar una descripción técnica de las cámaras de conducción 

de efluentes derivados de la secadora de aceite hacia colectora cloacal según lo declarado 

por el señor encargado de planta. La misma descripción deberá contemplar lo siguiente: ') 

volumen, dimensiones, caudal de ingreso y salida, planos a escala correspondiente. 

Con respecto a la utilización de pozos para la extracción de agua, se exige la inscripción 

en el Registro de Perforaciones y Empresas Perforistas, obrante en el Concejo Regulador de 

Aguas. Se hace saber que la inscripción es gratuita y deberá realizarse a través de los 

formularios obrantes en la página web del Ministerio de Producción, a través del link de CoRUFA. 

Sin otro particular saludamos a usted atte.- 

Gobemode 8sflJ 
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PARANÁ, 4 de junio de 2019 

Reí. Exp. - División Industria: 516255 

Reí. Exp. - Área Gestión Ambiental: 1318471 

Sres. de SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. 
Estrada N° 1469 
CF (3116)- Crespo- Entre Ríos 
5 / D: 

Me dirUo a Ud. en respuesta a la documentación que fue presentada 
-- 

	

	ante esta Secretaría en conformidad a lo establecido por la Ley prov. 6260 Y  sus 
decretos reglamentarios, Decreto N°4977/09 GOB y. Decreto N°3498/16 GOB. 

En r&ación a la documentación presentada se informa que personal 
técnico de esta Secretaría ha procedido a su evaluación. 

Se adjunta infs. Técs. N°201/19 (Exp. N°: 516525)y 156/19 (Exp. N°: 1318471) 
de la División Industria y Área Gestión Ambiental. Se adjuntan 6 (seis) fojas. 

A tales efectos, se otorga a Ud. un PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS para dar 
total cumplimiento con lo aquí solicitado, bajo apercibimiento de aplicar las 
sanciones de multa y/o clausura que pudieran corresponder (art. 65 de] Decreto 
N° 5837/91 MBSCE, Cap. 100  de¡ Dec. N°4977/09 GOB y Ley Nac. n024051). 

Atte.- 

Laprida N° 386 	 Tel. 0343-4208879 	Paraná Entre Ricis CP.3100 
Email:secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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Autorizacion para Secretaria de Ambienie 

Crespo, 30 de. Julio de 2 t9 fr 
Martizi Barbieri 
Secretário de Ambiente 
Pcia. tSEntre Ríos 	 1 	N 

Ref: Nota 4/6/19, IT 201 (Ind) y 159 (Dec) 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Apoderdo de la firma 
Santiago Eichhorn e Hijos Sr CUIT: 30-50900992-5 ubicado en el Parque Industrial de 
Crespo, Dto. Paraná, a los efectos de: 

1-Auto4ar al Ing. Químico José Pablo Brasesco DNI: 18.243.997, Matrícula CIEER 
N° 40.42 y Registro de Consultor Ambiental N°051/11 a tener exceso y sacar copias 
a los Epediente de la Empresa en la SAER 

Gidustria—ExpteN° 516.255 

Decreto (Area Gestión Ambiental) — Expte N°1 .318.471 

2-Inforrñar que dicho consultor actuara en los mismos dando respuesta a los solicitado 
en los IT 201 (Ind) y  159 (Dec) referidos en la Nota de fecha 4 de Júñio de 2019 y 
recepciÑnada el 5 de Julio. 	 • 	 u 

3-Soliciar ampliación del plazo estipulado de 15 días atento a los tiempos que 
demandan los relevamientos, estudios y análisis solicitados proponiqndo ir dando 
respue'ías parciales hasta cumplimentar todo lo solicitado. 

Sin más, la saludo atentamente 

SEG 11ÇTARÇAI:)EAMpJEr 

¡VIE$A DE ENI WWMZ 
5S 4 

'flflA& 
4O 2 



Paraná, 06 de Agosto de 
Martin Barbieri 
Secretario de Ambiente 
	 EOLIO 

Pcia. de Entre Ríos 
Ref: Nota 4/6/19, IT 201 (md) y 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. en representación de la firma Santiago 
Eichhorn e Hijos Sr CUIT: 30-50900992-5 ubicado en el Parque Industrial de Crespo, 
Dto. Paraná, a los efectos de informar los primeros trabajos tendientes a dar respuesta a la 
totalidad de los requerimientos de los IT 201 (Ind) y  159 (Dec): 

1-Se están evaluando los planos y documentación de equipamiento e instalaciones 
existentes y presentadas a la SAER. Se irá respondiendo mensualmente con los avances 
de tal modo de hacerlo con la totalidad en un plazo de 6 meses. 

2-Se obtendrá presupuesto de los análisis requeridos para aprobación por parte de la 
firma y así coordinar la ejecución de los mismos. 

3-Se requerirá a proveedores documentaciones faltantes y/o se confeccionaran las 
solicitadas como flowsheet entre otras. 

4-Efluentes líquidos del Frigorífico 

Del análisis referido por parte de la SAER se observa que se cumple en todos los 
parámetros excepto en los valores de DBO que son significativamente mayores a los 
históricos existentes en la empresa y presentados a la SAER. 

Es de resaltar que las circunstancias especiales del día de la toma de muestra en la que no 
asistiera el camión recolector de sangre explka en gran medida el resultado del análisis 
que muestra valores mayores a los rutinarios de ingreso a la planta de trataiiento. 

A efectos de mejorar estos resultados se proponen las siguientes acciones: 

4-1 Colocar un tanque cisterna a efectos de captar la sangre con capacidad suficiente 
para evitar se repitan circunstancias por las cuales el camión cisterna no llegue para la 
faena. 

4-2_Trabajar en la sala de faena para reducir la cantidad de sangre que se vierte para 
tratamiento como efluente en circunstancias que no descarguen en condiciones de ser 
retirada por el camión cisterna. 

4-3_Evaluar alternativas de condiciones operativas del equipo DAF, dosificación de aire, 
dosificación de flocularnte, e incluso alternativa de proveedores, productos y 
concentraciones de floculante tendiente a optimizar el rendimiento del equipo en cuanto a 
su capacidad de reducir la D1305. 

la sudo atentS 	,al 	amente  
SECRETARIA DE AMBIENTE 

- 	 SESCO 
ivataM fiE ENTRADAS 

,t-oV2_ 
FECHA:Q BAGO 2019 	gç 3 
HORA: 	'fO :2 2- 
FOLIOS: 

FIRMA 



4 	 SECRETARIA DE AMBIENTE 	 OL 

MESDE ENTRADAS 

_____ NOV 019 FECHA  Parana, 29 de Octubre de 2019 * 
HORA  

Marti 

a!:?rnbieí t&± 

Pcia. de Entre Ríos 

Ref. Nota 4/6/19, IT 201 (md) y 159 (Dec) 	
S  2 

complemento de Note 853119 presentada el 818/19 

De mi mayor consideración: 

Me dirija a Ud. en representación de la firma Santiago Eichhorn e 

Hijos Sr CUIT: 30-50900992-5 ubicado en el Parque Industrial de Crespo, Oto. Paraná, a los 

efectos de dar continuidad a la instancia de respuesta de los 23 puntos de la requisitoria y 

trabajos tendientes a dar respuesta a la totalidad de los requerimientos de los IT 201 (md) y  159 

(Dec). 	 / 

La modalidad de respuesta es punto por punto. 

A)-Ptpnta de Tratamiento de Efluentes IPTE) 

1-Presentar Plan de Mejoras de PTE 

Se realizaron capacitaciones para: 

"concientización de la importancia de¡ correcto y continuo mantenimiento y funcionamiento de 

la PTE". 

"Cambio de procedimiento de envío de sangre de la bateas de recepción al Camión, 

incorporación de tanque y eliminación de sangre al 11< Pulmón" 

"Cambio de procedimiento con las vísceras que quedan de limpieza con posterioridad al retiro 

de¡ camión de vísceras" 	 - 

Llevar un "cuaderno de novedades de la 

Se realizaron reuniones de relevamiento, intercambio y generación de propuestas. A partir de ellas si 

propusleroh las siguientes acciones: 

Reducir carga de materia orgánica a tratar: 

Mejorar la captación de sangre desde la batea de desangrado - Realizado 

Reducir el ingreso de agua a la batea de desangrado - Realizado 

Incorporar la ler limpieza postfaena de batea de desangrado en la carga de camión, así como 

el retorno de la bomba - Realizado 

Disponer de un tk para recibir la sangre de la ler limpieza que se produce después que se va 

el camión de sangre y se carga en el camión siguiente - Realizado 

Acopiar las vísceras que se juntan en el momento de limpieza on  posterioridad al retiro de¡ 

camión de vísceras y volcarlo en el camión de vísceras de¡ día 4guiente. - Realizado 

- 

/ 

L1u i8L CJMp&t5. 2" 
	 -e--- 

o 
405 	Pag 1 



Sin más yen nombre de la empresa los saludamos atentamente. 

-- 

_--- T Q t 1,0552  
t.-.... 

Ing. José Pablo Brasesóts 
MP 40.883 CIEER 1051111 Seo AmbIente 

jQsepabiobrasescqahptrnaji,com 
0343 154 803758 

2 o, 20 

ir 

 

ng. 
30s,rssco 

Ja&r k 

4) Jf"/ OL!o\' 

\&P? 3? ) 

Conclusión: 

Habiendo dado respuesta a la mayoría de los puntos de la parte A) de la Requisitoria y 
dado evidencias de que se esta trabajando internamente para cumplir con los parámetropj1e FOLIO 

vuelco y cumplir con todos los puntos solicitados en la requisitoria solicitamos una n4a4tÁ 
ampliación del plazo para los puntos que faltan desarrollar, asimismo recibir los resultadoská . 
los análisis de las muestras enviadas alaboratoriós que permitirántoma de decisiones y .re.leva? 

cumplimiento de la normativa. 

Se adjuntan: 

ProtocoJos de análisis de eíhientes de autogestión. (Puntos ly 14). 
Documentación de retiro de subproductos (Puntos 12 y 13) 
Constancia de cadena de custodia de muestra de aire (Punto 16) 

Pag 21 
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SEETARIA DE AMBIENTE, 	
1 	 4 

MESA DE ENTRADAS J4C) 
FECHA 	0 1 NOV 2019 	- Paraná,29 de Octubre de 2'b 

- 
MartlnBarbleri 	ubOH' 

FOL 'o 	 - 
Secretario de Ambi 	 . 

Pcia. de Entre Ríos 

- 	Ref: Nota 4/6/19, It 201 (md) y 159 (Dec) 
vN  

complemento de Nota 853/19 presentada el 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. en representación de lafirma Santiago Eichr,urri 

Hijos Sr cuiT: 30-50900992-5 ubicado en el Parque Industrial de Crespo, Dto Paraná, a los 

efectos de dar continuidad a la instancia de respuesta de los 23 puntos de la requisitoria y 

trabajos tendientes a dar respuéstaa Ii totalidad de los requerimientos de los IT 201 (lnd) y 159 

(Dec). 

La modalidad de respuesta es punto por punto. 

A)-Planta de Tratamiento de Etitientes IPTfl 

1-Presentar Plan de Mejoras de PÍE 

Se realizaron capacitaciones para: 

"concienjización de la importancia del correcto y continuo mantenimiento y funcionamiento de 

la PTE". 	 - 
"Cambio de procedimiento de envío de sangre de: la bateas de recepción al Camión, 

incorporación de tatique y eliminación de sangre aITk Pulmón" 

"Cambio de procedimiento con las vísceras que quedan de limpieza con posterioridad al retiro 

del camión de vísceras" 

Llevar un "cuaderno de novedades de la Mt" 	- 

Se ,-eali?arón reuniones de relevamiedto, intercambio y generación de propuestas. -A partir de ellas -si. 

propusieron las siguientes acclonS: 

Reducir carga de materia orgánica atratar: 
Mejórar la captación de sangre desde la batea de desangrado - Realizado 

Reducirel ingreso de agua a la batea de desangrado - Realizado 

Incorporar la -ler limpieza post faena de batea de desangrado en la carga de camión, así coma, 

el retorno de la bomba - Realizado 

O Disponer de un tk para ecibir la sangre de la ler limpieza que se prodtice,después que se va 

el camión de sangre y se carga en el cat4ión,siguiente - Realizado 	- 

Acopiar las vísceras que se juntan en el momento de limpieza con posterioridad al retiro del 

camión de vísceras y volcaílo en el camión de vísceras del día sguiente. - Realizado 	- 

a-- 	. 	, 	(* stst0 
Pag 1 
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Reposición de la zaranda de descarga al tk pulmón con descarga al tanque de descarga di 

- deI DAF para pasar por el tridecanter sin pasar por el DAF. 

Mejorar Ii estabilización del funcionamiento del DAF 

Incrementar el nivel operativo del tanque!  pulmón para que se produzca una mayor 

homógeneizacióñ/ecuálización en él mismo y mantener más estable el ingreso de carga 

orgánica al DAF. - Realizado 	 ! 

Ajustar él caudal de la bomba que alimenta al PAF para que trabaje a caudal constante en 

vez de prender y apagar o quedar chupando aire cuando baja el nivel del tanque.- Realizado 

Armado de un by-pass del tridecanter y tkde calentamiento para el caso en que dejen de 

funcionar por cualquier motivo (rotüra, mantenimiento, falta de vapor, ..) no deje de 

funcionar normalmente el DAF - Realizado 	 ! - 

Colocar un toma muestra eñtre la bomba de salida del tk pulmón y el ingreso al DAF antes del 

agregado de químicos de tal modo de evaluar la eficiencia de separación del DAF ya que para 

comparar se venía tomando la muestra del ingreso del DAF en el ingreso o de adentro del tanque 

pulmón no ofreciendo un adecuado referente para el cálculo de eficiencia - Realizado 

Colocar un rotámetro para medir el ingreso de aire al DAF y que sea otro parámetro de 

seguimiento - Programado para Noviembre 

• 	Evaluar alternativas de cantidades y prbveedores de productos químicos para el funcionamiento 

del DAF de tal modo de jenerló como alternativa para requerimientos de mayor eficiencia del 

equipo. - Programado para Noviembre. 
Colocar un variador de velocidad de dosificación de Floculante. Realizado. 

Ajustar los ciclos de dósificación de floculapte y tener una variable m4s deajúste. Realizado. 

Realizar análisis de efluentes y eficiencia del equipo para verificar si los.efluentes'vuelcan por 

debajo de los 250 mgo,Jlt de D805. 

Se adjuntan análijis de efluente realizados en 2015 con vuelo de uao menores a 250 y  análisis 

realizado mientras se fueron ejecütando las mejoras indicadas con los siguientes válores: 

muestreo Fecha mf Lab 
Fecha 

 

Protocolo DBOi DBOef Eficiencia 

[mgO2/it] (mg02/1t] 

10/09/2015 21/09/2015 C.A. 150919/2 2.865 . 	227 -  92,1% 

.2/10/2015 14/10/2015 C.A. 151014 2.968 ». 	41 	• 91,9% 

29/10/2015 10/11/2015 C.A. 	. 151110 2.835 2i3••' 92,5% 

30/01/2019 7/08/2019 C.A. 48784 1.606 -. 	2ái. 84,5% 

11611012019123110120191 C.A. 48959 2.689 .fl 	•.. 91,2% 

2-FlowSheet COMPLETO de tódo el sistéma de tratamiento de los efluentes líquidos 

- se requiere un plan actualizado completo del sisten?o de tratamiento de efluentes - se requiere 

actualizar los equipos involucrados en el tratamiento de efluentes (C&nidor de vísceras, - wranda / 

tamices estáticos - tanques de preparación de flocuktntes - tanque dJalm5cenomiento de clon,ro 

férrico - sistema DAt— etc) 

Pag2 
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Listado de equipos que componen el tratamiento de la PTE 

• 

¼ 

Zaranda estáticade lavado de cajones y  camiones 	 -. 	 - 

¡ Zaranda estática de separación de Plumas con déscarga de sólidos a camión 	
-411 

e -Zaranda rotathia de separación de vísceras con descarga de sólidos a camión 	 . - 	
/ 

• Recepcion de sangre de faena con descarga directa sobre camión. Solo ingresa a la PTE por 	- -* 

• accidente; problemas de logística y en la limpieza descargando al suelo. 

. -4# s Tanque Bins de recepción transitoria-de sangre de limpieza que se genera a posterior de rei47 . "\ 
Fou0 

• del camión de sangre. la batea de acero inoxidable de recolección de sangrado que se encue,tta 

faena 	haçe de 	de açumulacion de sangre ante al 
h?k ...... 

1) 
hfl 

dentro de la sala de 	tambien 	pulmon gu9\Nt( 

incidenté siendo siempre la evacuación de sangre mediante una bomba de accionamien'ct, f 

manual. 	 - 

• Sistemas de canaletas de reçuperaci4n de líquidos vertidos en la PTE sobre el pIso de çernento 

con CáMara y bomba elevadora a zaranda estática de ingreso a Tk Pulmón. 	 ., 

• Zaranda estática de ingreso a tanque pulmón para separación de lodos de corriente unificada 

de descarga de líquidos de las zarandas de vísceras y plumas y de piso-de PTE. 

• Bombas de recirculacián pára arrastre de sólidos de canaletas de salas de viseras y de plumas. 	 ¿ 

• Tanque pulmón.ecualizador de corrientes efluentes líquidas de la faena. 

• Bomba de alimentación principal, permanente, al DAF con caudal esÑble. 

Bomba de alimentación auxiliar 'al -DAF para ocasiones de falla de la bomba principal ¿ sobre 

nivel de líquidos en el Tk Pulmón. 

. Sistema de dosificación de Coagulante sobre caíiería de ingreso al DAF compuesto por un tanque 

• plástico de 15 m3 y una bomba dosificadora con regulación 

• Sistema de dosificación de floculante sobre cañería de ingreso al DAF compuesto por 2 tanques  
- 	- plásticos de.1.400 It c/u con agitador/me2clador mecánico con una bomba dosificadora cada 

tanque, variador de velocidad parar regularla dosificación y-manifold para seleccionar el tanque 

que se enéuentra en servicio 	. 	 . 

• Sistema de recirculacion y dosificación de aire compuesto por una bomba de microburbuja con 

• retorno a-la cañeriá de ingreso al DAF 	 . 

• Cañería de ingreso al DAF con recorrido para producir la mezcla del coagulante, floculante y aire 	- 

- con la corriente a separar 	 - 

• Sistema de flotación por aire disuelto DAF conformado principalmente pór la unidad/Equipo de 

flotación modelo F-75 para una capacidad máxima de-tratamiento de 75 ñ,3/h. Solemos-llamar 

DAF alá Unidad de Flotación F-75 pero en realidad es todo el sistema de separación. 

.. Tanque de descarga de lodos proveniente de la fase liviana separada del DAF 

• Bomba impulsora a tanque de calentamiento con opciónde bypass en caso de fallas tanto en el 

tanque de calentamiento, la provisión de vapor o en la unidad centrífuga. 

ii  Tanque calentador de lodosa vapor directo.  

'. Centrifuga modelo Tridecanter DC1-3000NA con separación de 3 fases: aceites y-gasas (descarga 

-a recipiente), barros (descarga a réciplente) y fase acuosa (retorna al Tk pulmón) 
- 	• Cámara de aforo de la corriente -acuosa tratada descargada por elDAF - 	- 	 -. 

El próceso completo de tratamiento de la PTE consiste en la aptacián y tratamiento de las siguientes - 

corrientes del modo que se describen: 	 • 	 - -. 

Sangre: batea de captación de sangre de acero inoxidable, Se encuentra dentro de planta de Faena que 

permite acumular más de la mitad de a sangre de la faena en caso que el miópa&emorara. Una vez 
- 	 CJ\ 	stsC° 	- 	• - 

- 	 - 	. 	- 
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aicadoel camión en la PTE vse comienza la faena se va accionando manualmente la 

risjeiencia que descarga dentro del camión. Se envía toda la sangre más el primer lavado 

la finali2acjrjn de la faena. 	 - 	 - 

Plumas: todas las plumas setrahsporfan a la PTE mediante corriente-deagua -recirculada por medik 

una bomba. Al llegar a la PTE se pasa por una zaranda que retiene las plumas y por gravedad caenri 

camión de plumas. la corriente líquida se junta con la corriente líquida de la zaranda de vísceras y 

por una 2da-zaranda al ingreso del tanque pulmón --que deja pasa r los líquidos altanquepulmóriyellodo 
se envía al tanque de acero inoxidable que recibe los !odosdel DAF. Parte del líquido de salida de la 

zaranda se re-envía a los canales de recolección de plumas. 

Vís eras: todas las vísceras setransportanala PTE mediante-corriente-de-agua recirculada por rnedde 

una bomba. Al llegar a la PTE se pasa por una zaranda rotativa qué retiene las vísderas y por gravedad 

cadn el en camión de vísceras. la corriente líquida se junta con la corriente líquida de la zaranda de 

plumas y pasa por una. 2da zaranda al-ingreso del tanquepulmón qii deja pasar los líquidos al tanque 

pulmón y el lodo se envía al tanque de acero inoxidable que recibe, los lodos del DAF. Parte del líquido 
de salida de la zaranda se re-envía a los canales de recolecció ;daplumas. En esta corriente proveniente 

de la planta de faena vienen el resto de los rechazos de`p_oyo"1 sí-como los líquidos (y sólidos) de la 

limpieza de la planta una véz terminada la faena. 	 / 

El líquido residual de los sólidos'ya separados que se acumula en el tanquepulmén de 14 m de diámetro 

consiste en el bombeo de líquidos del seno del tanque pulmón a un tanque de flotación. En el transcurso 

se le inyectan mediante bombas dosificadoraá coagulante y floculante previamente preparados y en 
forma independiente, asitnisma aire a través de una bomba de microburbuja y -rec4rculación que 
succiona aire del medio. En la cáñeria se produce la mezcla con el fluido a tratar yen el recipiente de 

flotación se produce una separación por gravedad asistida por las, burbujas ascendentes que elevan los 

cnvpuestos y particúls livianas hacia la superficie. Mientras el' liquido avanza hacia la descarga por 

rebalce circulan unas paletas que dirección opuesta que arraflran los compuestos livianos 

sbrendantes y mecánicamente descargan por rebalse' los lodos'en un tanque de acero inoxidable. El' 

líquido clarificado ya tenemos registros que cumplen con los parámetros de vuelco, po tan motivo son 

conducidos por gravedad a la cámara de aforo y de allí a la coléctora cloacal. 

Lo, barros son bombeados en forma automática aun tanque de,caler tamiento mediante vapor directo 

que eleva la temperatura a 95-100°C con un tiempo de residencia de mínImo 2,8 fis y de allí descarga a 

- una centrifuga que separa en 3 cor,4entes: una acuosa que reorna al tanque pulmón, una líquida liviana 

compuesta por grasas y aceite que descargan a un tanqúe y una semisólida que descarga a un volquete. 

- 	 - 	 - 	- 	 -! 	- 	 -- 	
-, 
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Pollo Vivo+lnsumos FAENA Producción 

Aufrd 	pozo 

Agua reciculada 

Visceras + agua + 
Pluma + agua Sangre + 

FAENA 	: sangre+ 
+ sangre 

Limpieza 
agua 

Bombeo Bombeo Bombeo Camión Sangre 

PTE 	Zaranda Camión Pluma 

Zaranda Camión Viscera 

Zaranda 

Tanque pulmón 	' 

Coagulante 

Floculante 

Aiere 

DAF TkLodo 

Vapor Calentador 

Tridecanter Aceite 

Barro 

Cámara de Aforo 

Efluente líquido 

- .-,.---- ---'j 

tPE 
/< '---- 

p, 	ASA A SLÍ  
FO11,04 

Aflm Bal 

Caldera 

Caldera 

Fertiliz 

C. Cloacal 

Pollos vivos 

Agua de pozo 

Agua recirculada 

	

Limpieza 	 Limpieza 

	

cajones 	 camiones 

Zaranda 

Bombeo PTE 

Zaranda Pluma 

FlowSheet de la PTE y Lavado de cajones y camiones 
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2-1-Descripción detallada de las corrientes de entrada y salida 

-. s- 
Corrientes de entrada: 

Corriente de Sangre: Caudal 0m3/h (cero). la sangre se acumula en la, batea de. 

manualmente prende y 'apaga para vaciarla. lo bombeado va directamente al camión 

remanenté de la ler limpieza con posterioridad a la faena y luego que se retira el camiór 

'un tanque a temperatura ambiente y sin aditivos hasta el día siguiente. Cuando llega el car 

la sangre acopiada al camión. 	 , 

Corriente de Plumas: el caudal de la bomba es de ioó m3/h pero funciona alternativamente en foYrna' 

automática de acuerdo al caudal de ingreso. 'Es difícil calcular la concentración promedio, y el caidal 

promedio  

las plumas se separan de la corriente líquida mediante la zaranda y las lumas descargan 

automáticamente por gravedad al camión de plumas mientras que el água caé al tanque pulmón. 

Corriénté de Vísceras: el caudal de la bomba es de 100 m3/h pero funciona alternativamente en foPn'a 	'2 
automática de acuerdo al caudal de ingreso»És imposible calcular la concentración promedio y  el caudal, ± 

promedio. ". . 

Corriente de vaciados de epuiposy limpieza: esta corriente corresponde al mismo circuito de la corriente 

de vísceras. 	. 	. 

Corriente de limpieza de caiones: esta corrientepása por una zaranda y el líquido se reutiliza para 

limpiéza de cajones. 	 - 	 . 	 - 

Corriente de limpieza de cajones y camiones: las descárgas se incorporan a la corriente de plumas 

Recirculaciones: De la zaranda de ingreso al tanque pulmón se recircula a las canaletas de piso de 

arrastre de sólidos de la zona de vísceras como de. plumas. Se recircula el agua de limpieza de cajones y 

se recircula la fracción acuosa de la centrífuga al tanque pulmón. 

El caudal total de líquidos que ingresa a la faena es el mismo que'sale del DAF medido en la cámara de 

aforo. De 4 mediciones diarias sobre la cámara de aforo da' un prómedio de 49 m3/h. 

Corrientes de salida:  

El peso promedió diario de sangre pesado sobre camión es de 4.074kg (di acuerdo ,a lo informado por 

la empresa) y correspoñde a un 2,6% del peso de pollos vivos de la faena. 	 - 

El peso promedio diario de plumas pesado sobre camión es de9.312 kg(de acuerdo a lo informado pár. 

la  empresa) y corresponde a un 5,8% de[ peso de pollos vivos de la faena. 

El peso promedio diario de vísceras pesado sobre camión es de 15.714 kg (de acuerdo a lo informado 

por ¡¿empresa) y corresponde a un 9,2% deí'péso de pollos vivos de la faena. 
- 

Barros del Tridecanter: se retira diariamente 1 vclqiete con 3.000 a 4.000kg aprox 
ocr % 

Aceite separado en el tridecanter: se separa diariamente entre 200 y 400 It de aceite 	\ 

No contamos con análisis para comparar el material separado con la reducción de DBO de la PTE. 

JOB 
1 - 
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22-Balance de masa correspondiente a la corriente involucrada en el sistema (Cálculos 

jue.pr.senten el funcionamiento desde el inicio hacia el final de todos los procesos de tratamlent 

¡niolucrado E contemplar desde el ingreso de los efluentes al sistema hasta su derivación hacia el Cu 
 

receptor)— Se requiere un plan actualizado completo del sistema de tratamiento de efluentes / H'ASAA SER 

re quiere actualizar los equipos involucrados en el tratamiento de efluentes (Cernidor de viscer s 

zaranda / tamices estáticos - tanques de preparación de floculan tes tanque de almacenamient a NC(4QLJ 

cloruro féfrico - sistema DAF— etc)] contemplado en el punto 2- 

Como aproximací6n para comparación tenemos: Promedio de DBOi de 2.765 de todas las mediciones 

desde el año 2015 y de salida de 250 mgOZ/lt tenemos una diferencia dé materia orgánica separada 

equivalente a 2.515 mgO2/lt que correspopde a una retención alaria de 1.755 kg 02/d. 

El ba,lance de las corrientes se presentó en el punto anterior a lo. que se le debe sumar el contenido de 

agua que acompaña a las corrientes sólidasque se identifica en la pesada de los camiones 

Él resto de lo solicitado se desarrolla en los puntos siguientes 

3-Tanque calentador de lodos 

Tíene un volumen de 8,5 m3 con una altúra de 3,4 mv un diámetro de 1,8m. Trabaja completamente 

lleno; ingresándo los líquidos por abajóv sale al tridecanter por arriba 

Calienta por vapor directo con cóntroíde temperatura automáticó regulado a 95-100tC. El vapor 

ingresa y entra en contacto con los lodos por un anillo perimetral perforado. Además cuenta con 

medidor de temperatura  

EÍ caudal neto de la bomba es de 2,0 a 3,0 m3/h (con mediciones de 2,75 a 2,3 m3/h), por lo tanto el 

tiempo de residencia mínimo es Zhs 45min dependiendo de la alternancia de arranque de la bomba. 

4-Presentar las dimensiones de¡ tanque pulmón de recepción de efluentes (Diámetro, profundidad, 

volumen) 

El tanque pulmón tiene 14 m de diámetro con una profundidad en el centro de 1,8 m y e n el ext&ior de 

1,45m con un volumen total-de 240 m3.  

Arranca el día prácticamente vacío y finaliza el día prácticamente vacío-Recibe y acumula los Uquitos - 

provenientes de la faena con descargas que varian su intensidad a diferentes horas de¡ día.  

Recibe la descarga de los líquidos de la corriente de vísceras, de la corriente de plumas, de la limpieza. 

de la planta de Faerá, el retoPno de la fase açuosa de la centrífuga (tridecanter) o el by-pass de] mismo 

llegado el caso y todos los líquidos que caen al piso de la PTE. 

los líquidos se extraen mediante una bomba desde el seno dél tanque y se derivan al DM. 

El caudal efluente medio es de 49 m3/h, de .ste modo el tiempo.de  residencia máximo es d43Jsrtt0 

Q
t°. _< 0 ' ' \Ç 

VZ Q_ 

5-Presentar caraçterística.s de las 3 zarandas con que cuenta la planta: Características dimensionales 

(Alto, ancho, profundidad, etc) - Luz de malla o abertura de ranuras (mm) - Capacidad 

hidráulica/Caudal máximo (m3/h).  
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Ubicacion 
Lavadero 

cajones 

Descarga 

Plumas 

Descargas 

Visceras 

DescargaTk 

Pulmon  
Unidad 

Tipo Estático Estático Rotativo Estático  

Tipo de Malla AISI AISI AISI AISI  

LuzRendija 0,75-0,80 0,75-0,80 0,9-1,0 0,75-0,80 mm 

Ancho 1,48 1,2  1,2 m 

Diámetro  0,7  m 

Largo 0,82 1,7 2,0 1,8 m 

Superficie 1,21 2,04 4,40 2,16 m2 

Modelo Equiv  TE-1200 TE-1200 TR-0920 TE-1200  

Capacidad Hiudráulica/ 
118 

Caudal maximo  
118 300350(*) 118 m3/h 

(*) Valor estimado por interpotación 

Referencias de fabricante 

MODELO A E C O E F 1 	G H 

TE 600 2350 1870 701 ---- 750 600 1363 152 

TE 900 2350 1870 701 050 900 1363 152 

TE 1200 2350 1870 701 ---- 1350 1200 1363 152 

TE2000 2350 1870 701 1000 2150 2000 1363 152 

Todas las zarandas son de producción propia. 

Sepresenta en una tabla las dimensiones solicitadas y por comparación a equipos comerciales 191 LE 
7/. 

caudales máximos o capacidad hidráulica 
k( 

L4bi 
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ABERTURA 

DERAMJRA 

TAMAÑO DE 

SEPARACION 

MM. 

CAPACIDAD NOtNAL 

TE.600 

MaN 

TE.900 

MaN 

IE-1200 
U3.N 

1E-0OO 

M3M 

0,30 0,18 36 54 	- 72 120 
0,50 0,30 - 45 68 - 90 152 

0,40 60 88 118 196 
090 0,50 66 100 132 220 
1,00 060 73 f 	108 145 240 
1,25 0,75 i:= 

127 170 282 
1,50 0.90 92 1 	138 184 306 

iIIÉNSONES (mm) 

ÍMODELO Á B e D E F G H 

TR 0608 1504 980 820 600 800 480 900 505 
TR0612 2000 980 820 600 1200 480 1265 505 
TR 0910 1780 1350 1180 900 1000 640 1080 730 

0920 2905 1350 11801 900 20001 6.4012080 730 
T111220 2970 1800 1500 1200 2000 830 2080 970 

NfR _ 1226 3850 1800 16 1200 2GO0 830 2680 970 
t _1525 4250 21GO 19GO IiÓ 2500 

1540 5800 2160 TÓ fiiÓ 4000 
2040 63501 293512465 5j io 1335  

CAPACIDAD HIDRAULICA DE LOS TAMICES REGAINER TROMMEL AT 
aaua Impa en m3'h 

E 	ABERTURA DE RANURA (mm) 
MODELO 0.5 0.75 1.0 1.5 2.0 
TR 0608 55 65 	- 75 	- 90 90 
TR0612 85 100 115 115 115 

tRO9iO 160 	- 176 190 190 190 
TR 0920 300 350 400 400 400 
TR 1220 400 450 530 - 530 530 
TR 1226 540 600 720 720 720 
TR 1525 750 	- 850 950 959 950 
TR 1540 1000 1300 1550 1550 1550 
TR2040 1400 1700 12100 12400 1 	2400 

6-Cernidor de Vísceras - Informar las especificaciones técnicas. 

Este equipo es una zararida rotativa de producción casera cono las dimensiones indicadas en el punto 5 

como Zaranda de Descarga de Vísceras. 
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Sistera DAF Informar lo siguiente: 

7-1-Celda de Flotación: Caudal de diseño - largo - ancho - Area Superficial - profundidad - volumey A 	R 

-. tiempo de residencia - carga hidráullca superficial (m3/m2h)— Carga de sólidos (kg/m2h) 

https://fastindustria.com  .br/produtos/flotador 

Flotador DAF. Marca Fast, Modelo F-75, N° Serie 2337, Fecha Fabricación 08-03-07 

Datos aportados por el fabricante 

Caudal de Diseño: 75 m3/h 

OUO 

Con la siguiente observación: la eficiencia está directamente relacionada con el uso de los procs  ........ 	» 

qwmicos (Coagulante y floculante) asi como la dosificacion de microburbujas 

ÍTEM Eficiencia separación 

DBO - Demanda bioquímica de oxígeno 80 a 95 % 
DQO - Demanda química de oxígeno k 80 % 
O&G - Óleos e grasas 2! 95 % 
SST 	- 	Sólidos suspensos totales k 90 % 

Mediciones sobre equipo y datos operativos 

Marca  FAST - 
Modelo F-75  

NSerie 2337  

Caudal de Diseño 75 m3/h 

Largo 6,45 m 

Descarga clarificado 0,40 -- 	m 

largo efectivo 6,05 m 

Ancho 2,77 m 

Area superficial 16,76 m2 

Profundidad efectiva 1,52 m 

Volumen efectivo 25,47 m3 

Caudal operación 49 m3/h 

Tiempo de residencia 0,52 h 

Carga hidráulica superficial 2,92 m3/m2.h 

Sólidos efectivos separados 0,45 kg/h 

Carga solico - 0,03 kg/m2.h 

Caudal Rba Recirculación 22 m3/h 

Recirculación 45 
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7-2-Cámara de recepción de flotantes: Largo - Ancho - profundidad volumen 

Es un tanque de acero inoxidable de 1,55 m de diametro y una altura de 1,25 m. es abierto y cuenta con 

una bomba que envía los barros al calentador de barros o en caso de problemas lo retorna al tanque - 

pulmón. El caudal es de 2,5 a 3,0 m3/h y funciona alternativamente en forma automáticament& 	, •.' 

acuerdo a niveles. 	 ' 
.iç 

7-3-Recirculación de efluente hacia la celda de flotación (en caso de hacerlo) 

El caudal máximo de la Bomba de microburbuhas de Recirculación de la corriente limpia de¡ DAF es de 

22 rn3/h 

Se retorna al tanque pulmón la fase acuosa que sale de¡ tridecanter que posee un caudal promedio de 

2,5 m3/h 

8-Coagulantes y Floculantes empleados: Informar tipo y dosis 

Coagulante tipo Cloruro férrico. Se usa en dosis que varían de 25 a 35 lt/h. 

Su función principal es desestabilizar, coagular y remover los sólidos coloidales suspendidos en un 

líquido. Trabajar en valor de pH S. Eficaz en la eliminación de sólidos suspendidos, rastros de metales 

pesados y OBO. El Cloruro Férrico se puede utilizar en cualquier planta de tratamiento de aguas 

residuales y de potabilización 

Floculante polielectrolito tipo aniónico a base de poliacrilammida. Actualmente se usa PPE-5201 que es 

un complemento ideal de los coagulantes en los procesos de separación sólido/líquido, genera barros 

sedimentados más compactos. Se prepara con una dilución de 3,5 kg en 1.400 It de agua en tanque con 

agitación permanente. La dosis varía entre 0,75 a 1,5 kg/h 

9-Informar las especificaciones técnicas de la centrífuga de barros: corriente de entrada y salida - 

destino de las corrientes - tipo de centrífuga - definición de alimentación (energía eléctrica/gas 

natural/etc) - Volúmenes generados y forma de disposición temporal (previo destino fuera de la 

planta) —frecuencia de retiros 

la centrífuga mencionada es un Tridecanter Modelo DCT3000NA de la Firma FAST 

Potencia total instalada: 20 cv 

El equipo opera dentro de la PTE. Todo lo que salpica o rebalsa cae a pisos de material, es recolectado 

mediante sistema de rejillas y bombeado al Tk pulmón. 

lngresa la corriente de lodos del DAF calentada a 95-100°C 

Salen 3 corrientes:  

a) aceite que descarga a un bins con un volumen de 200 a 400 It por día que se destina a la planta de 

alimento balanceado o a caldera por su capacidad calórica, con retiros diarios. 
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10-Barros: Realizar estudios fisicoquímicos y microbiológicos (originariós del DAF y que, 
declaraciones, son destinados a fertilización de campos. Presentar una declaración detallada 6fd' .SE\ 

metodología pra la utilización de los barros como fertilizantes en el campo de] propietario. 	\ 
yfrjt3/. 

Punto a responder en el próximo infórme, cuando se cuente con los resultados  de los análisIs de 

autorizados a realizar por la empresa en los laboratorios Labac de Rosario y Cámara Arbitral de Cereales.  

deParaná  

11-Especificar respecto al sitio de disposición final de los barros que según declaraciones es un campo 

'del propietario para utilizarlos como fertilizante: delimitación de¡ terreno - título de propiedad - 

cuantificación de la superficie de¡ terreno - tipo de uso de¡ terreno 

Punto a responder en el próximo informe cuando se disponga de la documentación requerida 

de corresponder . 

12-Visceras, Plumas, Sangre y decomisos. Informar: cañtldad diarIa generáda -, Empresa encargada 

del retiro de cada una de ellas - Presntar los últimos rémitos dé retiro o facturas de venta de los. 

mismos. 	•. 	- 	' 	-.• 	. 	' 	' 

En la' siguiente tabla se presénta un balance de Masa respecto al pollo vivo, sin contar el agua 

.incorporda en los subproductos como sangre, vísceras y plumas.  

FECHA 
POLLOS 

WOS 
KG 
VlOS 

KGPOLLO 
ENTERO 

KG 
FILET 

KOALAS KG 
 A}ERCN'X) 

KODE 
CARCftZA 

KG 
GARRAS 

KG 
SPÑ3RE 

KG 
J10ERAS 

KG 
PLLA%AS 

i 60570 166.380 99.580 9.610 3.680 15.320 7.240 1.840 1 	4.075 15.719 "9316 

17-sep 56.173 163.900 . 	110200. 6.420 2.290 9.820 4.680 1.927 3.999 15424 9.140 

18-%ep 56.150 158.320 98.180 8.000 2.760 11.970 5.540 1.705 1 	4.223 16289 9.653 

19'sep 58.195 155.600 105.920 5.440 1.900 8.520 4.180 1.478 3.943 15207 .9.012 

20-sep 59.084 .153.460 82.880 11.520 3.930 16570 7.820 1.262 4.130 15.929 9-439 

TOTAL 290.112 797.660 -496.748 40.990 14.560 62200 29.460 8.212 20.370 19.568 48.560 

Particçación % sobre kgvwo frqesa 82,3% 5,1% 18% 7,8% 3,7% 1,0% 2,6% 98% 5.8% 

Pr.neo cada pollo vt,.o Z75  ______ ______ ______  
ajlos 	

58.034 
diario 

159.532 99.348 8.198 2.912 12.440 5.892 	. 1.642 4.074 15114 9.312 

Compbsicióndeiubwodxtosi VOl 1 	4.074 1 	15.714 9.312 
54,0% 32,0% 

A continuación se presenta tabla resumen de la documentación de retiro de estos subproductos tal cual 

dos datos de pesaje de camión de¡ matérial retirado con incorporación de agua. Se adjuntan todos estos 

	

comprobañtes 	 - 	 - 

. 	 .. 	. 	- 	. 	 - 	 - 	 - 

L< 

, •1 

PagiS 	-- 



FECHA  1 6-sep 1 8-sepS? - 	- 
Pesaje 

KG SANGRE 6.640 6.400 
KG VICERAS.+ DECOMISO• 25.480 24.160 

/ 
KG PLUMAS 15.860, 13.360f.7 

DocUMENTACIÓN  

Tkket Balanza 
SANGRE 	. 00-05745 00.05818\ 

VISCERAS 00-05744 00-05817 \, 
PLUMAS 00-05746 00-05819. 

RemitoN° 
VICERAS + DECOMISO + PLUMAS 030164932 03-0164938 

PLUMAS y SANGRE 03-0164933 03-0164939' 

Permiso Tránsito 
VISCERAS 	. 2627a-27468 2627-A-27499 

VISCERAS (SANGRE) y PLUMAS 2627-A-27467 2627-A-27500 

Solicitád Cenit Sanitario 
RAS ________________________ 2627-A-30540 

VJSCER
_____AS__ 

(SANGRE) y PLUMAS 1 2627-A-30539 2627-A-30575 

'PASAA SER 
FOUO 1 

- 	n 

Siendo:. 

Ticket Balanza: documentación generada por Balanza Propia. Mercaderiá de Origen Eichhon y 

Transportista "Lemige". Se pesa por separato tara camión vacio y lleno de Plumas,Visceras y Sangre por 

separado 	 . 

Remito: emitido pór Eichhon hacia INSUMA de Chicchitti Pablo Rob&to de Concepción del Uruguay. Se 

registra por un lado solo sangre y por otro Plumas i Visceras + Tejidos Duras y Blandos y Decomisos de 

faena)  

Permiso de Tránsito: Se confecciona via WEB desde página de AFIP/SENASA. (LA sangre se registra comp 

Visceras porque no existe opción de apertura para sangre en dicho registro). Figura el número de 

patente del vehículo, el origen y e!  destino. 	. 

Solicitud de Certificado Sanitarid: Emitido por SENASA con igual criterio que el Permiso de Tránsito. 

13-Cabezás, Garras y  Patas de Pollo. Infórmar gestión y destino —, Presentar los comprobantes 

correspondientes - !nformar la cantidad diaria generada de cada uno,de estos. (No obra infOrmación 

al respecto en las memorias técnicas presentadas anteriormente.  

Solo existe información diferenciada de las garras que pasan los ¿ontroles de calidad y se segregan y 

preparan para vender a un.frigorifico del sur de la provincia. 

FECHA 	 . 	 . 	. . . li-sep 
Pesaje KG GARRAS de POLLO El.220 

DOCUMENTACIÓN  

Ticket Balanza CAJAS con GARRAS 00-06575 

Remito N° 
Materia Prima para elaboración de sup 

productos 
.03-015418 

Permiso de Tránsito . . 	GARRAS de POLLO• 	' 2627-A-27727 

Solicitud Certi? Sanitario GARRAS de P6110 2627-A-30805 

Las referencias de documentación son similares a las del punto 12. 

El resto de las garras, 'cabeza, etc., se recolectan junto con las vísceras sin contar con,  pesaje diferenciado. 
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FOLIO' 
O rl 

14-La empresa deberá présentar los autocontroles correspondientes a los declarados a fs 225 

'€xpte S-1t.525 teniendo en cuenta la incorporación de la mejora (Pre-filtro zaranda). 

Reí la Foja 225 mencionada, en el requerimiento pertenece ala Nota N°2.122 presentada el 10/09/2 

en la que se informa la incorpáración de la PTE actual, se informa que la mismo se puso en march 

mes antes de esa nota, y que por lo tanto se encuentra en estado de puesta a punto, se adjunt 

.resuitodo de análisis de efluente y eficiencia del equipo de fechas 11 y  16 de.Junio de 2015 con Vqli 

de DBOs de efluente de 105 y145 mgOz/li itpectivamente y un Informe técnico del Ingeniero Sacrip 

Entre/as mejoras de dicho informe se incorpára un "pre-filtro zarando" que es uno zarando estática de 

2 m2 de superficie que recibe los líq úidos de las otros 2 zarandas (separadora de plumas y separadora' 

de vísceras).' Está ubico débajo de las otros 2 zarandas y en el ingreso al tanque pulmón. Los líquidos 

ingresan al tanque pulmón y los sólidos (con alta carga de, agua) se enviaban a/ camión de vísceras. 

En este informe presentamos capia de otros 3 análisis realizados en fecha lO/Sept, 2/Oct y 29/Octubre, 

todos del aiio 2015 en los cuales los valores de 0B05  de salida son menores a 250 mgO2/1t (227, 241/ 

213 respectivamertté) con eficiencias del '92% tal cual ya se mencianó en el punto 1 de este informe. 

los último'análisis de autogestión que se cuenta a la de salida da 249 y  237 rngO2/lt de OBOS.con fecha 

del 30/Julio y  1-6 de Octubre de 2019.. 	,. . 	. 

'Fecha 
'muestreo 

- 

Fecha mf 
. 

Lab 	' olo DBOi , DSOef Eficiencia 

1151014 

mgO2/lt] [mgOillt [%) 

10/09/2015 21/09/2015 C.A. 9/2 . 2.865 

Y, ,, 	- 

' 	, 	 .. 

1.606  

2.689  

92,1% 

2/10/2015 14/10/2015 ' 	C.A.  1968 91,9% 

29/10/2015 10/11/2015 ' 	C.A. 151110 2.835 92,5%' 

30/07/2019 7/08/2019 C.A. 48784 

16/10/2019 23/10/2019 C.A. 48959 	, 

Lab "CA" se refiere a Control Analítica de santa Fé 

Una modifi.cadón actual, á partir .de Agosto de 2019, respecto a la descarga .de la misma zarandaes 

derivan el lodo al tanque de lodos de descarga del DAF para ser calentados y pasar por el tridecantr y 

así alivianár la.carga orgánica a tratar en el DAF. El análisis del 16/10 ya es con esta modalidad, 

!!hPlanta de fabricación de Alimento Balanceado (PAB)— Presentar 

15-FlowSheet completo de todos los sistemas de tratamiento 

Se presentará en nuevo informe dentro de.30 días 

16- Presentar Fórmulario del Anexo A correspondiente a la Resoluéión N° 255 SA donde se 

cumplimenta con todos los puntos solicitados-en la misma pero de manera más detallada. 

Va se realizó la toma de müstra de calidad de aire y-se envió la muestra a anMizar al lab9ratorio Labac. 

Se adjunta cónstancia de.caderia de custodia.  

Se presentará en nuevó informe deñtro de 30 días 	 . 	. 	- __''Ç 0'40Zt°  
\S' 
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17- Características de¡ sistema ciclónico 
-;: 

Se presentará en nuevo informe dentro de 30 días 

18-Presentar las especificadones técnicas de las 2 secadoras 

La üníca secadora activa es de una capacidad de 25 tn/h 

la otra secadora tendría una capacidad de 60 tn/h pero no tiene conectado aún la alimentación de Gas 

Natural. 

Se preséntará más información en nuevo informe dentro de 30 días 

0-Planta de Aceite y expeler de sola (PAt) 

19-Presentar Memoria Técnica actualizada y detallada de todo el proceso productivo: 

Se presentará en nuevo informe dentro de 30 días - 

20- Características de¡ sistema citlónico 

Se presentará en nuevo informe dentro de 30 días 

21-Descripción técnica de cámara de recepción de purgas de calderas 

Se presentará en nuevo informe dentro de 30 días 

22- Descripción técnica de cámara de conducción de efluentes derivados de la secadora de aceite 

(hacia colectora doaca». volumen, dimensiones, caudal y planos. 	 - 

Se propuso a la dirección la construcción de una cámara de intersección de aceite con una cámara previa 

de recupero de aceite. Se pidió presupuesto y se coordinó con el proveedor la construcción de las 

cámaras para Febrero-Marzof2020 con la siguiente descripción, dimensiones y plano' 

Cámara recupero aceite: 1,25 x 1,25 x 0,3 m prof. con una capacidad de 0,47 m3. 

Esta cámara contará con un caño (puede ser de 2" de diámetro) de salida con válvula esférica a accionar 

desdé afuera de¡ muro de contención. -Esta cañería conducirá los líquidos en forma controlada a la 

cámara de separación. 

la válvula deberá pei'manecer siempre cerrada para contener en el interior de¡ muro cualquier derrame 

y perrÑitir.su recuperación. 

Esta válvulasolo se abrirá cuando exista -presercia de agua por lluvia o por limpieza para permitir su 

evacuación y separación de cualquier resto de aceite en la cámara de separación. lnmçdiatamente 

evacuado los líquidos de la cámara de recupero se beberá cerrar nuevamente la válvula. 	
.çstO 

- 
ves AC ' 

Cámara de separación: 	 . 	 . 	 - 	 ~< 
-- 	oS 

Pag 18 



Distancia desde cámara de recupero al sur: 2,5m. (medida arbitraria, ni muy cerca ni muy lelo: 

cámara de recupero: caudal permanente = O m3/h. Caudal controlado = 1m3/h 
cámara proveniente de galpón auxiliar (separa grasa). Caudal permanente = 0,5w3/h 

Caudal máximó 1,5 rn3/h 

tiempo de residencia: 1 a•Yi h. Se torna 1 h para el diseño. 

Volumen de retención útil: 1,5 m3 - 	
- -) 

Se plantean 2 bafles/tabiqups deflectores verticales para éonducir ei fluido en forma serpenteante y 

rducircortocircuitos. El espesor es mínimo, se propone de 10cm. 	. 	. 

Se plantea un bafle/Tabiqué horizontal en la parte superioi hasta 30cm del fondo (quedan 30cm libres 	lt i'Z 
para paso de agua) para retener los livianos en el sector de la cámara de 1,5 mt. El agua, más 	 SEF  

pasa por la parte inferior del bafle al sector de descarga de la cámara de 30 cm de largo y mediante unY( 	
OLO 

sale de la cámara rumbo a la colectora cloacal ola cámara de pqra de caldera. 	.. 

Dimensiones:  

Ancholrnt, 	 . 	 . 	. 	. 

longitud de separación 15 mt, espesor tábique 0,1 rn, longitud descarga 0,3 m largo total 1,9m: 

Profundidad útil 1 mt 	. 

Espacio mínimo libre arriba del pelo de agua hasta el nivel de piso: 0,3m de cámara de recupero más 5 

cm correspondiente a la pendiente del caño de 2% en una longitud de cañería de 2,5 m más 0,1 m de 

caídade la descarga. Diferencia mínima del suelo al pelo de agua: 0,30+0,05+010 0,45m. Altura por 

encima del nivel de suelo para evitar ingres&de agua de escorrentía desde elexterior 0,2m. 

II 
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a 
Nivelsuelo 

'7PASASER\ '  
f.'fFo4O 	t? 

	

!1.25 	 E° 
Cámara 	

profundidad 
cámara Recupero' 	

- 

aceite 

	

0,05 	
1 	 •I 

E— 
Muro 

Válvula y 
pendiente 2% 

0,10 

 

0.30 0711  
0,35 	 1,00 

0,20 

JIo.10  
Cáma Separación 	 • C mara Separación 
(Plan) 	 (Cxte) 

	

rgaa 	 suelo  

coleØtora cloacal 

/ 	• 	• 

23-Pozos de agua. Se exige la ¡nscripçión en CORLJFA 

Se -presentará en nuevo informe dentro de 30 días 
• 	 • 
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FOLIO 

'Cotclu5ión:
PASAAS 

	

$ 	

-. 

/ 	 . - Habiendo dado respuesta a la mayo.ria de los puntos de la parte A) de la Requisitoria y h 	FOLD 

dado evidencias de que se está trabajando internamente para cumplir con los parámetro. N. 5 
vuelco y cumplir cón todos los puntos solicitádós en la requisitoria solicitamos una 

ampliación de] plazó para los puñtos que faltan desarrollar, asimismo recibirlos resultados de h' 

los análisis de las muestras enviadas a laboratoriós que permitirán tohia de decisiones y relvar 

cumplimiento de la normativa. 	 ¡ 

Seadjuntan: 	 - 

Protocolos de análisis de eflijentes de autogestión (Puntos i y 14) 
Documentación de retiro de subproductos (Puntos Uy 13) 

Constancia de cadena de custodia de muestra de aire (Punto 16) 

Sin más yen nombre de la empresa los saludamos atentamente. 	 - 

Ç ' 
54. 

Niq 

 .4•  _- •3oS 	. 
• 

• 	 Ing. José ?ablo Brases6E 

	

MP 40.883 CIEER 1051/11 Sec Ambiente 	• 
- 	 jçsepabiobrasesçoahotniaii..com  

¡ 0343 154 803758 
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jT -'- 	Muestrtu 

1 	 EnnIfa de AIF 	Salida de AIF 
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- 	
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ow 

5t 
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Una empresa miembro de[ 	saO 

FOLIO 

Santa Fe, 7 de agosto de 

« PASAASEB 4 4 

PROTOCOLO DE ANALISIS N° 48784: 

SoIicitan: Santiago Eichhorn.e Hijos S.R.L. 	• 

s1estras: Muestras de aguas residuales identificadas como entrada de DAF (1) y  saUda de 

DAF (2). 

Fecha de muestreo: 30-07-19 

RESULTADOS:• 

Muestras. 
. 

Entrada de DAF Salida de DAF 

Parámetros 
. 	1606 	

1 
249 

DBO(mg/L) 	
1 

Lic. Cecilia Ma. Bernard! 
Mat, 1.11933 

Fr'yda 5.buLtz de Mantovani 455 (Fuel tu ,,al t0 Fe cp 3000 santa Fe Ai qentina 



Santa Fe, lOde Noviembre d 

PRÓTOCOLO DE ANÁLISIS N° 151110 

Solictante SANTIAGO EICHHORN S.R.L. 

Remitimos en el presente los resultado de la/s muestra/s de efluente/s .recibida/s 
para su análisis. 

Responsable de¡ muestréo; Solicitante. 

RESULTADOS: 	 . 

Fecha de Torna 1 DBO 
de Muestra 

Lugar en DAF 
(mg/Lt) 

29.10.15 Entrada 2835 

29.10.15 Salida - 213 

CTL—ç7 ,-__- 

LicrcaiuJFtár»nardi 
MatLfl937 

rl 

caíQ3aUíaaC'Jfl 	JI 

Secretaria de 
le 

GOS(nO de En iO 

p 



1 
Li,c'; '.' 	.: :'• 	.. . • .. 	 Ij 	t4jtjinsLsa 1 

grupoeisa 

Santa Fe, £4 de Octubre de 2

FOLIO 

 

PROTOCOLO DEANÁLISIS N°151014 

_ a SoHcitante: SANTIAGO EICHHORN S.R.L. 	' 	 . 	 f!(PASÁA SE L 

4 	. 

Remitimos en el, presente los resultados de la/s muestra/s de efluentt' 
redbida/s para su análisis. 	.. 	 . 	. ...s  

Rsponsable del muestreo: Soliçftante. ' 	 . 	- 	.• . 	'. , 

Rat5UL TADOS: 
 

Fecha de Torna 
de Muestra 

. 

Lugar en DAF 
DBO 

. (mg/It) 

02.10.15 	• Entrada 2968 

02.10.15 Salida 	, 241 

ilCGddIiaMa. Bernard! 
MaL 1.11937 

• 	 011 	pcaHZaCÓfl 
secretaria,df1m ente 

Gobierno ie 4e os 

• 	.• 	, 	• 	sco 
p:9(fd JJ:LL 



- 	 Santa Fe, 21 de bept!emore OerCDE> 

1/1 FOLIO 

1 
PROTOCOLO DE ANALISISN° 150919/2 

Solicitante: SANTIAGO EIcI-iH0RN S.R.L. 	.PASAA 

F-f 
SER 

Remitimos en el presente los resultados de a/s muestra/s de eflueA' b 
 

recibida/s para su análisis. 	 . 	. 

Ressable del muestreo: Slicitante. 	. 	.. 	. 

RESULTADOS:  

Fecha de Toma Lu ar en DAF 
DBO 

deMuestra . (mg/Lt) 

10.09.15 Entrada 2865 

1009.15 Salida 227 

Lic. -ceíiíiaMíBerflaTdr 
Matl.1193.7 - 

ftttfltlflft 
? 



santiao Eichhorfl '®iflfcJ/tr 	
TtfL 

- 	= e Hijos S.R.L. 
= 	N°°°°3 - 

 lo 1 1CV -'--e: 	:• 
Coflv. 	F,luII. 	.. 

Li 	

PC 	iv't)l' 4 	________ 	c 	1 	 ,09nrqo 	ne j  

7 	77777,7777.
ASAASEW 

f.( 	/ 
Señor/es: 	 FItIGORIFICO DE AVES SOYCUtJ SAICEIA  

Doiniulio 	I'tc Pcíon 1273 	 Loe ilid id 	Co IkhLI iv L It 

IVA 	- 	Resp,.Inseriplo 	X 	RCS.NO  Inscripto 	Ex.!nlo 

No Responsable 	- 	C.Final 	CLJET 	30-50500086-9  

-' 	
•- 

SI CAJAS 	Materia prima para elaboracion (le sub-pro(lIIcto - 	• 	
ful 	FOLji 

1.220XC. BRUTOS 

1M99 NC. NETOS 

llORA DE SALIDA: 	12:45 

- H-- 
1 	1 ill 	iii I 	I 	t I!iIJ' illi :t; 	JE 	jii ¡IFIi I ilt I II 	l] 	IItk 

-. --• 	

o:n,errot1Caca 



SANTIAGO EICFLFIORN E HIJOS 
FLIGORIFICO » 5 A NTAT S A S EL 

www.saritaisabel 	Fo 

1 .V.T\.: RESPONSABLE INSCRIPTO 

Ope:adhr: 	3 - L'1EDANO DIEGO 

S.EICRHORN E HIJOS S.R.L. 

Producto: 	9993 - MERCADERIAS VARIAS 

!fr a r_ sporte• 	1053 	SEÑNER DANIEL 

Conducijor: NORELL 

Patento Chasis: OS3792 

Doc.ProcedN. 

MercaderLa 	 31 CAJAS CON GARRAS 

.Remitente ....... 	- 

Proced/Destino. 

Entrada : - 	11720.-000 kg 

Salida 	 12940.000 kg 

NCL0 	 -1220.000 kg  

C.U.T.T.: 30-50900992-5 

TIO.KET NRO. : 0G0OOCUu575 

E/S--T\UT. 

C.U.I.T. 30-50900992-5 

C. U. 1 .T. 	20-3Q615O• 

Patente. Acoplado: 	 - - 	 - 

Fecha Entrada: 11-10-2319 	14:39 	jis. 

Fecha Salida: 	11-10-2019 	14:40 	Ms. 



1 	

Permiso de Tránsito 

lic, 

153-6774643 

LUGAR DE EMISION 	
IA MES 	ANO 	HOR-' 

CRESPO - ENTRE RIOS 	
11 

	

10 	2019 	13:00 

Autorizase al estableCimientoN° Oficial 2627 SANTIAGO EICHIIORN E HIJOS SRL 

siguientes productos inspeccionados 

ørosldeflCia de o N 

7-A -27727 
2627 A - 30805 

DUPLICADO 
PagIne 1 de 1 

EMPEATURA R  
6,0 

)e Ia/s especLels: bPLLL"3fl"-'" 
1102019 LbIes 13102019 PRODUCTO I

ÇJI NO JiVflJ ii'-)''"' - 

Cant. 	
DeS

NCOMESTIBLE NO APTO PARA LS

dPCIófl 	
Peso Neto 	Pe 	UI C  

1102019L 	2019 FeadeFaena 11/1012019 	

:::: ::' G 	 Ote 310 	
:: 	: 	:  

- 

1 

En el çarnióIl patente N° 
 OSB 792 nabilitaciónSENASAN' -27642l PrecintO/SN°

8139 	
des 

5abieCimi0fltq OficIal - 1774 
- FORIFICO DE AVES SOYCH SAICFIA 

ESTE DOCUMENTO ES VALIDO POR 2 OlAS 

INTEVIENE 

	

	 - 	- 

Misaél Flixperez 
-------------- 

AclaraclÓil 	
- 	Firma InspeLciÓl' Vete(flarta - 

FIrma  



o m 

	

0 i~'d 	servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalirnentaria 

	

- 

- 1 	
- 	

Solicitud de Certificado Sanitario 

La presente olicilud revis/ el carácter de Declaración jurada y está sujeta a/ArticulO 293 
Primera Parte del Código Penal 

- 	- 	
- 	 SOLICITUD N°: 2627 - A - 30605 

ESTAS N° 2627 FRIGORIFICO: SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL 

Especie: GALLO/GALLINA 	

r 	 Sin Frío Temperatura  

Producto Garra 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONSUMO 

A ARGENTINA 
Dostiflatari 

Exportador 

Fecha(s) de Faena 	11/10(2019 
- 

Fecha(s) de Vencimiento: 13/10/2019 
Fecha(s) de Congelación:  
Números de Tropas: 11102019 LotOS3102019 

oesliriado a Consumo Interno - ERIGORIFICO DE AVES SOYCHU SAICFIA 

Mercadería Procedente de EslabIecIrnlentUIS. 

Certificado(s) de OrEgerl N° 
Mercancías Certificadas para: 	AlimentacIón Animal 

Precinto (e) SENASA N°: 3 PRECINTOS 
Marca: SIN MARCA 

bah.  N 

±:  

Conrama rcaDatosdTansprto*

2SE

e

ASAN°: 2-2764 
 

a 

 

A N0. 

Á
Patente Transpole: 056 792 
Vapor/Lnea 	o: 	 HILTON:NO 
Contenedor 	 hsdoh 

 

u 

	

)SIrarIsOOnt 	11.billIC1111 

P
are su argay  

	

N PIeza: 	Peso Neto 	Peso Bruto UM 

,1300 

 Ganas de Pollo (Tropa 11102019 Lote: 13102019 Fecha de  

	

Observaciones. 	

TOTAL 1099000 

Pn000CT0 INCOMESTIBLE NO APTO PARA CONSUMO HUMANO 	

81 	 1220000 Kg. 

— 	-. 	rotODfl TpFRlOS. 11/10/2019 Firma y aclare ion de¡ responsable 



FOLIO 
,crn'tr' 	7Tt 	[41 	CT0 	CTÍ 	(J 	' 

Santiago Eichhorn 
- 	e Hijos SR L 	

N 	OG 

tTi_l9T) O 
/PASA , 	A 

::AC)r?5 	(.unv.Mt' 906 9541Qh 	( 	FOLIPZ\ 
,lnicntlÜ 

VA 

 

L 	 ------_-.---_-------•----. 	. 
• ______ 	__________ 	_____ 	_________ • cO 

eñodcs: 	 vttIc;ÓRtrIco DE .A\E.SSOY(Ht.' SAICFI.\ 

-. 	Domicilio: 	Av. 	'(e Perna 1273 	 • 	Localidad: 	Gualcguay- E.R. 	 - 

IVA 	Resp)..Inscriplo 	X 	ltCS1).NO tl)scrlpio 	Exento 	 • -* - - 

No Responsable 	 CEjan! 	Cutí 	30-50500086-9 ,445 
— 

. RE M 1 T0 	Transporte: • • —OSB-792-- 	 • --• ______ 

Fouo 
146 CAJAS 	Materia prima para elaboracion de sub-prodncto 

 

. 2.220 KG. BR(iOS 

2.001 KG. NETOS 

- 	 '- 

- 	 • ' 	
• 	 lloRA DE SALiDA: 	 2:45 
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SANTIAGO EICHHORN E HIJOS 
FRTCORTFICO » O A N T 	1 5 	3 E L 
Ww\.j .sa-rjaLsabel.nfa 

1 7. 	RESPÓNSABLE INSCRIPTO 	 ( 	
C. . 1 T.: 30-50900992-5 

3 	MEDRANO DIECO 
	 FICKET NRO. : C0i3000(»...... 

S.EICRHORN E HIJOS S.R.L. 	 C.D. It. 	SC5O9OOgg? 5  

PrC)CiUCC) : 	9998 - NIERCADERIAS VARIAS 

1058 - BENNER DANIEL 
	

C.D.T.T. 	23-306486/1-0 

MORELL  

?atc:c 	Chasis: 053792.  Patente Áco1adc: 

Oc........•o:eá.N°. - 	- . 	- 

. 	P16 CAJAS CON GARRAS - 

11860033 	
- Fecha 	sntrada: 	38-13-2019 	. 15:i 	-Ns. - 

Salida : ¿4080.003 	kq Fecha 	Salida: 	08lO-2Oi9 	15:20 	Ns. 

MeLo . -222C.0.0 	k: 	 . 



Permiso de Tránsito «« 

27685 

	

C;\ 	id 'ao 

- 

DUPLICADO 

153-6744567 

LUGAR DE EMISION 	 DIA MES 	ANO 	
SALIDA TEMPERATURA 

CRESPO ENTRE RIOS 	 8 	10 	2019 	13 30 	 60 

LItorizase al estableCirrientO N Oficial 
2627 SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL a tra 

siguientes productos inspeccionados 

.. .......................... 

) 	
Ss ospecle/S GALLO/GALLINA Faenado el dra: 08/10/2019. ElaboradO el dra: 08/10/2019. vence el dra: 10/10/20191 

102019 Loles:10102019. PRODUCTO INCOMESTIBLE NO APTO PARA CONSUMO HUMANO--------- 

Cant. 	
Descripción 	 . 	

. 	 Peso Neto 

146  
~
Gaira,~llo (Tropa 8102019 Lole 10102019 Fecha de Faena 09/10/2019) 	 2001000 

OF 	N 1 
A SER 

t FOLIO 

361, 

Li 

rl 

N° OØ4390J4414I4415 	.desllnj
2-276421 

ESTE DOCUMENTO ES VALIDO POR 2 DIAS 

INTERVIENE 

Misael Felix Perez 

AclaraciOn Firma 	
. 	 Firma Inspección velerinaria 



Nacional ad Agroalilitentari 

* ión 	

zac 	

9enAnIC 
DUPLICAD 

Solicitud de Gettificado Sanitario 
está sujeta alAd/cv/O .294 

La presea/e so/kfit,díevLle el carácter de Dec/arac/á/) Jurada y 
Primera Pm/e del COdiqc' Pees! PAS 

SOLICITUDN°: 	2627-A-30764 OF 

ESTAD N° 	2627 	FRIGORIFICO: 	SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL - 
Especie: 	GALLØJGALLINA 	

Temperatura: Sin Frío 

Producto Garra 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONSUMO 

A ARGENTINA 

Exportador 	
Destinatario 

Direccion 	 roléfono Código Postal 
eléforto 

ha(s) de ElaboraciOn: 	06(10/2019 
Fecha(s) de Faena: 	06110/2019 	 Fec  

Fecha(s) de Vencimiento 	10/10/2019. 
Pocun(s) de CongelaCiórF 

Números de Tropas 	6102019 Lotes:10I02019 

Destinado m 	Consumo Interno - FRIGORIFICO DE AVES SOYCHU SAICFIA 

Mercederia procedente de Eolablecimrerltc/S 

Certiticado(s) de Origen N° 
Mercancias Certificadas para; 	Alimentación Animal - Precinto (a) SENADA N°; 	3 PRECINTOS----" 

Hab. SENASA N°  2-276421 	
Conlramarca. 

'atente TransportO 058 792 	 - 	 Precinto M.S.A N°  

Vapor/Unoa Aorea-VuOlO. 	
Remito N°  

Contenedor, 	
HILTON: NO 

Ci ireiisooricr r:ucirie con la habilitación SENADA. y ceid en conuicioires crLgiOas para sri carga y ira sido avado y desinteciadc 

TIPO DE EMBALAJE Bandeia/bIlSterS 	
TEMPERATURA DE SALIDA eC: 	6,0 

DESCRIPCIÓN ÓE LA MERCADERIA 	
Prpiezas Peso Neto 	Peso Bruto 

Garras oc Pollo (Tropa Cl 	Lote 10i02o19 Fc-otra do Enona 081101209  1 	 146 	2O0i 	2220.000 

TOTAL 1 	1461 	2001:0001 	2220,00( 

QE 

0 



z:: 	

N9 NO o03 	1938 

09  
DIA MES ANO 

Estrada1469 - Tel. O343)4951O41 (3116)Crespo. (ER.) 	 CUIT 30-50900992-5 	Conv. Mult. 98-354108 3 	-. 
Caia Prev. D.R.R-50900992 	Tasa MunicIpal 204 

IVA Resporiss9b0 Inscripto 	 -mido deActivldades 5 de Setiembre-de 1979 
/'/PASAAR ¡ ro 

Señor/ es: CHICCIIITTI PABLO ROBERTO 

Domicilio: 	Parque industrial - 	Localidad: 	CONCEPCION DEL URUGUAY \ 

IVA 	Resp,.IflSCrIPI X 	Resp.No Inscripto 	Exento 

Ño Résponsable 	C,Final 	CUIT 	
20-20391233-2 	 . 

t lvi 1 TO 1 Tra 	

b01,ht003 

nsporte 	 '2- 

9 /(o 	KG. 	SUBPRODUCTOS INCOMESTIBLES DE LA 	 -- 

PAÉNA DE POLLOS (CONTENEN!O PLUMAS, VISCERAS 	- 

TEJIDOS DUROS Y BLANDOS Y DECOMIS9SDE FAENA.-) 	 FOLIO 
AAR\ 

HORA DE $ALIDA: 

Dliii liii Viii vn Dl iii II Ii Iii 11111 illi u iIIiiiii liii 1DM Dii III iii iii liii U liii 1111111V II 
9 090090 2 5 9 5 5(10-51 500 5 1 0 30 	59 	620200'. 0 6 1 	- 

de Ernosro H. 

0a 

CU IT 20-05954924-1 
- 	

. 
Crespo. 	 N° Registro 	

CAl. N°. 45065153075988 
N°. 0003 - 001600

E.R.
01 ol 0003 - 00165000lO4O4J9 

Fecha de ImpreSión: 06-02-2019 Recibí Conforme 	Fecha de *0. 06/02/2029j 

0 



1 
spa'wr 	o=bj 	1 CEIs-lonNi - i- iaos 	s - IR 	L. t 
FRISORIFICO » 6 A P4 T A 	1 5 A B E L 
jwwsantaisabe1.infc 	 - - - 
I.V.P. 	RESPONSABLE INSCRIPTO - CU.IT.; 	30-50900992-5 

OPF.R!½00R; 	3 	MEDRANO ñIEGO. TICKET NRO 	0000-00005817 
E/S-AUTOMATICA 

1 - S.EICHHORN E HIJOS -S.R.L. 
LocaAidad CRESPO (ENTRE R1OS- 

-9998 - M.ERCADERIAS VARIAS - 

Transo: 	214 - TRANSPORTE LEMIGE : 

- r:nn-d- 	tor 	ROSS1 	 - - 
AMX486 r- - 

1 
Doc=Frc,c:d=N 

R€-iníterite 	 - - 
Proced/Destino 
i3.E1O-_ 

- - 
Oi:serva.cione- 	 - 	- - 

Cn trada 	 000 - Kg 	- 	Fec:ha iB--c'7-2019 - 

Sa 1 ±cia 	flCt0C' 000 Ko 	Facha.; 8-C>9--2Oi9: 	-. 	iO;32; 

- 	2a.S&iCC)0C) Kg 	- 

( - 



,t, 4L 

N: 2627-A 
DUPLII 
Pagiris 

100 

[T TRERIO 	 tL!JI 20%!11 

¼utorízase al establecimiento N°  Oficial 2627 SANTIAGO EÍCHHORN E HIJOS SRL a transportk*44 

iguientés productos inspeccionados 	 . 

e lais especie/St 
GALLO/GALLINA Faenado el dia: 18/09/2019. ElaboradO el dla 18/0912019. Venqe el dla: 19/0912019 Con tropas N°: 

5092019 Lotes:19092O19 	 Peso Neto 

Cant
- 	Descripción 	

- 	 Peso DM0 UPu 

f
icerasde Pollo (Tropa 18092019 Lote: 19092019 Fechada Faena: 18/09/2O9 

	- 	24160,000 	40100,000 Kg. 

111i11__ 	. 	
Totales 	 . 	

. 	 -24160,000 	40100,000 Kg 

-

Eel 

085 2-9O7 
P 

recinto/S N° 003t891

-  

90 
MX 48 LW 079 habilitación SNASA N° 2-7 

	

6 	U 	 IVIA 	RTO ión
b

te N° 	 MA' DE CIICCIT PBLO ROBEA 	
46

destino 	mIentof 	 I 	

ODl1 flVAUDQ'PR ESTE DOCUMENTO ES 

 

INTERVIENE 

 

	

- 	, 	 . 	( 	,.•i////' / 
	 ) 

MisaeIFeIiX Péréz 	 . 	. 	 'ILL..........- 

- 	Aclaración Firma 	, 	
• 	 Firma Inspección Veterinaria 

153-65d4063 

— L 

LE 

A: 



(_ 	Sérvicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección de Fiscalización do,Productos de Origen Animal 	 -, 	((*rirouó  
- 	

DUPUCADO 1,\15 \ JI 
Solicitud de Certificado Sanitario 

- 	- 	La presónte solicitud reviste o/carácter de Oedarac/Ón Ju,vda yesM sti%ta a/AM/culo 293 
Pr/mere Paite del Código Penal 	 h 

'efPA5A4 

SOLICITUD N°: 2827 .A-30574 1 'I FO11J 

ESTAB. N° 2827 FÁIGORIFICO: SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL 

Especie: GALLOÍGALLINA 	
Temperatura: Sin Frio 

Producto Despojos 	 - 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE LAS CONDICIONES EXiGIDAS PARA CONSUMO 

- nne•tt9kIA ?; flflfl u 'nr' 

Exportador 	 Dostinataulo 

Nombro: 	 - • 	
- Nombre: 4566. 'INSUMA' DE WI1CCHItfl PABLO ROBERTO 

Dirección: 	
Dirección: CALLEN' 9-MANZANA 14-LOTES 84-10- 

Teléfono: 	 Código Postal: 	 Teléfono: 

Fecha(s) de Paena: 18109/2019 	 Fecha(s) de Elaboración: .18109/2019 

Fecha(s) de Congelación: 	1 	
t-ecna(s) 06 vencImIento; 

Números de Tropas: 18092019 Iotss:19092019 

Destinado a: Consumo interno - "INSUMA DE CHICCHITI1 IABLO ROBERTO 

Mercaderia procedente de Estableciflhiefltols: 

Certificado(s) de Origen N°  
Meróanclas Certificadas para: Alimentación Animal 

Precinto (s) SENASA N: Z rIWtuN u va 

[Ñs del Transporte () 	
Marca: SIN MARCA 

Hab. SENASA N°: 2-70185 2'95014 . 	 . . 	 . 	Contramarca: 

Patente transporte: AMX 486 LWE 079 	. 	 Precinto M.S. A N°: 

Vapor/Linea Aerea-Vueto: 	 Remito Ff: 

Contenedor: 	 HILTON: NO 

hhIItrn SFNASA y está en condiciones exigidas para su carga y ha sido iavedo'y desinlectado. 

TIPO DE EMBALAJE 	A granel 	 . IMTIEMU0A0 	10,0 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA 	
. NPSS. P.se Nito Riso Bruto 	jUM 

Visceras de Polio (Tropa 18092019 Lote: 19092019 Fecha de Faena: 18(0912019) 	- 1 241600001 40100,0001K9. 

TOTAL 1 24i8O,0O 40100,00i4Ka. 

Observaciones: 



íSantiágo Eichhorn (J9 

	

I 	°3 	- 00164939 	ft; H-u 	
- 	CoowNU 	N000 

e 	ijos SRL. - 
r

1Q9.71O 

4 	4r• 
Planta de Incubación 	Granja Avico/a  

DIA 	MES 	AÑO 

Estrada 1469 	Tel, (0343)4951041 	(3116)Crespo -(Ea) 	 CUIT 80-50900992-5 	Conv. Mult. 908-354108-3 
Caja Prev. D.R.P. 50900992 	Tasa Municipal 204 
inicio de Actividades 5 de Setiembre de 1979 	

/ 
Domicilio: 	Parque industrial 	Localidad: 	CONCEP, DEL URUGUAY 	- 

IVA 	Resp,.Inscripto 	X 	Resp.No Inscripto 	Exento 

No Responsable 	C.Final 	CUIT 	202039,1233L2 

RYI 183 1-IWO 176 	- 

Transporte 

- 	- KG. 	SANGRE DE POLLO 	 - 
MERCADERIA SIN VALOR COMERCIÁL 

SUB-FRODUCTOS INCOMESTIBLES DE LA FAENA 

- 	DEPOLLO 	 - 	 - 

/ 35L 	¡cc. 	PLUMAS DE POLLO----- - 
MERCADERIA SIN VALOR COMERCIAL 
SUR-PRODUCTOS INCOMESTIBLES DE LA FAENA 
DE POLLO 	 •. 	- 

HORÁDESALIDA: 

/ 	
-. 

Mercadería destinado a consumo propio . - 

liii 1111111111 viii vi 11111111v 	lvii iiiviii 	y íiii 	liii 	y viii iii iii uy iii vii viú iii iv it 
0:9 	U. 	0 	0 	0 	6 	2 

oto Emboto H. Gorda 

¿U. 	 0001 20-05954924-4 

Crespo - E.R. 

	
W. Registro: 404042/9 	 flfl 

N. 0003- 00160001 al 0003- 00165000 	 UJO - 	C:A.l. W. 45065163075988 
echa de ImpresIón: 05-02-2019 - 	 Recibí %.ct6?me - 	F&ha de Vto, 06IO2I2020 



r SflF4m1 1M30 	1 fl*-1E1oÜ'.J r 	EE 1-1 1 ci os S iR - L 	•. 	 ¶ FRIGORIFICO >:>. A N 1 tI 1 6 A E E L « 
wwsfltajs.Ehe1,infc 

t A r,rr'r.nk'r-,',-.. 	,. . 	-- 
INbUKIPTU C.U. T .T: 30-50900992-5 

3 - MEDRANE DIEOO' TICKET NRO 	0000-00005918 - . 
.. 	E/S-AUTOMATICA 

1 - 	S.EjCHF4ORNE HIJOS S.R.L. 
1 T 	- 50-50C:0995--5 Loc:i id.d 	CREE:PQ-- ENTRE RJ.08: 

Ercdurt 	9998 - MERCADERIAS VARIAS 

214 - TRANSPORTE LEM 1 GE Rl 	dulT-23-13c:97-9 

-atentE HYII83 Paten e Acoo)ado UDc rrDcçi 
Mercarier1.z:. 	=SANGRF: 

 RemItEnte  
LZT 

Humeda.d 
- 	. 

fl trada z . . 	7455flcr 000 Cg echa 	 00t53 H Sal it-Ja Sfl041-Cj C)00 	JC Ferba 	10 	0fl0 	_ 	1fl(; 	Li- - 

Neto C21  Kci  

rl 

0 



ss.ra-rIpoo 	EIc1-aa--1oFÑ a-naos s 
FRIGORIFICO » 5 A N T A 	1 5 A Li E L 	< r 
IÑWW.santaisabel.jnfo 	 - - 

I.V.A. 	RESPONSABLE INSCRIPTO C.U.I.T.: 	30-50900992-5 

OPER~,'DoR 	3 - MEDRPINO DIEBO TICKET NO 	0000-00005819 
E/S-AUTOMATICA 

Sr. 	 1 	- S.EICHHORN E HIJOS S.R.L. 
.1 T = 	- 30-50900952-5 	 Localidad CRESPO - (ENTRE RIOS) 

Producto: 	9998 - MERCADERIAS VARIAS - 

Transo. 	214 - TRANSPORTE LEMIGE cwT-23-i7c2G92-9 

Conductor- 	VILL4LBA 
Patents C-hasis' 	1-4V 1183 Patente 	Acoclado 	uWQi7e 
DocProcedNÇli. 	 - 	 - 

Mercadería. 	= - 
OL91P;O 

Proced/Deetjnçj.  
Tioo -._ = = 

Hu.medari = 

Observaciones. 

En tracia 	SSflO., 000 ICa 	Fecha: 1S--09-2019-0054 Hs 
Sal S cia 	?20cnD C)OC) aca 	Fecha; iS-09-2019  

Neto 	 15:r=ao 0.00 ac: 

'.0 



Permisode TránsItqy45;S 
o'\9 ¡1ff 627-A-27500 

'CUVE 
153-6594060 

a 

4 
d N': 2627 -A - 30575 

DUPLICADO 
PagInal de 1 

LUGAR DE EMISION DIA 	[MES! 	AÑO 	bo IALIDA 
10:58 

TEMPERATURA 1.. 
10.0 4 CRESPO - ENTRERIOS 18 	j 	9J 	2019 

4.,PI 

Autorízase al establecimiento N° Oficial 2627 SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL a transporIos 
15- 

n I(ç nsnecie/s:.GALLO/GALLINA. Faenado el dia: 1810912019. Elaborado el dla: 18/09/2019. Vence el día: 19109/2019. Con tropas N' 

18092019-180920191 Lotes:19092019. -------- PnoN.to P.soBnjtO - UM 
Cant. Descllpclófl 	 . 1 

E 180920191 Lote: 19092019 Fecha de Faena: 15/09/2019) 640000014040,000 Kg. 
1 
rVisceras 

18092019 Lote: 19092019 Fecha de Faena: 18/99/2019)' . 	13360,000 22000,000 Kg. 

totales 19760,000 36040,000 Kg 
21 

II 

( 'En el amión patdnte N°  H'Yl 183 HWQ 176 habilitación SENASA N' 2-246629 245299 Precinto/sN' 003791192 

destino EstablecImIento oficIal -4566 - INSUMA" DE CHICCHITI1 PABLO ROBERTO 

ESTE DÓCUMENTO ES VALIDO POR 1 DIAS 
 

INTERVIENE  

MisaeIFeXPereZ 

 

---cTó;a 



e LE 

A 
LIO 

t5-)i 

rl 	
SeMcIo Nacional de Sanidad y Calidad AgroaIlm!ntada 	

FOLio 

L) 	Dirección de Fiscalización de Productos de Origen Animal 

• 	
.L 	 • 	 Solicitud d. Certificado sanitaro 

¿a presente solicitud re viste el ca,tter de Declaración Jurada y está sujeta alAd/culo 293 
Pdmera PSe del Cád'v Peral 

SOLICITUD N': 2027 - A- 30575 

ESTAB N°  2027 FRIGORIPICO: SANTIAGO EICHIIORN E HIJOS SRL 

Especie: GALLO/GAiLiNA 	
Temperatura: Sin Pito 

Producto Despojos, Polos 1 Lana 1 Plumas 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONSUMO 

A: ARGENTINA 
Exportador 	

DestlnatárlO 

Nombre: 	
Nombre: 4566- "INSUMA DE cKlccHrrn PABLO ROBER 

Dirección: 	
Dirección: CAt.LEN9MMA1St0'S, 

Teléfono: 	
Código Postal: 	- 	Teléfono: 

Fecha(s) de Faena 	1810912019 	 - 	Fecha(s) de Elaboración: 1810912019 

Fecha(s) de Congelación: 	
Fecha(s) de Vencimiento: 19(0912019 

Núneros de Tropas: 18092019480920191 Lotos:16092019 

Destinado a: Consumo Interno- "INSUMA' DE CHICCHWTI PABLO ROBERTO 

Mrcaderla Procedentede Esiableclmlento/s: 

•. 	certificado(s) de Ogon N°  
Mercanclas Certificadas para: Alimentación Animal 

Precinto (s) SENASA N°: 2 PRECINTOS 

[ós del TranópOrto () 	 . 	 - - 	

- ------ 

1 Hab, SENASkN°: 2-246629 245299 
Pátento Transporte: HYI 183 HWO 176 
VaportLlnea Aerea-VueIo 
9nedor:  

• 	 r) El transporte cuenta con la habituación SENASA. y-está en condiciones exigida 

TIPO DE EMBALAJE Agranel 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA 	 - 

Contramarco: 
Précinto M.S. A N°: 
Remito N°: 
HILTON: NO 
a su carga y ha sido lavado y desinfaclado, 

1 TEMPERATURA DE SALIDA C: 10,0 

PPPIU*I PesoNao 	P-0 inIto-- 

1 	11 	6400.0001 	14040,000 

Observaclones 

Luaar y Fecha: CRESPO, ENTRE RIOS. 1810912019 Firma y aclarad 	el responsabte 



Santiago Eichhorn UR fr7 
= eHijos S.R.L. 

=• 	N°0003 - o4p93a 	4 
Planta de Incubacion Granja Av,co!a 	 O 	0 7 

A KIES. AÑO E 

Estrada 1469 TeL (0343) 4951041 - (3116) Crespo- (E.R.) 	 CUIT 30-50900992-5 	Conv. Mult. 908-354108-3. rY  
Caja Prev. D.R.P. 50900992 	Tasa Munldpal 20 	-PASAAl 

IV& 	 1  rsáriPtlflT! 01gi,ajijctividados 5 de SetIembre de 1979 	¡ÍA 
' 

Domicilio 	Pwque industrial 	Localidad 	CONCE? DFL URUGUAY k; z4 

IVA 	Resp,.lnSCriPtO • x 	Resp.No Inscripto Exento 

. 	 No RcS1OflSabiC 	C.Finai CUIT 2020391233-2 

HYI 183 IIWQ 176 

.El:MI..I 	Trcirispórte: 

KG. 	SANGRE DE POLLO,---- 

MERCADERIA SIN VALOR COMERCIAL 

SUBPRODVCT?S INCOMESTIBLES DE LA FAENA 

DE PÓLLO  

KC 	PLUMAS DE POLLO----- 
MERCADERIA SIN VALOR COMERCIAL 

suÚPRODUCT0SI0MTffhS DE LA FAENA 

DE POLLO 	 - 

HORA DE SALIDA: 

Mercadería destinada a consumo prop7o - - 

-- 	 - 	 - 

dO Ernesto H; García 
CO IT ?t]-I)1)6492s»l 	 - 

Crespo - EH, 	 N. R'gistro: 484042/9 	 - 	 - 

N. 0003 - 00160001 di 0003 - 00065000 	 .., 	CA.! N°. 45065163075968 
02-20'') 

Recibí Conforme 	Fecha de Vto, 06/02/2020, Fecha de hnpreSló(1: 06  

E 



1 

snp'rrIp443. E:vi-ii-*otRpJ 	E: 	1-naos 	S FL. FRIGORIFICO » 5 A N 	A 	1 5 A E E t « - 
www.santajsabel.info 	- 
I.V.A. 	RESPONS4BLE INSCRIPTO 	 C.U.I.T.: 30-5090992--5 

0PERAD0R 	4- PERflNA1 	Fp:(a,5RIFI, 	 TICKET NRO 	0000-00005745 
2 	. E18-AUTOMATICA 

1 -- S.EICHHORN- E HIJOS S.R.L. 
U. 1 .•T. 	--- 	Q-5(>9QúQ-5 	 Loci1 1dçd 	c:RESPO 	- (ENTRE PIDE) 

Producto 	9998- HERCADERIAS VARIAS 	. 	. 

Transo. 	. 	214 - TRANSPORTE LEMIGE 	 - i,V.L: 	Rl 	CUh1-2-i3522O92-9 

Conductor 	VILLALBA  
Patente Chasis 	HVIIB3 	 Patente 	Acooladc. 
Doc .Proced .NÇ2. 	- 

SANGRE 
Remitente......  
Proced/Destino. 

100 
	

.......... 	 - 	 - 	 - 
Cosecha..  

Observaciones... - 

EE  n tracia: 	 000 	kg 	- Fecha; 16-09-2019 - C>C53 Hs 
Sal±cla - 	1a40_00o 	IcCcj 	Fecha 16-09-2019 - 10;59 He 

Neto 	 - 	,Sfl0 - 000. 	- 

- 	1- 



S1NitIflSO EZ ICF-fl-IoFcg'4 	la 	E-4I.3O9 y. 
FRIBORIFICO 	8 A Ñ T A 	1 8 A B E L www.santajsabel.info  

I.V.A. 	RESPONSABLE INSCRIPTO - 	 C.U. I. T: 30-50900992-5 

DtPERADOR 	4 - PERSONAL FPJEORIFICO 	 . 	T ICKET ÑRO 	0000-00005746 
. 	- 	-. 	 . - . ÉJS-AUTOMATICA Sr 	

- 	.1 - S.EICHHORN É HIJOS S.R.L. 
1. T 	J::Ür,QnflQ9_5 - Localidad 	CRE9PO - ENtRE RIOS 

Prc:ducto 	9998 - MERCADERIAS VARIAS 

Trana o. 	214 - JRANSPÓRTE LEN TSE 

Conductc:r 	VILLALBA . 
Patente Chasis KV 1183- Patente 	Acool edo 	HWJi74 

P}._UMAS -- 

xtente. 	= . 	 - - 	 - 
Proca-d/ Destino. 

j_i_Jtj-_==. = 	-,•= 	= 

Observaciones. 

lar tracia 000 	hc: 14-Ct9--2Ó19 - 00 53 He 
Sal ida .. 	aaso - 000 	Kg 	• Fcha.; 16-09-2019 - 1h00 He 

- 	 Neto .1 seeo., 000 	¡<a 	• 



snaSa

cUYE 
w r32 Y? I 153-6573044  

PermiSo de Tt -. 
FOLIO 
-, 	n °2527-4"27467  

\JLj/dt 
PC: 2627 A. 30639 

DUPLICADO 
PagIne 1 de 1. 

ARDEEMISIO 
CRESPO ENTRE RIOS 	 jj2J [jJLJQI2.J 	111°  i1 

utorízase al establecimiento N°  OfIcial 2627 SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL a 

iuienteS productos inspeccionados 

092019 Lo1es17092019 -- Peto Noto 

s de Polio (Tropa 16092019 LoW. 17092019 Fecha de Faena: 

H . ToIes . .  

1 PlumaS de Pollo (Tropa 16092019 Lote: 17092019 Fecha de Faena 
22500,0 

II 

En el carillón patente N° 
 HYI 183 HWQ 176 habilitación SENASA N° 

 2246629 245299 PrecintO/a N° 003696!97 

-. destino EstablOCImIOhlto OfIcIal '4,
566- "INSUMA" DE CHICCHITTI P. ROBERTO 

ESTE DOCUMENTO ES VALIDO POR 1 OlAS 

INTERVIENE.  

Misael Felix Perez 

- - - - 	 Aciaradón Firma 	
- 	 Firma Inspección Veterinaria 



Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria-

Dirección de Fiscalización de Productos de Origen Animal 

-. 	 Solicitud de CertificadO Sanitario 

La presente solicitud reviste e/carácter de Declaración Jura da y está sujeta alAd/ce/o 2 
Pn»iera Peñe del Códio Penal 

SOUC1TtJD N°: 2627-A -3 

ESTAB, N° 2627 FR1GORIFICO: SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRI. 

Especie: GALLO/GALLINA 	 . 	
- Temperaturá: Sin Fr(o 

Producto Despojos, Pelos / 1_ana 1 Piumas 	 - 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE-LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONSUMO 
AflfltITiMA 

Destinatar
Nón-i568- INSUMA"bE CHICCHITTI PABLO ROBERTO 

- 

r 

Dirección: CALLE N 9 MANZANA 14-LOTES6-W-i0- 

Código Postal: 	 Teléfono: 

Fecha(s) de Faena: 1610912019 - 	
- 	i-ecna(s) ce iaooraclon: 	lurvwn'a 

Fecha(s) de Congelación: 	 - 	 Fecha(s) de Vencimiento: 17109/2019 -- 

Números de Tropas: 16092019 Lote13:17092019  

Destinado a: Consumo interno- "INSUMA" DE CHICCHITI1 PABLO ROBERTO - 

Mercaderla Procedente de EstableolmientOls: 	 - 

Certificado(s) de Origen N° 

Mercanclas Certifidadas para: Alimentación Anlmai 

Datos del Transporte () 	 . Marca: SIN MARCA 	 - 

Hab. SENASA N°: 2-246629 2-55299 	 - Contramarca: 

Patente Transporte: 	Mvi 183 HWQ no - 	 - 
Precinto MS. A N°: 

Vapor/Linea Aerea-VuelO: - Remito N: 	- 	 - 	- 

contenedor: HILTON: NO  

1"1 El transporte cuenta con la habililtacion btNSA. y esia Oil cOnOicLOfio ex, ,uds pon o 	 ........................ 

TiPO DE EMBALAJE 	A granel 	 ., 	 . lM RA s DE SAUDA C: 	10,0 - 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA 
 

N Pieza Peso Neto Peso Bruto UM 

~Faena:l Visceras de Poto-(Tropa 16092019 Lote: 17092019 Fecha de 19) 1 6640,000 14240,000 Kg. 

Piun,ás de Pollo (Tropa 16092019 Lote: 17092019 FechedeF 19) , 	 1 15860,000 24480.009 Kg. 

- 	 . - 
	 TOTAL 2 , 	22500,00 36720,001 Kg. 

Observeclonps: 

••__I_• 	flflCCflC% tsT0c DIflQ iaInoIn4Q 
	 .T::':::::,t' 

111 



Avícola 

Estrada 1469 Tel. (0343)4951041 (3116) Crespo. (E.R,) 	 CUIT 
3050 A 	MES 	AÑO 

Caja 	 t 	
PASA SER 
Foil Inico e Actividades 5 de Setiembre de 1979 

Señor/es: CLIICCI{ITTI PABLO ROBERTO  

Domicilio: 	Parquc industrial 	Localidad: 	CONCEPCION DEL URUGI 	
' 

IVA 	Rcsp,.InscriptX 	Resp.No Inscripto 	Exénto 	
- 

No Responsable 	C.Final 	CUIT 	20-20391233-2 	 • 	• -' 

R E M 1 t O 
1 

Transporte 	
AHi 186' 'L' 1)10 	 A L) 

c 	iCc. 	SUB PRODUCTOS INCOMESTIBLES DE LA 	- 4 /7* 
• 	 FAENA DE POLLOS (CONTENIENDO PLUMAS, VISCERAS 	'. FOLj 

TEJIDOS DUROS Y BLANDOS Y DECOMISOS DE FAENA) 

- 
1-JORA DESALIDA: 

¡INi 11111 ¡Iii ¡1111111111 III! II.I 1111 1111111 III 1111 II 1 JO!! 1111111! III III III II III 1111 JJ ¡11111111 -. 	 O0014so&iJyjy, y , y , y ,, 	 - 
lo Ernesto U. Gato/o 

.. 

 

CUIT 20-059549241 	 - Crespo - LR 
	 1 Rey ints: 484"219 - 

N0003 - oüi&000tros - ooiTú 	
• d 	 CAl. N°, 45065163075988 e rnprrs]6:p 06 02-209 	

Recibí Conforme 	Fecha de Vto. 06102/2020 



rl 

sPÑ -rIAeo Ércg-n--*orc1'4 	En i-iiaos 
FRI.GORIFICO » 5 4 N T A 	1 5 4 E E L 

¶ 

qwwsanteisbeLinfo - 
T.V.A. 	RESPONSABLE INSCRIPTO - 	C.L,I .T.: 	30-50910992-5 

OPERADORi 	4 	::ER:cr:..p.L --
----------------------

FRIGORIFLCO - 	 TICKET NRO 	0000-0005744 
'E/S-AUTOMATICA 

1 -S.E1CHHORN E HIJOS:S.R.L. 
Localidadi CRESPO 

F rqducto 	9998 - PIERCADER:IAS VARIAS 

Trz:nsn. 	214 - TRANSPORTE LENIGE MAS Rl 

Conductor 	P0951 -• 
P'e- 	:-dSJS AMX4B6 F.tr 	¿-cccc - 
Doc Proc:edNQ4 - 

- Mercaderia: 	VISCERAS 

Proc -i 

Humc-dad - 
- Observaione 	- 

Cn tracia: SS40 .. 000 !Cg 	Fecha: 16--09-2019 - 0052 Hs 
Sal ±cia 	: t41420.q 000 tC 	Fcha 	16-09--2019 - 1057 Hs 

Neto .neo 000 !g 

- -- 



1 153-6573052 

ZíR .giquo 
N: 2627.A.30540 

DUPliCADO 
1 

ILtiLil 1T!JI 11:11 

2627 SANTIAGO EICHORN E HIJOS SRL a transPort( 

on tropas N 019. Vence el dla: 17/09/2019. 

e Ia/s especie/S 	GALLINA. Faenado : GALLO/ 	
el dia: 16/09/2019. ElaboradO él dia: 16/09/2 	

C 

5092019LotoS:17092019 	
- ------------- 	 / 

Cont. 

	

	
. 	Dosciipølófl 	

Peso Noto 	Poso muto 

kv s eZ,,s:d,:PI-II, 
Trepa 16092019 Lote: 17092019 Fecha do Faena: 16(09/2019) 	 25480,000 	41420,000 

41 

1 	
Totales 	

25480,000 	420,00€ 

A 

-   	!  
N° 003698199 

2-701 
En el camión patente ° AMX 486 LW 079 hbilitación SENASA N° 	

S

566

a 	
HIC 	AB9OPR 

4 	INSUMADECCHI I LO RBE 
al    

o Estici    
	 TO 

mb 	nto OficI 
destin 	

IDO

fl 

V 	RlA 
ESTE DQCUMENTO ES AL PO 	

_- 

INTERVIENE 	 . 	. 	 . 	

. 

Misaél Felix Perez 	 - . 	,... 	' 	
1 

Aclaración F 	 . 	
. .Firma Inspección 

- 	- - 	 irma 	

Veterinaria 
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Servicio NacIonalde Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección ¿e Fiscalización de Productos de Origen Animal 

DUPLICADO  

Solicitud de Certificado Sanitario 

La presente solicitud re viste el carácter de Oec/arac/ón Jura da y esté su/eta al Att/celo 293 
Pnrn era Parte del CÓd,O Penal - 

SOLICITUD N°: 2827 - A - 30640 

ESTAB. N°  2621 FRIGORIFICO: SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL 

Especie: GALLOIGALUNA 	
Temperatura: SIn Filo 

Producto Despojos 

LA PRESENTE MERCADERIA REUNE LAS CÓNDICIONES EXIGIDAS PARA CONSUMO 

ARGENTiNA 
xportador 

Destinatario 

Nombre: 4506- "INSUMK DE cIlIcCHflt PABLO ROBERTO 
ombre: Dirección: CALLEN 0-MANZANA 14. LOTES 8-0-10- 

)lrección: 
Código Postal: 	 TeléFono: 

relófono: 

Fecha(s) de Faena: 1810912019 	 reenais; ua 

Fecha(s) de Congelación: 	
Fecha(s) de Vencimiento: 1110912019 

Números de Tropas: 16092019 Lote5:17092010 

Destinado a: Consumo Interno -.INSUMA' DE cHICCIlrrfl PABLO ROBERTO 

Mercaderla Procedente de EstabIecirTlientOls: 

Certificado(s) de Origen N° 
Mercanclas Certiticadás para: AIImentOCI6fl AnImal 

recInto (s) SENASA N°: 2 rnnar, njo 

)atos del Transpofle () 	
Marca: SIN MARCA 

ab. SENASA W. 2-70185 2-95014 	 Contramarca. 

atente Transporte: AMX 486 LWE 079 	 Precinto M.S. A N°: 

aporlLtnea Aerea-VuelO: 	 Remito No: 

ontenedor: 	
HILTON: NO  

Irh;II,; OnMaqa unsrt p.n condiciones exinidas para su carga y ha sido lavado y desinIecdo. 

TIPO DE EMBALAJE A granel TEMPERATURA DE SAUDA '0: 	
40,0 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA 
N' Pien. Peso Neto j 	Peso Bruto 	UN 

Visceras de Pollo (Tropa 16092019 Lote: 17092019 Fecha de Faena: 16109/2019 1 1 25480000 41420,000 K. 

TOTAL 1 25460,00 41420,00 	Kg. 

Observaciones. 



ER SECRETARÍA DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

PARANÁ, 06 de mayo de 
_________ 	- 	INFORME TÉCNICO N0  162/24 ÁREA DE GES6NAMBIENTALT 

Ref.: E.R.U. N°: 1.121.297. 
Asunto: "Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L." Porque Industrial de Crepo. 

[oc. Crespo - Dpto. Paraná - Prov. Entre Ríos 

SECRETARÍA DE AMBIÉNTE DE ENTRE RÍOS 
Sra. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDEZ 
5 	 D 

Nos dirigimos a Ud. a los fines de informar sobre las 
actuaciones correspondientes a la empresa SANTIAGO EICHHORN E HIJOS 
S.R.L., ubicada en calle Estrada 1460 de¡ Parque Industrial de la localidad de 
Crespo, Dpto. Paraná, en relación el expediente de referencia cuya 
documentación ha sido remitida a esta Secretaría según lo dispuesto por 
Decreto N°4.977/09 GOB. 

Antecedentes: 

En fecha 04/07/19, se recibe Informe Técnico N° 156/19 
respecto a inspección realizada al establecimiento el 04/06/19. 

En fecha 08/08/1 9, bajo nota N° 853, ingresa respuesta 
parcial a Informe Técnico mencionado anteriormente y, bajo nota N° 854, 
pedido de prórroga para dar repuesta completo. 

En fecha 01/11/19, bajo nota N° 1181, ingreso parte de la 
documentación correspondiente. Se complemento la documentación con 
copia de la información presentada en la División de Industrias bajo nota N° 
1180. 

En virtud o la documentación presentada, ésta área 
1 	técnica ha procedido a su evaluación. 

Conclusión: 

Con el fin de proseguir con el trámite de certificación, y 
considerando el tiempo transcurrido entre la última presentación y el presente 
informe técnico, se solicito: 

1. Declarar si las condiciones de producción 
(cantidad de pollos faenados, cantidad y tipo de productos elaborados, 
cantidad y tipo de efluentes generados) se mantienen iguales a lo declarado 
en la última presentación. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente(dentrerios.gov.ar  
https:Ilwww.entrerios.gov.arlambientel 	 - 



ER 

SECRETARfA DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO
GOBIERNO DE ENTRE PÍOS 

Informar cualquier tipo de mejora realizada desde 
la última presentación, ya sea, de eficiencia en el proceso productivo o en el 

sistema de tratamiento. Junto a esto, declarar si se llevó a cabo la 
construcción de la cámara de recupero de aceite y cámara inferceptora de 
aceite, según lo declarado a f. 108 vta, y f. 109. 

Respecto a los efluentes generados, declarar si las 
condiciones de gestión y características se mantienen iguales a lo declarado 
en la últirria presentación, e informar: 

3.1. Barros: cantidad de barros producidos, destino final 
de los mismos y resultados de muestreo. 

3.2. Efluente líquido: cantidad generada, muestreos de 
autocontrol de los mismos. 

3.3. Aceites: cantidad generada y destino final. 

Presentar constancia de inscripción de los pozos de 	 ¿ 

extracción de agua ante CoRUFA o de inicio de trámite. 

Respecto a la planta de alimento balanceado, se 
solicita realizar un muestreo de calidad de aire y presentar los resultados 

correspondientes; para llevarse a cabo dicho muestreo, se otorga un plazo de 
90 (noventa) días CORRIDOS. En caso de contar con un muestreo de calidad 

de aire realizado dentro de los últimos 6 meses, se podrán presentar los 
resultados del mismo. 

Sin otro particular, saludamos a Usted atentamente. 

JIARA 	NTINAELAL 
Secretaria de Ambiente 
Provincia de Entre Ríos 

UC 
Al 

Visto el informe técnico N° 162/24 correspondiente al E.U.R. N° 1.121.297, se 
deberá dar cumplimiento a los requerimientos en un plazo de 20 (diez) días 
hábiles (a excepción del punto 5 del presente), sujeto a las sanciones 
correspondientes al capítulo 10 del Decreto N°4977/09. 
Notifíquese al proponente para prosecució del trámite. 

Fecha:/24 	 4 	RECIBÍ COPIA DE LA PRESENTE 

	

rAT~?1oEz 	 FIRMA.............................................. 
ACLARACIÓN.................................. 

DOCUMENTO N°............................ 
FECHA............................................. 
IIUKA......................................... 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeambienteaentrerios aovar 
https :I/www.e ntre ri os.gov. aria m b ie ntei 



Zimbra 
	 mjmigliorá@entrerios.gov.ar  

¡nf tec 162-24GA_expte 1121297 Santiago Eichorn e Hijos SRL Parque IndustiLPL. 
Crespo 	 '. 	 . 	

. 	 fr/<OLIC 

De : Secretaria de Ambiente 	 vie, 10 de may de 202 ' ÍE j45. 
<secretariadeambiente@entreripS.gOV.ar> 	 &1 ficheros adjunto5 

Asunto.: ¡rif tec 162-24GA_expte 1121297 Santiago Eichorn e 
Hijos SRL Parque Industrial Crespo 

Para :josepablobrásesco 
<josepablobrassco@hotmail.com> 

Estimados 

Por. disposición de autóridad superior me dirijo a Ud. en el: marco de las 

dctuaciones obrantes en Expediente N° 1.121.297, con el objeto de llevar a su 

conocimiento que el p'ersonal técnico de. estd Sedetaría ha elabórado el Informe 

Técnico N° 162/24DPP, que se adjunta en una (1) fojd.útil. 
Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 

COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía pard dejar constancia de 

recepción y anexar al expediente. 	. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamenté.- , 

Saludos, cordiales: 	, 	 .. 

Secretaría de Ambiente 	 . 	 . 
Miii. de Desarrollo Económico 	. 	 . 	. 
Gobierno de Entre Ríos 	 " 
343-4208879  

.MJM  

inf tec 162-24G&ftxpte 1121297 Santiago Eichorn e Hijos SRLParque 

4 Industrial'Crespo.pdf. 
732KB  



SECRETARÍA DE AMBIENTE 1 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 1 2 	GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

FOLIO 

ACTA DE INSPECCIÓN 

En la localidad de Crespo, Porque Industrial Crespo, Dpto. Paraná de la Pcia. De Entre Ríos, a los 

13 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las 11:20 hs., se hacen presentes Lic. Alvaro 

Fontana Lai e Ing. Rodrigo Borda de la SECRETARÍA DE AMBIENTE de la Provincia de Entre Ríos, con 

Domicilio en Laprida N° 386, de la ciudad de Paraná, teléfono (0343) 420-8879, CP 3100, quienes 

son recibidos por el señor Gustavo Eichhorn en carácter de titular de la empresa SANTIAGO 

EICHHORN E HIJOS S.R.L.; procediéndose a labrar la presente acta dejando constancia de lo 

siguiente: Al momento de la inspección el establecimiento se encontraba en plena operación. Se 

solicitó el ingreso y toma de vista del sistema de tratamiento de la firma para toma de muestra, lo 

que fue denegado por el Sr. Santiago Eichhorn, argumentando que no se encontraba el 

Ingeniero Brasesco asesor ambiental de la firma. El Sr. Eichhorn solicif 6 que se le comunique con 

anticipación para poder informar al ingeniero y autorizar la toma de vista del sistema y toma de 

muestra correspondiente. Ante esto, se decidió proceder a la toma de muestra en cámara de 

aforo externa sobre línea municipal. Siendo las 11:34 hs. se  da por finalizada la inspección y se 

procede al cierre del acta. Se procederá a la toma de fotografías para registro y consecuente 

iñforme técnico. 

La presente Acta se efectúa en virtud de Aplicación de Normativa: Decreto 4977/09 GOB, Decreto 

1° 3498/16 Ley Provincia¡ N° 6260 y  sus Decretos Reglamentarios. SE LABRAN DOS (2) EJEMPLARES 

DEL MISMO TENOR, Y A UN SOLO EFECT9QUEDANDO ORIGINAL EN REPARTICION OFICIAL 

ACTUANTE, haciéndose entrega del øljen este acto al responsable, quien firma al pie de 

la presente. - 

 

 

ANA LAl 

0 Ambiento 	 - --- ---- -r"i ....'-dILC 

	

flEntr. Rios 	 Gohiorno eqi Entre Ríos 

g(fL «o 

secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - bttps://www.entrerios.gav.ar/arnbiente/  

- 	ESC3NCÑL 
lE SJ OMUIAI 

Coord. Control! EiscaíilaCfl Ant 
SecretdlB de Ambiente- 
flnhL400 de Entre Ríos 



ER
SECRETARÍA DE AMBIENTE 1 
MINISTERIO DE 	 1 
GOBIERNO DE ENTRE RS j 
DESARROLLO ECONÓMICO 	

1 

Paraná, 28 de noviembre de 

Sra. CoordInadora de Control y Fiscalización Ambiental 

Mg. María Valdez 

Su Despacho 

Nos dirigimos a Usted a los fines de informarle sobre las actuaciones llevadas a cabo 

durante la inspección ejecutada el día 13 de noviembre de¡ corriente año, por personal 

técnico de las Áreas: Control y Fiscalización de Actividades Productivas y de Servicios - 

División Industria y Gestión Ambiental, en la empresa SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. 

ubicada en el Parque Industrial de la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos. 

Observaciones: 
En el recorrido de la planta fuimos acompañados por el señor Gonzalo Bertoldi en 

carácter de encargada de la empresa SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. 

o 	Al momento de la inspección el establecimiento se encontraba en plena 

operación. 

Se solicitó el ingreso y toma de vista de¡ sistema de tratamiento de la firma para 

toma de muestra, lo que fue denegado por el Sr. Santiago Eichhorn, argumentando que 

no se encontraba el Ingeniero Brasesco, asesor ambiental deJa firma. El Sr. Eichhorn solicitó 

que se le comunique con anticipación para poder informar al ingeniero y autorizar la 

toma de vista de¡ sistema y toma de muestra correspondiente. 

Ante esto, se decidió proceder a la toma de muestra en cámara de aforo externa 

sobre línea municipal. En el horario de las 11:34 hs. se  dio por finalizada la inspección y se 

procedió al cierre del acta (Imagen 1 - Anexo Fotográfico). 

Se procederá a la toma de fotografías para registro y consecuente informe técnico. 

secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Loprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  



ER5ECIETARÍA DE AMBiENTE 
MINISTERiO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

____ 	
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

5024 .4ñ0 1ú[2 rigá(mo J4ntversa7(a sú Li 
sWonna tú Li Conrt(tucIénivacftmaf 

Los resultados de¡ análisis de la muestra (fecha 13/11/2024) de efluente final 

obtenida al momento de[ muestreo en cámara publica aledaña a planta frigorífica 

perteneciente al establecimiento Santiago Eichhorn e Hijos S.R.L., se presentan a 

continuación en la Tabla N° 1. Cabe aclarar que la Muestra fue precintada bajo N°014693 

y fue derivada al laboratorio de la Fácultad de Ingeniería - UNER de la Ciudad de Oro 

Verde. 

Tabla N° 1 -Resultados de análisis de muestra de efluente líquido. 

Determinaciones Resultados 

DBO (mg/l) 291 

Sustancias solubles en éter etílico (mg/i) 98 

pH 6.47 

Sólidos sedimentables en 10 mm 	(ml/l) O 

Sólidos sedimentables en 2 hs (ml/l) 0.3 

secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Rías- C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.entrerios.gav.ar/ambiente/  



SECRETAIiA DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE 	 1 	

2024 J4»OIÚ'L 

DESARROLLO ECONÓMICO R 1 
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

Consideraciones 

La empresa a través de la acción de su propietario no permitió el acceso del 

personal de la secretaria de Ambiente para ejecutar la inspección pertinente en el 

marco de aplicación de todas las Normativas Ambientales Vigentes. Por ende, la 

empresa, no cumplió con lo reglamentado en el articulo N° 61 del Decreto N° 5837/91 de 

la Ley Provincial N° 6260 el cual norma: 'La fiscalización se realizará sobre todos los 

establecimientos industriales y en particular sobre aquellos que ocasionen molestias 

notables sobre el medio ambiente y la población. Los propietarios y encargados de 

establecimientos industriales están obligados a permitir y facilitar el acceso a los 

instalaciones de tratamiento y el muestreo de los efluentes". 

La toma de muestra en cámara de inspección en la vía pública, anexa al 

establecimiento se ejecuto en el pleno cumplimiento del artículo N°29 del Capítulo 40  del 

Decreto N° 5837/91 de la Ley Provincial N° 6260 el cual reglamenta: Los conductos de 

descarga de efluentes líquidos deberán disponer de una cámara para el muestreo y 

medición de caudales. Está cámara estará ubicada dentro del predio del 

establecimiento industrial y sobre la línea municipal excepto en aquellos casos en que 

resulte impracticable., Ezi este último caso los organismos de aplicación definirán la 

ubicación de la ¿áhiar, JS& nuestreo y aforo. Siempre el lugar elegido deberá tener 

acceso directo desde la vía pública". Como la cámara tiene acceso público se tomo la 

muestra y los resultados son objetables al cumplimiento o incumplimiento por parte de la 

empresa en relación su vuelco al sistema cloacal del parque posterior a su actual sistema 

de tratamiento de efluentes líquidos en planta frigorífica. 

	

2. 	En función de lo descripto anteriormente se sugiere el pase a la Dirección General 

Legal y de Gestión Ambiental del Agua de esta Secretaría de Ambiente a lo fines de 

análisis objetivo en el marco de toda Normativa Ambiental, a la que se ha hecho 

referencia. 

Requerimientos 

	

1. 	La empresa deberá presentar un plan de mejoras, correcciones y/o tratamiento 

debido a los resultados que se encuentran por encima de lo reglamentado para los 

parómetros de vuelco al sistema cloacal municipal: OSO, el cual se reglamenta valores 

hasta un máximo de 250 mg/l 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.enirerios.gov.ar/ambiente/  
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2. 	La empresa, deberá presentar autocontroles correspondientes a los análisis de 

muestras de efluentes líquidos a la salida de¡ sistema de tratamiento de efluentes previo 

vuelco al curso receptor (sistema cloacal municipal). Las variables a analizar deberán ser 

las siguientes: DBO, sustancias solubles en éter etílico, sólidos sedimentables en 2 hs., sólidos 

sedimentables en 10 mm., temperatura, oxígeno disuelto, sustancias reactivas al azul de 

metileno. Se solicita una frecuencia mensual de los mismos. 

Sin otro particular saludamos a usted atte.- 

TANA IAl 
Ambiental 

Gobie'mo de Épire Rios 

mg. Rodrigo L. Borda £—
J.f. d. División IndusIri 

MaWICUI* CIEER: 41191 1 
S.Cretari$ de 	ente 
Gob7t 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Enire Ríos 
Laprida 386- Paraná, Enire Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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Consideraciones 

La toma de muestra en cámara de inspección en la vía pública, anexa al 

establecimiento se ejecuto en el pleno cumplimiento del artículo N° 29 del Capítulo 40  del 

Decreto N° 5837/91 de la Ley Provincial N° 6260 el cual reglamenta: Los conductos de 

descarga de efluentes líquidos deberán disponer de una cámara para el muestreo y 

medición de caudales. Está cámara estará ubicada dentro del predio del 

establecimiento industrial y sobre la línea municipal excepto en aquellos casos en que 

resulte impracticable. En este último caso los organismos de aplicación definirán la 

ubicación de la cámara de muestreo y aforo. Siempre el lugar elegido deberá tener 

acceso directo desde la vía pública". Como la cámara tiene acceso público se tomo la 

muestra y los resultados son objetables al cumplimiento o incumplimiento por parte de la 

empresa en relación su vuelco al sistema cloacal del parque posterior a su actual sistema 

de tratamiento de efluentes líquidos en planta frigorífica. 

En función de lo descripto anteriormente se sugiere el pase a la Dirección General 

Legal y de Gestión Ambiental del Agua de esta Secretaría de Ambiente a lo fines de 

análisis objetivo en el marco de toda Normativa Ambiental, a la que se ha hecho 

referencia. 

Requerimientos 

1. 	La empresa deberá presentar un plan de mejoras, correcciones y/o tratamiento 

debido a los resultados que se encuentran por encima de lo reglamentado para los 

parámetros de vuelco al sistema cloccal municipal: DBO y sustancias solubles en éter 

etílico, de los cuales se reglamenta valores menores a 250 mg/l y 100 mg/l 

respectivamente. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rías 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- https://www.entrerias.gov.ar/ambíente/  
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2. 	La empresa, deberá presentar autocontroles correspondientes a los análisis d4 

muestras de efluenfes líquidos a la salida de¡ sistema de tratamiento de efluentes previo 

vuelco al curso receptor (sistema cloacal municipal). Las variables a analizar deberán ser 

las siguientes: DBO, sustancias solubles en éter etílico, sólidos sedimentables en 2 hs., sólidos 

sedimentables en 10 mm., temperatura, oxígeno disuelto, sustancias reactivas al azul de 

metileno. Se solicita una frecuencia mensual de los mismos. 

Sin otro particular saludamos a usted atte.- 

,Kea &ert 	
LCA& 

sptcç 

secretaría de Ambiente de la Pravincia de Entre Rías 
Laprida 386- Paraná, Entre Rías - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.entrerias.gav.ar/ambientef  
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MINISTERIO DE 

DESAROL0 ECONÓMICO 
GOERN0 DEENTREI 

PARANÁ 02 de Diciembre de 

Expte.:516525 Rif.: SotiQo EirChoneHjoSRL 

SoI/cert, s/Ley 6260 y sus Dec, RegIarnen!crio' 

Visto el 
informe tcl0o N° 228/24 Dl! 548/24 AGA - IT 229/24 Dl / 551/24 

AGA Y Considerando que se hnn rnnstn1nr) infrncciones a la normativa 

°Pl 
ambienj0j 	 -. 

icable plasmadas en dichos informe, COflSi5teflteS en 

irnpedjment de fiscaljzacó0 la autoridad de aplicación. Art,61 Dec. 5837/91. 

e incumplimiento al Anexo 1. Dec. 5837/91 valores permisibles para vuelco de 

efluentes Ocolect oro cloacal. dispongo la apertura de¡ procedimiento sumarial 

establecido en el artículo 70 de¡ Decreto N° 5837/91. 

NotiNquese los informes citados, para que en el plazo de diez días el proponente 
Proceda O realizar descargo y ofrecer pruebas (inciso c artículo 70) bajo 

apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes. Notifíquese. 

NOtifíquese a la Municipalidad de Crespo, para su conocimiento Y  a sus efectos. 

RECIBI COPIA DE LA, PRESENTE 

FIRMA 

DOCUMENTO 
FEC 	.... 1L-.LL..................... 
HORA..,...................................... 

ct;: 	ieÇo, 

Secretaría de Ambiente de la ProvincIa de Entre Rios 
Laprida 388 - Paraná1  Entru Rio; - C,P, 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - ycrtarlad€pmblenteentrerio;.gpv.pr 
htlps :llwww.antrarlos.gov,ar/amblentaj 
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ÍFIRMN 

Secretaría de Ambiente 

Pcia de Entre Ríos 

Crespo, lóde Diciembre de 2024 

Reí: Respuesta Req IT 229/24 md ExpteN° 516.525 e 
IT 551/24 GAEpte 1.12I2.97 Ftig SANTA ISABEL 

De nuestra Consideitción:. 

RICARDO SANTIAGO EICH7HORN, en •• carácter de SOCIO 
C RENTE y JOSE PABLO BEASESCO, ¡ng Qeo, Consultor del establecimiento 
ubicado en calle Santiago Lichhorn— Parque Industrial Crespo- CF 3 116, Oto Patana, 
Pcia.deEiitre Ríos de SANTIAOO'EICHHORN EHIJOS SR.L CUIT: 30-50900992-
5, damos respuesta a las Consideraciones) a los Req IT 229/24 bid Expie N° 516.525 
tIT551124GA:Expte L121,297, 

:. Cbnsideraciones: 

lEn primera mstancla se pide disculpas por no autorizar el ingreso del personal de la 
Secretaria de Ambiente de la Provincia al establecnnientopoi desconocimiento por parte 

.:de los éncarg.adoíde.planta.deiáaorma.tiva establecida: en el. Art 61 del Dec 5837/91 de 
: la Ley 6260 

Art 61 _ La fnc.ah:aclon se ,ealiza,á sob'e todos los eçtahlec,mientoç inckstr,ales y 
«nparlwular vobre aqut ¡los que ocasiorn'n molestias ;wtable.i sobra el medio orn bicntc y 
la población Lov propietarios y encargadas de establecimientos industriales están 

: . 	obJigado4permítiiyfaci/itar il acceso a las htvtalaciones de tratarnieiito y el muestreo 
12 los efiueinés. 

y se pone a disposición el establecimiento para una nueva %lsita excepto las arcas 
próductivas ysin obtención defotos.ddntro  del establecimiento. 

2 Solicitamos se omita de toda evaluación e implicancia la muestra obtenida por el urca 
técnica de la Sec de Ambiente bajo:precinto 3675444 y consecuentemente los resultados 
de los análisis sobre la misma. 

Este pedido se sustenta en que dicha muestra no es representativa del efluente de la 
empresa atento a que fue tomada directamente de la colectora cloacal y no de la uuuara 

... d&aforo que la empresatiene. 

..Coinóantecedentes la empresa ha realizado en varias ocasionés reclamos al municipio 
:. 	aiertó.a que Ñuele re.baisarsé la cólectora cloacal. 

Modvóspor los cuales técnicamcñtc no se púde corrohdrar que la muestra cc neidacon 
la del efluente de la empresa 
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eu el niisuo no se ptiede hsar en una nluesl.ra une no correspunde a La caraetetit.acim 



Respuesta Req IT 229124 md y 551/24 GA Frig Sta ISABEL 

Se propone un monitoreo al ingreso y salida del DAt por personal de la empresa o si la 
se&sáríád& nbiente  considérara volver a realizar la torna de una nueva muestra en 
el la cámara de atoro, y sacar conclusiones sobre estos valores También podemos invitar 
ái.áts:técsa . del  .rnunicipio  aacompafiar la toma de muestra; 

H2.Laanptésa, debetá presentar autocontroles correspondientes á los análisis de muestras 
de efluentes líquidos a la sarda del sistema de uataniiento de efluentes previo vuelco al 
crnso receptor (sistema cloaca! municipal) Las variables a analizar deberán ser las 
siguientes 0130, sustancias solubles cii éter etilico sólidos sedimentabas en 2 lis 
sólidSsdiñentabasen .10 miii., temperatura, oxígeno disuelto, sustancias reactivas al 
Sut: de xñétileno Se solicita una frecuencia mcisual de los mismos. 

Respuésta: 

El trabajo de muestreo y análisis mensual estaba tcrccrizado a la empresa Control 
Anahtico que por motivos ajenos a la empresa dejó de prestar este sen'tcio, hecho que 
no fue advenido hasta el momento de requerir los informes de autocontrol que se venían 
realizando 

No podemos cumplimentar con el requetimiento de presentación de autocontroles del 
ultimo aflo, paro informamos que se tomó muestra del euluente y mandó a analizar a 

:es( :4cM .prsentacióñ de los:  resultadS a la Secretaría de Ambiente como 
complemento a esta nota de descargo 

. . 	..Cróiiójijaffia4eObias: 

Presentar resultado de autocontrol tomado en la fecha en lo posible ci 27/12124 

Por tódÉlóexpresado Solicitamos 

Sedesestiméia muestra .tornada por la Secretaria deambiente el 15/ 1 1./24 

Se suspenda el procedimiento sumarial iniciado atento a la disponibilidad de la empresa 
a cumplir y mantener los certificados ambientales conseguidos y vigentes 

Se solicita una nueva visita a la secretaria de ambiente, tanto las áreas técmcas como 
Funcionarios de la misma a efectos de constatar el luncionainiento de la PTE 

JO, írn 	¿waff, 
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 _____ 	 SECRETARÍA DE AMBIENTE 
____ 	 MINISTERIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

INFORME TECNICO 
Ref.: E.R.U. N°: 1.121 
EICHHORN E HIJOS 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIO$ 
COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA VALDÉZ 
$ 	 D 

Me dirijo a Ud. en vista al expediente de referencia, en el marco de¡ 

Dec. N°4977/09 GOB. y Dec. N°3498/16 GOB. 

Antecedentes: 

Se presenta por nota N°2044, respuesta al informe técnico N°551/24. 

Dicha nota se suscribe por el ING. José Pablo BRASESCO, er 

representación técnica de la empresa, solicitando desestimar el procedimiento, 

resultado y conclusión de¡ procedimiento de muestreo practicado por esta Área junto 

con la División de Industrias en fecha 15/11/24. 

Conclusión: 

Esta Área considera no dar lugar al pedido realizado, careciendo de 

argumentos lógicos que se sustenten en la normativa provincial vigente. El 

procedimiento de muestreo practicado por esta Área junto con la División de Industrias 

se realizó en un todo de acuerdo con el buen arfe y siguiendo las pautas técnicas para 

un muestreo representativo. 

Se sostiene y ratifica los requerimientos detallados en informe 

precedente N°551/24. 

Se sugiere correr vista a la Dirección Gral., Legal y de Gestión 

Ambiental de¡ Agua para conocimiento e intervención si es que así lo amerifa. 

Sin otro particular, saluda a Usted 

secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rías 
Laprida 386- Paraná, Entre Rías - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.entrerias.gav.ar/ambiente/  



FOLIO 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

ID MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS 

PARANÁ, 02 de Enero de 2024 

Expte.1318471- Ret.: SANTIAGO EICHORN - 
Dec.4977/09 

ç 

Visto el informe técnico N° 288/24 AGA y en lodo de acuerdo con el 

mismó, esta Coordinación Considera; que el proceder de las Áreas Técnicas se 

7 	realizó en pleno cumplimiento de la Normativa ambiental vigente y que el 

descargo aportado por parte de¡ proponente no es suficiente para respaldar el 

correcto funcionamiento de¡ sistema de tratamiento de efluentes. 

Por último, se sostiene que se han constatado el incumplimiento a la normativa 

ambiental vigente y habiendo iniciado el proceso sancionatorio en el marca de 

la Ley 6260, Vuelvan las presentes al Área de Gestión Ambiental a sus efectos. 

Notiflquese al proponente. 

IJOlBI COPIA DE LA PRESENTE 

f 	RMA ........................  
ACLARACIÓN ........................... ....... 
COCUMENTO N° ............... ............. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente@entrerioS.QOv.ar  
ttps://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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	 mjmigliora@entrerios.gov.ar  

mf tec 588-24GA_expte 1121297 SANTIAGO EICHHORN SRL_PQLJE IND 

De Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 

Asunto irif tec 588-24GA_expte 1121297 SANTIAGO 
EICHHORN SRL_PQUE IND CRESPO 

Para : josepablobrasesco 
<josepablobrasesco@hotmail.com> 

Estimados 

vie, 31 de ene de 2025 

01 ficheros adjuntos 

Por disposición de autoridad superior me dirijo a Ud. en el marco de las 
actuaciones obrantes en Expediente N° 1.121.297, con el objeto de llevar a su 

4 	 conocimiento que el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado el Informe 
Técnico N° 588/24GA, que se adjunta en dos (2) fojas útiles. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 

COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de 
recepción y anexar al expediente. 

Saludos cordiales. 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 - 420 8879 

¡nf tec 588-24GA_expte 1121297 SANTIAGO EICHHORN SRL_PQUE IND 
tj CRESPO.pdf 

624 KB 

a 
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IOLIO Í5 
Lic,s 

Res 190. IT 588/24 
	

229/24 md y 551/24 GA 

Crespo, 11 de Marzo de 2025 
ing. Agr. Rosa Hojrnan 
Secretaria de Ambiente 

Pcia de.Entre Ríos 

Ref Respuesta Res 190, IT 58/24 GA, 229/24 md y  551/24 GA 
Expte N°516.525 DI e Expte 1.121.297 GA_ Frig SANTA ISABEL 

De nuestra Consideración: 

RICARDO SANTIAGO EICI-IHORN, en carácter de SOCIO 
GERENTE y JOSE PABLO BRASESCO, Ing. Qco. Consultor del establecimiento 
ubicado en calle Santiago Eichhorn— Parque Industrial Crespo-, CP: 3.116, Dto. Paraná, 
Pcia. de Entre Ríos de SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L CUIT: 30-50900992-
5, darnos respuesta a las Consideraciones y a los Requerimientos Res 190, IT 588/24 
GA, 229/24 md y 551/24 GA Exptes 516.525 DI y 1.121.297 GA. 

Res 190 

Se informa que el día 5/3/25 la empresa ha procedido a cancelar el total de la multa 
pecuniaria impuesta, dentro del plazo estipulado de lO días. Se copia comprobante del 
pago con N° de Operación: 269994e42e9741da97cdd90cah9235b2 por el total de $ 
6.124.559,60 
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Respuesta Res IUO, IT 588/24 (JA, 229/24 md y  55 1/24 GA Frig Sta 

Asirnismo se informa, como ya sé ha indicado en la notaN° 2044/24 que la emprb 
invita a las autoridades de la Secretaría de Ambiente a realizar una visita a la PTE (Planta 
de Tratamiento de Efluentes) a efectos de verif icar el cumplimiento del funcionamiento 
de la misma a efectos de corroborar que la misma no vuelca efluentes con la carga 
orgánica que surge del análisis de efluente extraído de la Colcctora Cloacal. 

Por último se informa que se han retomado los autocontroles. 

IT 588/24 

No agrega requerinhicno alguno. En la misma 

"No da Lugar a lo solictado en Nota 2044/24" 

"Se sosticic y ratifica lbs requerimientos detallados en informe precedente N° 551/24" 

Por tanto, no conespone realizar desarrollo alguno sobre la misma. 

IT 229/24 md e IT 551/24 CA 

Seamplía respuesta en puntos pendientes de lo ya realizado mediante Nota N° 2044 

2.La empresa, deberá presentar autocontroles correspondientes a los análisis de muestras 
de efluentes líquidos a la sarda del sistema de tratamiento de efluentes previo vuelco al 
curso receptor (sistema cloacal municipal). Las variables a analizardeberéii ser las 
siguientes: .DBO, sustancias solubles en éter etílico, sólidos sedimentabas en 2 hs.. 
sólidos sedimentabas en 10 mm., temperatura, oxígeno disuelto, sustancias reactivas al 
azul de metileno: Se solicita una frecuencia mensual de los mismos. 

Respuesta: 

Se retomó el trabajo de muestreo y análisis de efluente. 

Se adjunta el resu!tado de la muestra de efluente del 20/02/2025 

En la iiiisma se puede observar que lo valores de 

MSEE = 24 ppm, que se encuentran por debajo de 100 
pH = 6,43; SS 10 min = 0,1 ml/ni; SS 211s = 0,5 ml/l, se encuentran dentro de 
parámetros de vuelco 
DB05 = 424 mg 02/1. Este valor, si bien es mucho menor que el determinado en la 
inspección, se encuentra por encima de parámetro de vuelco y se propone 
cronograma de trabajos en el punto 1. 
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Res 190, IT 588/24 229/24 md y 551124 GA Frig Sta 

1 La empresa deberá presentar un plan de mejoras, correcciones y/o tratamiento debido 
a los resultados que se encuentran por encima de lo reglamentado para los parámetros 
de vuelco al sistema cloaca! municipal. 

Respuesta: 

Se propone el siguiente cronograma de obras/ Plan de acción 

Trabajos Plazo 

Se procederá a retomar el registro de control diarió de funcionamiento del Inmediato 

DAF.  

Se procederá a retomar e] chequeo de funcionamiento del .DAF mediante Inmediato 

control y registro de la dosificación de químicos, muestreo a la salida del 
DAF y observación visual por parte del operario de planta registrando la 
calidad del efluente de acurdo a lo traslucido que sea la muestra,tolor y/o 
presencia de flóculos que escapen al equipo. 

Se retornan los autocontroles mensuales a efectos de cumplir y contar con mensual 

una medida cierta de la percepción del control visual del eflueñte 

realizado por el plantero  

Se realizarán 	ajustes a 	las dosificaciones a efectos de mejorar los marzo- 

resultados del eflucnte mayo/25 

Se interactuará con los proveedores de químicos para relevar si existió marzo- 

variaciones en la formulación y/o si disponen de alternativas mejoradoras mayo/25 

Evaluación de resultados y tomas de decisiones marzo- 
mayo/25 

Sin más saludo atentaniente 
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Paraná, 13 de Marzo de 2025 

Exp. N°: 51 6.5 
Área Gestión Ambiénti 

Exp.:N° 1.121.21 
SANTIAGO EICHHORN'E HJJOS SR. 

Parque Industrial Crespo - Dpto Paraná - Entre Ríc 
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AMBIENTAl 
MG. MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉZ 
$ 	/ 	 D 

Nos dirigimos a Usted a los fines de elevarle el presente informe 

tébnico en relación a la última presentación efectuada por la empresa, la cual ingresó en 

'esta Secretaría el día 11/03/2025, mediante Nota N0312. 

La presentación, efectuada por el Ing. Brasesco, consultor de la 

firma SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. se realiza a fin de cumplimentar con una serie de 

requisitorias solicitadas mediante Informes Técnicos N0229/24 Di y  N0551/24 GA, de fechas 

28/11/2024. 

En la nota presentada, firmada por el Ing. Brasesco, la empresa 	
1 

declara lacancelación de la multa pecuniaria impuesta mediante Resolución N°190S.A., de 

fecha 17/02/2025, adjuntando comprobante escaneado de la transferencia realizada. 

Por su parte, el consultor reitera la invitación a las autoridades de 

la Secretaría de Ambiente para efectuar visita a la planta de tratamientos de efluentes de la 

firma, a efectos de verificar el funcionamiento de la misma. En tal sentido, y tal como se 

informó anteriormente mediante Informe N°254/24 Di, las Inspecciones a los establecimientos 

industriales surgen de necesidades técnicas determinadas por la autoridad de aplicación y 

las mismas se efectúan sin necesidad de invitación por parte de los administrados y, 

fundamentalmente, sin previo aviso, tal cual lo reglamenta el Decreto 5837/91 en su Capitulo 

7°, Art. 48. Por tal motivo, las tareas de control y fiscalización in situ serán realizadas cuando 

esta Secretaría de Ambiente así lo disponga, en el afán de constatar que lo declarado en el 

expediente de referencia representa la situación real de¡ establecimiento. 

En relación al punto NO2 de la requisitoria de¡ Informe N1228/24D1 

y N0548/24 GA, la firma efectúa presentación de copia de resultado de análisis de muestra 

de efluente liquido practicada el día 20/02/2025. Los resultados de dicho análisis y la 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  



ER AMBIENTE 

comparación con las especificaciones de a normativa provincial se presentan a 

continuación: 

Anexo l - Dec. 

5837/91, RegI. Ley 
Determinaciones Unidades Résultados 

Prov. 6260 (Vuelco a 

red cloacal) 

DBO5 mgO2/1 424.0 250 

DQO m902/I 841.0 -- 

pH tipH 6.43 5.5-10 

Solidos sedlmentables en mIll .10 <5 

Sol!dossedimentables en: mIll .50 <10 

Sustóñciás sólubiesen ppm 24 <100 

Coliformes Totales UFC/1 00 ml 300.00 -- 

En virtud de los resultados de¡ análisis correspondiente, se 

observa que la muestra excede en un 70% los límites de DB05 establecidos por la normativa 

provincial para vuelco a red cloacal. 

Estos resultados evidencian, junto con los resultados alcanzados 

en los muestreos efectuados en las Inspecciones del mes de noviembre de¡ año pasado, la 

irregularidad en el vuelco de los efluentes en relación a la normativa de referencia. 

Como consecuencia de dichos resultados, la empresa efectúa 

presentación de un plan de acción con el correspondiente cronograma de obras. En relación 

a aquellos trabajos propuestos que demandarían un plazo de ejecución estimado entre los 

meses de marzo y mayo 2025, desde el Área Técnica se considera excesivo dicho plazo 

propuesto en relación al tipo de medidas planteadas, además y sin perjuicio de que estas 

medidas a implementar por la empresa; den resultado satisfactorio a partir de¡ ajuste en la 

secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Rías - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- hltps://w'vw.entrerias.gav.ar/ambiente/ 
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dosificación de coagulante/fioculanfe de¡ DAF, se considera prudente la necesidad W 

contar con una propuesto que implique una mejora del sistema de recolección, conducción 

y tratamiento de¡ efluente, pudiendo ser modificaciones estructurales y/o funcionales que 

brinden garantía ante fluctuaciones normales de operación de la planta. 

Por tal motivo, desde este Área Técnica se sugiere otorgar a la 

firma un plaio máximo de TREINTA (30) días hábiles para efectuar las medidas y/o trabajos 

propuestos, intimando a la firma a que en dicho plazo efectúe presentación de los resultados 

y conclusiones alcanzadas, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones de multo y/o 

¿lausura que pudieran corresponder (art. 65 de¡ Decreto N°5837/9 1 MBSCE) Y Cap. 100  de¡ 

N° 4977/09 GOB. 	 ... 	
1 

qcrcrJ?c 
	 Sin otro particular, saludamos a Ud. atte.- . r 

Lic. AL\L 
Areade 

Secre 
- .. 	Gobie 

4ALAI 
)ientai 
ente 	 DAMIÁN ORES POMA 
Rios 	 Secretaria de Ambiente 

Gobierno de Entre Rios 

3 

Visto el Informe TécnIco N°07/25 Di de¡ Expediente N°516.525 Y Expte. N° 1.121.297, notifíquese 

al proponente para prosecución del trámite y elaboración de respuesta en el plazo de 

TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, sujeto su incumplimiento a las sanciones estipuladas en el Dec. N 
5837 MBSCE y Dec. N°4977/09 GOB.  
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IT 189-25 Ind e IT 007-25 Ind vGA Fri2 Sta 

Crespo, 28 de Octubre de 2025 
¡ng. Agr. Rosa Hojman 
Secretaria de Ambiente 

Pcia de Entre Ríos 

Ref: Respuesta Requisitoria IT 189-25 Ind e IT 007-25 Ind y GA 
Expte N° 516.525 DI e Expte 1.121.297 GA_ Frig SANTA ISABEL 

De nuestra Consideración: 

RICARDO SANTIAGO EICHHORN, en carácter de SOCIO 
GERENTE y JOSE PABLO BRASESCO, Ing. Qco, Consultor del establecimiento 
ubicado en calle Santiago Eichhorn— Parque Industrial Crespo-, CF: 3.116, Dto. Paraná, 
Pcia. de Entre Ríos de SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L CUIT: 30-50900992-
5, damos respuesta a las Consideraciones y a los Requerimientos IT 189-25 Ind e IT 
007-25 Ind y GA Exptes 516.525 DI y  1.121.297 GA. 

IT 189/25 Pto 1. la empresa efectúe presentación de todos y cada uno de los remitos de 
retiro de sangre y sus facturas de comercialización, correspondiente a los últimos tres 
(3) meses. 

Respuesta: 

Se adjunta documentación respaldatoria de los retiros de sangre correspondiente a los 
meses de agosto a octubre según lo solicitado. 

IT 189/25 Pto 2.. la firma tiene impuesto, mediante Informe Tecnico N°229/24 DI y 
N°551/24 AGA un requerimiento que refiere a la presentación de autocontroles de 
efluentes líquidos 
Respuesta: 

Se adjunta análisis de autocontroles de efluentes líquidos. 

iuI-25 Entrada Salida Un Ref Exceso 

DBO 2046 334 mg02/It 250 34% 

DQO 3296 606 mgO2/lt --- N/C 

SS1O mm  0,4 mIll <5 Cumple 

SS 2 hs  6 mIll  <10 Cumple 

pH  6,46 5,540 Cumple 

Grasas SSEE  341 mgJl  1 <100 Cumple 

Detergentes SSAA  0,56 mg/l <2 Cumple 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
MESA DE ENTRADAS 

FECHA: 

HORA: 	,1°:4t) 
FOLIOS:  
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IT 189-25 md e IT 

sep-25 Entrada Salida Un Ref Exceso 

DBO 2381 304 mgO2/lt 250 22% 

DQO 3631 645 mgO2/lt --- N/C 

SS lOmin  0,2 mIll <5 Cumple 

SS2 hs  0,2 mIll <10 Cumple 

pR 6,671 5,871  5,5-101 Cumple 

Grasas SSEE 4361 131 mg» <100 ICumple 

Detergentes SSAA  0,2 mg» <2 Cumple 

Del análisis de los resultados se observa que se cumple con la normativa en todos los 
parámetros excepto en la carga orgánica. 

No obstante lo cual, y si como los evaluadores lo presentaron en el IT anterior, en Julio 
presenta un 34% de Exceso y en Septiembre un 22% de exceso. 

No obstante ello se pueden observar los siguientes puntos: 

., Una significativa mejoría respecto a las descargas anteriores, fruto de los trabajos 
internos que se vienen realizando. 
Por otro lado que estos valores de exceso solo representan un 4,1% en Julio y  2,3% 
en septiembre de mejora en la eficiencia de separación de la DB05 en el DAF. Esto 
significa que solo nos resta mejorar un 2,3 % la eficiencia del DAF (304-250)/2381= 
51/2381=2,27% 
Con los trabajos que se vienen realizando y se explicitan el en punto siguiente se 
alcanzarán los parámetros de vuelco exigibles. 

IT 189/25 Pto 3. la firma tiene pendiente de cumplimiento requisitorias del Informe 
Técnico N°7/25, referidas al plan de acción oportunamente propuesto por la empresa 
mediante Nota 3 12/25. 

Respuesta: 

Se presentan avances de cumplimientos de plan de acción y nuevas acciones tendientes 
a alcanzar el parámetro de vuelco para la DB05 consistentes en mejorar en un 2,3% la 
eficiencia del DAF. 

Trabajos Plazo 

Se procederá a retomar el registro de control diario de funcionamiento del Realizado 
DAF. (Libro de actas) y continua 

Se procederá a retomar el chequeo de funcionamiento del DAF mediante Realizado 
control y registro de la dosificación de químicos, muestreo a la salida del y continua 
DAF y observación visual por parte del operario de planta registrando la 
calidad del efluente de acuerdo a lo traslúcido que sea la muestra, color 
y/o presencia de flóculos que escapen al equipo. 

k .1 
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EOLIO 

Respuesta IT 189-25 md e IT 007-25 md y ÇA_Frig Sta ISAt1 

Se retoman los autocontroles mensuales a efectos de cumplir y contar con Realizado y 
una medida cierta de la percepción del control visual del efluente continua 
realizado por el plantero. 

Se realizarán ajustes a las dosificaciones a efectos de mejorar los Realizado y 
resultados del efluénte continua 

 

Se interactuará con los proveedores de químicos para relevar si existió Realizado y 
variaciones en la formulación y/o si disponen de alternativas mejoradoras continua 

 

Evaluación de resultados y tomas de decisiones Realizado y 
continua 

 

Nuevo: Limpieza de tanques de floculantes y agregado de equipo de Realizado 
premezcla 

Nuevo: derivación de sangre de lavado a tanque de calentamiento y Realizado 
separación como sólido en tridecanter 

Nuevo: purga de fondo del DAF al tanque de recepción de sobrenadante Realizado 
del DAF para tratamiento conjunto y separación en tridecanter 

Nuevo: depuración del material acumulado en el tanque ecualizador En Proceso 
mediante el proceso de purgado de fondo del DAF 

Nuevos ajustes de coagulante y floculante al reducir la carga orgánica En Proceso 
proveniente del tanque ecualizador 

(* 1) Con cada ajuste operativo se va ajustando la dosificación del coagulante. 

El proveedor informa que no existieron cambios de formulación en los químicos 
provistos. Se detectó con la visita del proveedor de químicos una ineficiencia en la 
dilución de los mismos en el tanque de floculantes y se procedió a su limpieza y al diseño 
de un equipo de dilución de sólidos que redujo la conformación de coágulos inactivos. 

También se detectó que la presencia de coágulos negros que llegaban al final del DAF 
no eran captados por el floculante. Se conformaron varias alternativas de acción. Una 
de ellas fue la del uso de un segundo coagulante para un tratamiento diferenciado de 
estos coágulos negros. Alternativa que resultó complicada operativamente y se optó por 
directamente purgar fondo del DAF al tanque de rebalce y segregarlos con la tridecanter. 

Se procedió a relevar todos los cambios realizadbs en los últimos 2 años hasta 
detectar que se cambió el cliente que se lleva la sangre que a su vez para mejorar el 
estado de la misma a su retiro se habían cambiado procedimientos internos como el 
agregado de anticoagulante. Se detectó que una parte del mismo al realizar las limpiezas 
de los equipos de separación de sangre era enviada al tanque ecualizador generando un 
proceso de acumulación y descomsición al no poder ser separado e el DAF por los 
floculantes que se venían usan

17. 
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IT 189-25 md e IT 007-25 md y GA Frig Sta ISABEL 

Esta observación llevó al diseño de cambios operáticos y reacondicionamientos de 
equipos para su segregación mediante purga del DAF, calentamiento y separación como 
sólidos en la tridecanter en vez de su retorno y acumulación en el tanque ecualizador. 

IT007/25 Pto 1. efectúe presentación de los resultados y conclusiones alcanzadas, 

Respuesta: 

Respondido en el punto IT 189/25 Pto 3. 

IT 007/25 Pto 2. se considera prudente la necesidad de contar con una propuesta que 
implique una mejora del sistema de recolección, conducción y tratamiento del efluente, 
pudiendo ser modificaciones estructurales y/o funcionales que brinden garantía ante 
fluctuaciones normales de operación de la planta. 

Respuesta: 

A efectos de dar respuesta a esta requisitoria se resalta lo siguiente en cuanto a la 
infraestructura y gestión. 

Se realiza una segregación de elementos con carga orgánica y puedan ser utilizados 
como materia prima para otros procesos, tal es el caso de vísceras, plumas y sangre. 

Las vísceras y plumas se derivan por corrientes separadas a la PTE. 

En la parte superior de la planta se cuenta con un tamiz estático para la separación de 
plumas de la corriente de agua, y estas plumas caen a un camión que las retira para 
producción de harina de plumas, La corriente de agua sigue hacia el tanque ecualizador. 

En la parte superior de la planta se cuenta con un tamiz rotativo para la separación de 
visceras de la corriente de agua, y estas vísceras caen a un camión que las retira para 1 

producción de harina de vísceras, La corriente de agua sigue hacia el tanque ecualizador 

La sangre se segrega in situ en instancias de degüello y desde allí se bombea a un 
recipiente para su retiro. 

Al cambiar de empresa y mejorar las condiciones de conservación para su 
reprocesamiento se hicieron cambios que no se alcanzó a evaluar en el momento su 
impacto negativo como es la situación del empleo de anticoagulante en la batea de 
recepción de sangre. Al final de la jornada, en la instancia de lavado de la batea, la sangre 
remanente con contenido de anticoagulante era destinada al tanque ecualizador. Ahora 
se pudo observar que este anticoagulante generaba interferencias con los químicos 
agregados al DAF. En el DAF formaba coágulos, pero no flóculos que puedan ser 
arrastrados hacia la superficie y descargados al tanque de sobrenadante, sino que se 
acumulaban en el fondo de DAF y retomaban al tanque ecualizador y comenzaban un 
proceso de descomposición en el sistema. Se observó presencia de partículas negras que 
no eran arrastradas por sobrenadante del DAF junto con las grasas, sino que se 
acumulaban en el fondo del DAF o se elevaban al final del DAF saliendo parte en el 
líquido efluente (incrementando la DBO de sj2da) y parte acumulándos e 	el equipo.
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Una vez detectado este inconveniente y la diferencia de comportamiento se realizaron 2 
cambios de procedimientos con el fin de segregarlas del sistema de efluente líquido: 

Uno consistió en destinar las aguas de lavado de la batea de sangre al tanque de 
calentamiento que se encuentra entre el DAF para su cocción y luego a la tridecanter de 
tal modo de separar la sangre coagulada en la tridecanter, como sólido. 

El otro cambio fue purgar el fondo del DAF al tanque de salida de sobrenadantes del 
DAF para que el material sólido pesado que se comenzó a acumular en el fondo del DAF 
no retome al tanque ecualizador sino que se segregue en la tridecanter como sólido. 

Este proceso viene mejorando la carga orgánica de salida del DAF, pero requiere 
terminar de extraer lo acumulado en el tanque ecualizador para alcanzar en una nueva 
instancia de proceso estacionario de funcionamiento de la PTE. 

Adjunto 
1 .Retiros de sangre correspondiente a los meses de agosto a o bre 
2.Análisis de autocontroles de efluentes líquidos 
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IT bid e IT 007-25 md 

en CHEMI 
'A 1 '\'1• 

Laboratorio Chemiconsult 
San Isidro, Buenos Aires 

4723 5698/11 586 2444 
info@cheniiconsultcom.ar  

cherníconstilt.seCretariai'gfl)aiI.cOfl1 

INFORME DE ANALISIS 

Fecha de emisión: 14/08/2025 

Cliente: TRATECOSA SA 

Muestras: Santa.lsabel 

Protocolo de análisis: N°98613 / N°98614 

Fecha recepción de la muestra: 15/07/2025 

Resultados 

Muestra: Entrada 

Protocolo de análisis N: 98613 

Analito 	 J Unidad Resultados Metodología 

Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) mg/l 2046 St. Methods 52108 

Demanda química de oxígeno (DQO) mg/i 3296 St. Methods 5220 D 

Muestra: Salida 

Protocolo de análisis N: 98614 

Anailto Unidad Resultados Metodología 

Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) (filtrada) mgJl 334 St. Methods 5210 6 

Demanda química de oxígeno (DQ0) (filtrada) 606 St. Methods 5220 D 

Sólidos Sedimentabies en 10'  0,4 Cono lmhoff 

Sólidos Sedlmentables 2 hs  6,0 Cono lmhoff 

'pH pUpH  6,46 St, Methods 4500-U' 8 

Sustancias solubles en éter  34 St. Methods 55208 

Detergentes (S.A.A.M.)  0,56 St. Methods 5540 C 

laboratorio certificado por el consejo de Fiscalización de laboratorios (COFIIAB) C)C%eeS 

Habilitado por el Consejo Proslonal de Química N'19080D9 
Habilitado por el Organismo provincial para el desarrollo sostenible (OPDS) N'26 
Inscripto en REL40A N'29 
Inscripto en el ROIA (Provincia De Córdoba) N°16 	 Página ide 1 

Entrada y Salida DAF Jul/25 
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IT 189-25 md e IT 007-25 md Y GA Frig Sta 

laboratorio Ctiernlconsult 
San Isidro, BuenosAires 

CH EMI 	 47235698/1158692444 
info@chemicontuit.com.ar  

che mico n sult. secretaria ílDR mai I.com  

INFORME DE ANALISIS 

Fecha de emisión: 26/09/ 2025 

Cliente: Frigorífico Santa Isabel 

Muestras: Santa Isabel 

Protocolo de análisis: N°98854 

Fecha recepción de la muestra: 16/09/2025 

Resultados 

Analito Unidad Resultados Metodología 

pH UpU 6,67 St. Methods 4500-1-1 6 

Demanda bloqulmica de oxigeno (OSO) rng/l 2381 St. Methods 52106 

Demanda química de oxígeno (OQO) mg/l 3631 St. Methocis 52200 

Sustancias solubles en éter (S$EE) mg/l 436 St. Methods 5520 B 

XSÍkL 
PrivadRT Secretaria 	a 

ecretarja de Ambiente 
Gobierno de Entregj05  

S CIWtAItL 

Laboratorio certificado por el Consejo de Fiscalización de laboratorios (COF1IAB) 
Habilitado por el Consejo Profesional de Química N'1908009 
Habilitado por el Organismo provincial para el desarrollo sostenible (OPOS) PC26 
Inscripto en RELADA N29 
Inscripto en el ROLA (Provincia Oe Córdoba) N16 

Entrada al DAF SeptI25 

\j 30sE 

PágIna 1 de.1 
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Respuesta IT 189-25 md e IT 007-25 md y GA_Frig Slá ISABEd 

taboratorio Chemiconsolt 

C 	 san Isidro, BuenosAires 

CHFM1 	 47235698/1158692444 
-. 	 rilotWçherniçç.n'.ul ççrnar 
- 	 b•,m oo su it. seçrLta ria c%' ni a II.( orn 

INFORME DE ANALISIS 

Fecha de emisión: 26/09/2025 

Cliente: Frigorífico Santa Isabel 

Muestras: Efluente salida 

Protocolo de análisis: N98855 

Fecha recepción de la muestra: 16/09/2025 

Resultados 

Analito Unidad Resultados Metodología 

Demanda bi&uímIca de oxigeno (080) (ffltrada) mg/l 304 St. Methods 52108 

Demanda qulmica de oxigeno (DQ0) (filtrada) mg/l 645 St, Methods 52200 

561181% Sedimentables en 10' mIll 0,2 Cono Imhoff 

Sólidos Sedlmentables 2 br mIll 0.2 Cono lmhoff 

pH UpI-i 5,87 St. Methods45OO-H' 8 

Sustancias solubles en éter (SSEE) mg/l 13 St. Methods 55208 

Detergentes (S.AA.M.) mgJl 1 	0,2 St. Methods 5540 C 

Laboratorio ceitiflcado por el Consejo de Fiscalización de laboratorios (COFILA8) 
Habilitado por el Consejo Profesional de Química t'rigogoog 
Habilitado por el Organismo provincial para el desarrollo sostenible (OPOS) N26 
Inscripto en RELADA N'29 
Inscripto en el ROLA (Provincia De Córdoba) N'lG Página ide 1 
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Paraná, 20 de noviembre de 2025.-
INFORME TECNICO N°488/2025 - Area Gestión Ambiental 

Exp. N°: 1.121.297 
Asunto: Frigorífico "Santa Isabel" de Santiago Eichhorn e Hijos SRL 

___ ________________-- -. 	IndustriaIrespo 
SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
Mg. MARÍA C. VALDÉZ 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informarle respecto a la 

presentación hecha por la firma "Santiago Eichhorn e Hijos SRL" en el marco del Dec. N° 4977/09 

GOB. 

Antecedentes: 

Mediante informe técnico conjunto N° 07/25 con la División Industria, se 

realizaron una serie de observaciones, otorgando un plazo para su cumplimiento. Dicho plazo fue 

prorrogado, por lo que el establecimiento ingreso nota N° 2024 en fecha 10/11/25 para 

evaluación. 

Conclusión: 

Conforme lo informado, el establecimiento aplicó una seria de 

cambios al sistema de gestión de sus efluentes a partir de haber descubierto una falencia en la 

capacidad de depuración, producto de haber implementado un proceso para conservación de 

la sangre destinada a subproducto. Este consiste en incorporar anticoagulante a la sangre, lo que 

genera que, cuando se procede a la limpieza de las instalaciones, se arrastre la mezcla de 

agua+sangre con anticoagulante hacia el DAF, imposibilitando su floculación y por lo tanto, la 

acumulación como sedimento. 

A raíz de esto, se comenzó a purgar el fondo del DAF y derivar el material al 

tridecanter. 

Sin embargo, la firma aún no logró estabilizar el efluente para alcanzar las 

valores f'egueridos por la Ley Provincial N° 6260. 

Desde esta Área se sugiere realizar una Inspeccifl al establecimiento con 

toma de muestra. 

Sin otro particular, saluda a Ud. 

Lic. 
Arce de 

SecretarInmue ien e 
rnhiprTl) 	RIOS 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Enire Ríos - c.p. 3100 

TeL: (0343) 4208879 - https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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ACTA DE TOMA DE MUESTRA 

En la Ciudad de Crespo. ......... ..........
.-  ................ .......... Dpto. 

Paraná de la Pcia. De Entre Ríos, a los .......

.

............ . ......... ...... ........ ................................. días de! 

mes 	de 	marzo 	del 	año 	2026, 	siendo 	 ...... hs., 	se 	hacen 

presentes........ ........................ . .............. ........................
. . ...................  

de la SECRETARÍA DE AMBIENTE de la Provincia de Entre Ríos, con Domicilio en Laprida N° 386, de 

la ciurod de Paraná, teléfono (0343) 420-8879, CP 3100, quienes son recibidos por el 

Sr./Sra./Sres..........
en carácter 

de ................
............ ... ..... .. 

de 	la 	empresa ............ .... 

procediéndose a labrar la presente acta dejando constancia de lo siguiente: Al momento de la 

inspección el establecimiento se encontraba en plena operación. Se solicitó el ingreso al 

establecimiento para ejecutar la toma de muestra de efluente final previo vuelco al curso 

receptor ................................ . . ............. ..................................... ... .................................  ................. 

Para asegurar la inviolabilidad de la muestra el envase fue asegurado con precinto N° 

por su parte la contramuestra fue asegurada con precinto N°........... dejando la misma en 

'poder de la empresa. La muestra N°.......... 	.. será llevada al Laboratorio de Química 

Ambiental de la UNER de la Ciudad de Oro Verde. Cada muestra cumplirá con lo establecido en 

la Resuiuciófl N° 2173/24 SA. 

Consideraciones y/o observaciones.. ... . .........................  ............ .. 

...
. 	.........

.-....: ...........: 	....... 

	

t 	' 	1 	 k 

	

\,__ 	 • 

.-........ ........ .•.•.:- : ............ 

..... . 

Flecrel 
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cretnri7deAnibiente 	
Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 

'Sé
Gobierno 	Ríos 	 Laprida 386- Paraná. Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.. (0343) 4208879 hItps.//www.entrer105.90v0n/amt' 
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ER AMBIENTE 

Siendo las... 	 hs. se  da por finalizada la toma de muestra y se procede al cierre de¡ acta. 

Se procederá a la toma de fotografías para registro y consecuente informe técnico. 

La presente Acta se efectúa en virtud de Aplicación de Normativa: Decreto 4977/09 GOBI  Decreto 

N° 3498/16 Ley Provincial N° 6260 y  sus Decretos Reglamentarios. SE LABRAN DOS (2) EJEMPLARES 

DEL MISMO TENOR, Y A UN SOLO EFECTO, QUEDANDO ORIGINAL EN REPARTICION OFICIAL ACTUANTE, 

haciéndose entrega de¡ duplicado en este acto al responsable, quien firma al pie delq presente. 

- 2 

Ing. Rodrigo L. Borda 
Jefe de División InduIda 

Matrícula CIEER: 41891 8 
Sucretria de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 

' 
VERI jOtY 

Secretata 
Se5 retatIlb0 ArnU 
Z-hierflO 4eEi 

- Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Lapridci 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: 0343) 4208879 https://www,entrerios.gov.ar/ambleflte/  
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Anexo II. Trazabilidad y Custodia de la muetra 

2173 
ÍlSOtRClóK 4' 	 5 A 
Rxpne. N' 3.Ofl.$43124 	- 

PARANÁ. 06SEP2024 

Código único de identificación de la muestra (debe figurar ene' contenedor y en el embalaje de I muestra) 

Equipo muestreador 	 'N° de orden 	- DDMMAAAA 
Balde, soga, botella, embudo 	009427 	1 -  17/3/2026 

Geolocalización de la toma de muestra o mejor localización posible 

Fecha y hora de la recolección de la muestra. Número de ExpedienÑ 
Fecha:'17/3/2026 	 Hdra: 10:20 	N° de Expedienti 

Agente responsable-del muestreo y sellado de la muestra (2) 
Nom&e 	 ONI 	 Sellado: Si 0 No 

ng. Rodrigo Borda 	30109215 	NO 

Tipo de muestra (3) 	 A 
Efluente tratado son sistema de tratamiento de efluentes 

Temperatura de envio  
1 Ambiente 	 1 Refrigeración ISi 1 

Qtras condicionés de envío (6) 

Latitud 	 32

.0 

020.545 

Longitud 	 . 

516525 

NO 

1 Congelación 

60'18'49.29"O 	 ---7 

Agente/s responsable/s de la cadena de custodia después del muestreo 
Nomb'e 	 ONI Firma, fecha y hora de recepción de la muestra Geolocalización de la recapcn 
ng, Rodrigo Borda 	 30109215 17/3/2026- 12.00 hs titud: 31'49'58.28"S 

- Long

La

itud: 603120.30"O 

Numero de expediente al que pertenece la muestra. 
Identlficaclóri del agente responsable de la recolección y sellado de la muestra. 
Indicar el tipo de muestra: agua de arroyo, agua de pozo, suelo, barro de planta aepuradora, filtrado de aire, etc. 
Indicar la naturaleza del aditivo (conservante, acidificante, etc.), la concentración y el volumen agregadó. 
Indicar con 5< la çondlción que corresponda. 	 - 
Indicar coildiciones adicionales de envio como protección a la luz, por ejemplo. 
Agregar cualquier dato necesario como propósito dél muestreo, nombre y dirección del contacto del lugar, productor - 

del material que se está muestreando y direccIón, fotos del lugar, etc, Si el material a muestrear es agua, incluir en este 
partado los valores de la temperatura, del p11, de la conductivIdad y del bxígeno disuelto, al momento de la toma de la 

muestra, Si la muestra es de agua residual, identIficar el proceso que produce el flujo de desechos. 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 

Laprida 386— Parahá, Entre Ríos - C.P. 3100 
TeL (0343) 4208879— secretariadeambiente@entrerios.gov.ar 	

1 

- . 	 https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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Anexo nI. Hoja de Solicitud de Anaflsls de Muestras (Para la SEAR) 

11 ó.jigo único de ldentlflcaciód de larnuesfr  

- 	 Entrega de la muestra al Laoratorlo (1) 	 •.' 
A llenarporel agente de 

F 	
la SAER  

i6T0Rb0 DE Qt)IMICA AMBIENTAL - FIUNER 
 

Dlrecdón (2): RUTA 11, KM 10,5 oao VERDE 	 / 
17/03/2026 	

Hoa 	 ¿2' 	A 
Transferencia de la muestra al laboratorio 
Nombre y Apellido delagentesAER:

/PirrAg. R 	 Boj-dg1  
- 	/// 	Jefe d 	VlSlÓflllfldustfjo 1 ,4'1 	MaVigul C'Efl'; isg.t.sJ 

Recept Secr,rIa djCAmblente or de{a muestra(3) 	
- INombre y Apellido: ENRIQUE PARAVANI 	 DNI: 26093604 	 FIrma: 

- 	 y  

Identincacióji de la muestra por parte de¡ Laboratorio (4): 009427 

Temperatura de la muestra al momento de la recépción por parte del LaboratorIo (5) 
[Ambiente 	 rigeradón )çJ 	çngelación : 

LIntegridade la muestrá (6) 

r de la muestra se mantiene estanco: SI 
antiene intacto: Si 

El 	 pseo oe Protocolo 

El 	o posee en vigenciaCertifcación bajo alg

la 

 

u n

(7a) :N S

o

I

r ma (150,  l 	¿

-

C uáles?:

F 

 S

ec

E

h

D

a

R 

d

O

e

N A

p

Rrpaa detemlnactones y/o proesos solicitados (a) 	

ub 

 

licación 

- 	- 

uecermlnaclones solicitadas (9) Área SAER: 

mwilablas 10 mm 

ESUdOs me*ables 2hs 

 

po Resbledelo 	issAlosefectosdeFacturación)
Ao 	

on 	
T 	MT- EN

(0
R
0
E
)  
RIOS 

343 42079 	 E-mail: sect 	ienteceeptrejgsçoyat 	CuIT: 30-71590393-4 

Kesponsable/s de recepción de los resultados (ti) 
(innimey Apellido o lnstltudón: SECRETARIA DE AMBIENTE - ENTRE RlOS 	 • 

jTeléfono: 343-4208879 	 • 	 E-mail: 	reiaan1h4es1teeeatmrsos.oóv.ar  1 -- 
j

bre y Apellido.o institución: 	. • 	 - 

-• 	 -- 	 Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos — C C.P. 3100 

1 	0. 	
Tel.: (0343) 4208879— setrctariadeamblente@entrcrIos.gov.ar  

. - 	• . https://wwwentrerios.govaj./arnbj n f 

Pretaria 

.JSBERT 	 - 

	

-: 	- 	

- 	 ia Privada 
de Ambiete 	 . . 

• 	 - G0b 
	de Entre 

0S 



-•F50ÍUC1ÓN a. 	- 
2173 

necl 	 Ot•Tt. a' 5.074.341(14 

AMBIENTE 	 ,4 00SEP2024 

muestra y a los resultados de las determinaciones relacionadas a la 	Firma 	 - 
misma. (12) 	 ____________________________________________ 

/ 	
- 	 ONideirespon 	6004 	/ 

A cumplimentar por el Laboratorio, Nombre del laboratorio o Institución. 
A cumplimentarpo( 11 Laboratorio. Dirección del Laboratorio o Institudón. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Nombre, Apellido, DM1 y Firma del receptor de la muestra. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Orden de trabajo o Protocolo asiqnado a la muestro por parte del Laboratorio.. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Indicar el rango de temperatura de la muestra al recibirla en el laboratorio. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Indicar si el contenedor de la muestra está Intacto, pinchado, rajado roto, etc. Y si el 
sello del contendor se mantiene intacto, roto, Inexistenk, reemplazado, etc, comparando con la Foto del sello el momento 
de instalarlo. 

A cumplimentar por el Laboratorio. Indicar si el Laboratorio receptor posee protocolo de cadena de custodia de la muestra 
o Protocolo de gestión de muestras y la fecha de promulgación del mismo. El personal de la SAER solicitará al laboratorio 
comprobar los datos consultando los documentos con-espondientes. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Se entiende por certificación a la garantla escrita de un tercero -acreditado para realizar 
las auditorias- que el producto, servicio o sistema en cuestión cumple con los reqúlsitos bajo tales normas. El personal 
de la SAER solicitará al laboratorio comprobar losilatos consultando los certificados correspondientes. Especificar Norma, 
Proceso y/o Determinación certificados, Si no alcanza el espado, se consignarán las Certificaciones en el espacIo reservado 
a continuacIón. 
A - cumplimentar por el agente de la SAER. Se consignarán las determInaciones solicitadas por el Area de la SAER 
correspondiente, Si tuero necésario utilizar el espacio reservado a continuación. 
A llenar por el Agente de la SAER. Se Indicará la responsabilidad del pago de los análisis. Si el Laboratorio es el 

Laboratorio SAER no es necesario cumplimentar estos campos. 
Acumplimentar por & Agente de la SAER. Se indiFarán los responsables de recepción de los resultados. 
A cumplimentar por el Laboratorio. Indicar si el Laboratorio posee Protocolo de Conlidencialidad de los resultados e 

InFormes que emite.. 

Proceso o Determinación -Norma N° de Ceitoicación Fecha de Cefllcadón 
sao Medición del oxigeno disuelto consumido en la 

sstabiilzaclón biológica de la materia orgánica el 
:ondiciones standard. Standard methods for the 
sxamination of water and wastewater. 24a. 
sdLción 

ti 	 . . 'otenciometria/ Standard methods for the 
/ sxaminatlon of water and wastewater. 240 

edición. 
olidos sedimentabies 10 nin edlmentadón en condiciones estándares. 

Standard methods for the examination of water  
irid sewage. 24a, edición. olidos sedlmentabies 2 hs 

)Q0 iétodo del dlcromato. Standard methods for the 
,xaminatlon of water and wastewater. 24a. 
dición 

onductividad Standard methods for the.examlnation of water 
and wastewater. 245. edición 

rasas/aceites 	. 	. 	. Standard methods for the examination of water 
and wastewater. 24a, edición 

e 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

- Tel.:(0343)4208,879—setrethriadeambiente@entrerlos.gov.ar  
httnc//www.nntrorinc onu arI,.mhinntal 
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Química AmbientaL 

Laboratorio de Química Ambieñtal, Facultad de Ingeniería, UNER 

Identificación de la muestra 	 . 

Solicitsnte: Secretaria Ambiente, Entre Ríos. 

Muestra: Precinto #009427 

Fechá de ingreso: 17/03/2026  

Resúltados 	1 

Determinaciones Valor. Hallado 	• 

DB9 (5 días) [mg/L] . 	 274 

pH 	 . 5,16 

DQ0 [mg/L] 	 - - 	675 

Sólidos Sedimentabies en lornin [mL/L] 0,1 

Sólidos Sedimentabies en 2hs [mL/L] 0,1 

Nitratos [mg/U 	 - - 	 1,05 

Nitritos [mg/U. 	. 	- . 	0,04. 

Sustancias solubles en éter etílicb [PPM]-  18 

- 	• 	• Dr. Enrique Paravani 
Profesor Titular Oca. General e Inorgánica 

Director Laboratorio de Química Ambiental, FIUNER - 



AMBIENTE 
C~~- 

Paraná, 

10, 

 10 de abril de 2026 

Exp. N°: 1.121 .297 
Area Control y Fiscalización de las Actividades Productivas y de Servicios - División Industria. 

Exp. N°: 516525 
SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. 

Santiago Eichorn N°480 - Parque Industrial Crespo - Entre Ríos 
.E •L __.t_ - r.....!. .L •iO fl 

Sra. Coordinadora de Control y Fiscalización Ambiental 
Mg. María Valdez' 
Su Despacho 

Nos dirigimos a Usted a los fines de informarle sobre las actuaciones llevadas a cabo 

durante la última inspección, ejecutada el día 17 de marzo de¡ corriente año, por personal 

técnico de¡ Área Control ,'v Fiscalización de Actividades Productivas y de Servidos T División 

Industria, y Área de Gestión Ambiental, en la empresa SANTIAGO EICHHORN E HIJOS S.R.L. 

ubicada en Santiago Eichhorn N° 480, Parque Industrial de Crespo, Dto. Paraná, Proyincia 

de Entre Ríos. 

Observacionés: 

En la inspección, ejecutada fuimos acompañodos por la Señora Virginia Surace en 

carácter de encargada de la planta de alimentos balanceddos de la empresa SANTIAGO 

EICHHORÑ E HIJOS S.R.L. En primera instancia se verificó el normal funcionamiento de la 

misma. Cabe aclarar que, si bien- la actividad de faena había finalizado al momento de la 

inspección según lo declarado,, el sistema- de tratamiento se encontraba en 

funcionamiento. 	 - 	 - 	 - 

. 	Luego se- procedió a la toma de muestra y contramuestra (dejándola en poder de la 

empresa) efectuándose desde lo cámara• de aforo previo- vuelco al sistemó çloaçal 

pertenecieñte al Porque Industrial de la Ciudad de Crespo. Para asegurar la inviolabilidad 

de la muestra el envase - fue asegurado con, precinto N° - 009427. Por su parte la 

conframuestra fue asegurada ¿on- precinto N° 009428. la muestra N° 009427 se llevó -al' 

laboratorio de química ambiéntaí de la Facultad de Ingeniería perteneciente a la UNER, 

ubicado en la ciudad de Oro Verde. 	• - 	 -- 	 •' 	 - 	 / 

. 	Se tomaron régistrds fotográficos para eloborqción de informe técnico, las cuales se 

pueden observar en el Anexo 1 de¡ presente informe. • 	 - 	 • 	 '- - 	 - 

- 	 Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
- 	 Laprida 386, Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

- 	 • 	- - Tel.: (0343) 4208879 - https:/fyw.entrérios.gov.ar/ambiente/  
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En el reconido el personal de esta Secretaria de Ambiente fue acompañado por 

personal de la Municipalidad, de la Ciudad de Crespo. Ing. Francis Jacob del Área de 

Árnbien{e y la Arq. Danisa Landra de la Subdirección de Planeamiento y Obras' Privadas. 

' 	En el horario .de las 11:00 hs se dio por finalizada' la inspección y se procedió al cierre 

del acta borrespondiente. 

Los resultados del análisis efectuado a la muestra del efluente líquido extraída al 

momnto de la inspección en la cámara de inspiección, se presentan a continuación, en la 

Tabla N° 1. 

Tabla N° 1 - Resultados de análisis de muestra de efluente líquido final 

Determinaciones Valor 

'DB05 (mg/l) 	. . 	 274 

DQO (mg/L) 	. 

Mat. Solubles en éter etífico (ppm) 18 

Sólidos sedimentables en 	hs 	': 0.1 

Sólidos sedimentables en lOmin' . 	 0.1 

pH 	 . 5.1'6 

Nitratos (mg/l) 	. 1.05 

Nitritos (mg/l) 	. - 	. 	0.04 

Consideraciones 

. 	Los resultados del análisis realizado 'de' la muestra de efluente tomada se pueden 

observar en la Tabla N° 1. De acuerdó a lo observado en los resultados de análisis de la 

muestra realizada, la empresa no cumple con lo reglamentado en el Decreto N? 5837/9 1 de 

la Ley Provincial N° 6260 para el parámetro de DBO que se establece un valor máximo de 

250 'mg/l. 	. 	. . . 

Requerimientos - División Industria 	. 

1 	Con respecto al sistema de tratamientb la empresa deberá presentar: 

1.1 - Dar continuidad a la implementación de mejoras y/o correcciones 

para la línea de tratamiento de efluentes con respecto a la corriente de efluentes líquidos 

que es. derivada al sistema 'cloacal dél parque industrial mencionada en párrafos 
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preferentes, a los fines de obteher mejoras con respecto al vuélco findl al curso 'receptór 

(sistema cloacal del porque industrial); 

-. 	 1.2 - Autocontroles de muestras de efluentes líquidos pre,io  vuelco a 

colector cloacal, dcnde se analicen las siguientes variables: DBO, Sustancias solubles en 

éter etiico, SÓlidos sedimentables en 2 hs., Sólidos sedirnentablés en.1O mm., temperatura, 

Stistancias'reactivas al qzul de metileno. La frecuencia de análisis deberá ser mensual: 

2- 	Se solicita la presentación de un programb de gestión ambiental para los sólidos 

removidos eventualmente de las unidcides del sistema actuql de tratamiento. Dicho 

programa deberá contener como mínimo, lo siguiente: 
- 	

,2.1. 	Estimación de volumen de generación de residuos sólidos de los 

procesos de la faena en base d la peñodicidad de limpieza y volumen/kilos obtenidos cada 

vez; 	 - 

	

2.2. 	Estimación del volumen de generación de residuos sólidos 

asimilables a urbanos de los procesós de la faena y/o- administración en base a la 

periódicicicid de limpieza y volumen/kilos obtenidos cada vez; 

2.3. La empresa deberá presentar los remitas o facturas 

correspondientes al envío y/o retiro de los decomisos con que cventa la empresa, los cuales 

son transaócionados con Id empresa que correpondd. 

2.4. La empresa déberá presentar los remitas o facturas 

correspondientes al envío y/o retiro de la sangre (proceso de faena) con que cuenta la 

empresa, los cuales son transaacionados con la firma empresa que corresponda. 

Requerimientos - Área de Gestión Ambiental 

3. 	Como se observa previamente, los niveles de DBO superan en un 10% los límites 

establecidos por el Decreto N° 5837/91; Por lo mencionado, se sugiere pasar las 

áctuaciones a la Municipalidad de Crespó, en función del Decreto N°3498/16, para que se 

ejecute el proceso de Participación Ciudadana, dado que se trata de una áctividod de 

Categóría 2, y  posteriormente se emita el Certificado de Aptitud Ambiental. Dichó 

Certificado, se deberá encontrar sujeto a:. 
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Presentaciónde autocontroles mensuales, que se correspondan con los muestreos 

solicitados en el punto 1.2 de los requérimiéntos .de la División de. Industria de¡ presente 

informe, hasta que se regularicén lós parámetros fuera de norma. 

- • Informar, dentro de los primeros 2 (DOS) meses de entrado en vigencia el Certificadó 

de Aptitud Ambiental, gestión y destino final de los sólidos (barros) removidos de¡ sistémade 

tratamiento de¡ efluente líquido, adjuntando constancia de lo declarado. 

Las presentaciones para el cumplimiento de losolleltado en vigencia de¡ Certificado 

de Aptitud Ambiental, deberán realizarse ante esta Secretaría. 

- 	Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos - 	 - 	
• 	Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 - 	 ' 	
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Anexo Fotográfico 
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Sin otro particular saludios a usted atte. 

MARÍA VALENTINA ELAL '\1 
Area de Gestion Ambiental IIig.VER 	NICA ROTELA 

Secretaría de Ambiente CIEER Mdt. 41890 b 
Provincia de Entre Ríos 

Secreta ria de Ambiente 
Gobrrrre de Entre Ríos 

Ing. Rodrigo L. Borda 
Jefe de División lnrjustn 

Matrfcja CtEER: 41891 Et 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Rls 
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Paraná, 14 de Abril del 2026 

EXPTE. Ref.:1121297— DEC 4977/09 - SANTIAGO EIRCHON E HIJOS S.R.L 

VISTO, las presentes actuaciones iniciadas en el marco de las disposiciones de Decreto N2  

4977/9 Gob., notifíquese el IT 02/26 CONJUNTO AGA/DI al Proponente ya la Municipalidad de 

Crespo para que proceda en mérito y cumplimiento del Decreto 3498/16 GOB, a cumplimentar 

con el proceso de Participación Ciudadana en cumplimiento con el Art. 572  del Dec. 4977/09 y 

posteriormente extender el Certificado de Aptitud Ambiental, para el emprendirniento Planta 

de Alimentos balanceados - SANTIAGO EIRCHON E HUOS S.R.L - Categoría 2 Mediano Impacto 

Ambiental - salvo mejor criterio de autoridad local, contando con toda la asistencia de esta 

Secretaria, conforme al Art. 20  del Citado Decreto. 

En caso de la emisión del Certificado se solicita a las autoridades locales remitir copia a la 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos. 

cao 
rd.rtmh  de Arnhe0t8 

RECIBÍ COPIA DE LA PRESENTE 
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1614/26, 9:31 am. 	 Zimbra: 

Zim bra: 	 mj mig 1 

¡nf tec conjunto 02-26 expte 1121297 GA - 516525 DI_Participacion Ciudada 
SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL 

De : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 

Asunto : ¡nf teç.conjunto 02-26 expte 1121297 GA - 516525 
DI_Participacion Ciudadana SANTIAGO EICHHORN E 
HIJOS SRL 

jue, 16 de abr de 2026 09:25 

1 ficheros adjuntos 

Para : josepablobrasesco <josepablobrasesco@hotmail.com> 

CC :Ambiente <ambiente@municrespo.gob.ar>, 
bettinahofer <beftinahofer@municrespo.gob.ar> 

Estimados 

Por disposición de autoridad me dirijo a Ud. en el marco de las actuaciones 
obrantes en Expediente N° 1.121.297 GA N° 516.525 DI y, con el objeto de llevar 
a su conocimiento que el personal técnico de esta Secretaría ha elaborado 
el Informe Técnico Conjunto N° 02/26 GA - DI. 

Asimismo se solicita firmar nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ 
COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta vía para dejar constancia de 
recepción y anexar al expediente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.- 

fl 	
SECRETARÍA DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 
GOBIERNO DE ENTRE Ríos 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343 - 420 8879 
MJ M 

¡nf tec conjunto 02-26 expte 1121297 GA - 516525 DI_Particip Ciudadana 
SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL .pdf 
4MB 

https://maiI.entrerios.gov.ar/h/printniessage?id=149877&tz=AmeCa/A(9efltiflaíBUefl0S_Aem 	
1/1 



1714126, 9:21 am. 	 - 	 Zimbra:  

iimbra: 	. 	. 	 mjniigliora@entrerios.gov.ar  
/re( 
/J FOLIO. 

Re: ¡nf tec conjunto 02-26 expte 1121297 GA - 516525-DI_ParticipacionCiud 
SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL  

De :Ambiente cambient©muni&espo.gob.ar>. 	. 	vie, 17 de abr de 2026.09:04 

Asunto : R: mf tec conjunto 02-26 expte 1121297 GA - 516525 	, 1 ficheros adjuntos 
DI_Participacion Ciudadana SANTIAGO EICHI-IORN E .• 

.HIJOSSRL 
 

Para : Secretaria de Ambiente ER - Notificaciones 
<secretariadearnbiente©entrerios.gov.ar> 	 ¿ 

Buen día estimadosy 

Adjunto recibido; 

Saludos cordiales. 

El 16/4/2026 a las 09:25, Secretaria de Ambiente ER - Notificacionés escribió: 

Estimados 

Por disposidión de autoridad me dirijo a Ud. en el marco de las 

actuaciones obrantes en Expediente N° 1.121.297 GA N° 516.525 DIy . 

con el objeto de llevar ó su conocimiento que el personaltécnico de 

esta Secretaría hó élaborado'el Informe Técnico Conjunto N° 02/26 GA 

-DIi  

Asimismo se saudita, firmar nata al ,  pié donde. se  encuentra la 

leyenda "RECIBÍ COPIA DE LA. PRESENTE", escanear y eñviar por esta 

vía paia dejar constancia de recepció'n y anexar al expediente. 

Sin otro particUlar. salUda a Ud. atentamente.-, 

MINISTERIO DE E 	
SECPETAPIA DE AMWENTE 

DESARROLLO ECONÓMICO 
EOSIERNO DE ENTRE RICE 

Secretaría de Ambiente 
Mm. de Désarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 
343-4208879 

-MJM 

Libre de virus.WWW.aVast.cOm  

1/2. 



GOBIERNO DE ENtRE RibS 

Número: 
NO-2026-00067879-GER-DAYCC#MDE 

Referencia: EXPTE. N°1.121.297 - DEC. 4977/09: SANTIAGO EICHORN E 
HIJOS S.R.L. - PARQUE INDUSTRIAL DE CRESPO 

A: Emanuel Gainza (SMOD#SGOB), 

Con Copia A: 

Paraná, 	Lunes 20 de Abril de 2026 

De mi consideración: 

Por la presente se remite expediente de referencia a la SECRETARIA DE 
MODERNIZACIÓN para digitalización. 

Sirva la presente de atenta nota.-

Ref. Expte. N° 1.121.297 
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